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INTRODUCCION 

La importancia del estudio de lo Sociología es, hoy en dia bastante, 

ya que nos permite darnos cuenta de la clase de sociedad en que vivimos, 

y por lo tanto percatarnos de cuál es nuestra posición dentro de la es

tructura social en la que estamos insertos. 

Con la finalidad de obtener un conocimiento de lo que es el Derecho

en términos de la Sociologfa he realizado este trabajo, el cual se deno

mina "EL OBJETO DE LA SOCJOLCXaA JURIDICA", mismo que versa sobre los -

conceptos fundamentales, esi como sus antecedentes históricos, marco ju

rídico y ámbito sociológico. 

Los temas desarrollados e inscritos en este trabajo, concurren como

causa eficiente de varios años de estudios universitarios e investiga -

ción de la Sociologlu Jurídica. 

Para llegar al objetivo trazado fue necesario analizar los conceptos 

fundamentales en su marco teórico tales como : la Sociolog!a que fue crel!_ 

da por Augusto Comte, que significa tratado o estudio de los fenómenos -

sociales, tratado de les sociedades; lo social se entiende como el conju!!_ 

to de indiYiduos, o bien como una vinculación entre ellos que dá lugar-a 

un sistema. 

De lo social se derivan otros conceptos como; la acción social, rel.!!, 

ción sociol, intcrocción social, sistema social, pareja, trio, grupo e -

institución social. 

En cuanto al concepto de Derecho, es el conjunto de reglas que rigen 

la conducta del hombre en sociedad. 
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Por lo que córrc.SPoñde 'ª 'to~ antecedenteS.-hiStóricoS fu.e .nece·Sario. -

anal iz~i: -d~c-Úi~~-~ t~l·e~ .--~·~~~-~ Íki~~--d·;{:P1at6~-. ·~--~~Ári·~-Í:ó~eles, ~-~ie~e~. s~~ Oci 
paran en eS~Udiaf. laS·:.:~a~-;~s _q~·~---~;~~-~~-d~~~ .. i~i'.~oéi~-dad/ 2 

. . . . .- ·- . '. ,• ·,1'·. ".-.: . ~ ,".:~~· :. . . . :t; ·' --,, .. 

::.2~:~~~~~~~;;l~~~~~i~!~~:r: 
- -_, ~er-b~~~---~-~en~·~i-; ,.· ~iY~~-~fo ~ii tBrii-~O ,:~: f ~~ tJi~~i"é'~ ·::~d~!~~:F~~~~~~i;?~-~smo~ 

'·,.-uñó' ·d~:=-1~~i/rundado'l-~s- d~ ·la- SO~i~io8-l~. :_ En. ·-1áso'--p'~biiCó- -:s'ti piimei-a -_ 

obra' Sociaf Sta tics, en t'a que comienza- a- t~~tar; '~i-. t~-~\1~(-progreso
social. 

Los puntos más importantes de la teoria de Spencer son: las socieda

des son organismos, o son productos superorgánicos. 

José Zafra Valverde, este estudioso de la sociología del derecho nos 

dice que el derecho es una fuerza social organizada resultante de una CO.!!!. 

pleje coordinación entre las voluntades de quienes sustentan y quienes ds_ 

tcntan el poder político. 

F.milc Durkhcim, doctrinado francés, considera que el derecho puede ds_ 

Unirse como reglas con sanciones organizadas en oposición a las reglas

con sanciones difusas propias de In moral y de aht que los dos tipos de

reglamentación jurídica, paralelos a las formas de solidaridad que prop,2. 

ne, impliquen dos tipos de sanciones diferentes; es decir, el derecho co

rrespondiente a la solidaridad orgánica va acompañado de sanciones rest! 

tutivas. 

Para el pensamiento alemán, Eugenio Erhlich afirma que la moderna -

ciencia del derecho, la cual nació en las universidades que se han dese-
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rrollado en el ·eStadO absolut~, constituye una técnica cuya función se e!!. 

camina a la formación de funcionarios y específicamente de júeceS,. y pue

de ser- considerada como la teoria que sirve para la aplicación del dere -

cho. El carácter instrumental y técnico de la ciencia del derecho dete!, 

mina no solamente su estructura sino también el concepto del derecho y el 

método de que se sirve éste. 

Los teóricos del pensamiento norteamericano afirman que por lo que h.!! 

ce al concepto de la sociología juridica, ésta debe ser considerada como 

un intento de ordenar lo que sabemos acerca de los elementos naturales de 

la vida social y conducir aquel conocimiento hacia una actividad conscie.!!. 

tcmente sostenida, dirigida por objetivos especiales e ideas. Entendida 

de este modo la sociologia jurídica sigue un patrón similar al de la so

ciología industrial, al de la la sociología política y al de le sociolo

gía de la educación. 

En el pensamiento mexicano, en su sentido más amplio, puede decirse

que la sociologia general se ocupa del hecho de la sociabilidad del hom

bre como un modo de ser y de existencia, En este sentido su atención

se dirige a las distintas formas de socialización o dicho con otras pal!!_ 

bras, a las distintas maneras en que los hombres aparecen agrupados o m!_ 

ramcnte relacionados. Y trata de explicarse, con unos u otros medios,

las causas, manifestaciones y consecuencias de esos agregados y relacio

nes humanas. 

Respecto a la definición de sociedad y orden jurídico, es de pensar

se en un sistema de relaciones réciprocas entre los hombres para definir

la soc~eda~ _y ~~·.c~_a_~t~ ~-1: ~rd~n j~~i.d~c-~--'· é~te _ s_eré el_ conj~nto de __ "~-~-
mas º qu~ ~igeh-c-i~o-:~~:~~~1~ ~~~_,íio~---d;~ -h~~b;~ ~n -fo-r~ ~-¡oacti va. - -

·:;·.:· :;·:< .. '··:':. 

Por.' l~ q,u.~ ~~Fref·~-~·r:e.: ~:~·la_:·s·~-ciedad t en su uso m§s general la socie

dad se ·refiere mCramcn-te el hécho básico ·de la asociaci6n humana. 
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La sociedad, pues, es más un grupo dentro del cual pueden vivir los

hombrcs una completa vida común 1 que una organización limitada a algún -

propósito o propósitos específicos. Desde este punto de vista, una so -

cicded consiste no solamente de individuos vinculados los unos a los 

otros, sino también de grupos interconectados y superpuestos. 



CAPITULO I 

MARCO TEORICO 

l, 1. SOCIOLOG!A. 

1. 2. LO SOCIAL. 

1.3. DERllQIO. 

1.4. ESPECIE DE DEil'OIO CORRF.sl'Ollllll!llTF.S A LA 

FOIHA DE LA SOCIOLOGIA. 
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1.1, SOCIOUlGIA, 

La Sociologiá es una ciencia, de ah! que debamos dejar debidamen

te afirmado en ·qué consiste el saber cient{fico; pÉ!ro ocurre que ni los

propios cicntlficoS· han-.-logrado pón~rse. de acu~f~o para definir su disc! 

plina, como se- infiere a las-diverSas dc!finicion'es que se han elaborado

sobre la ciencia. 

Pearson considera que: no SO-n-lOs h-echos mismOS los que constitu

yen la ciencia, sino el método con que se _-treta .(1). 

Poinceré dice: es un primer lugar una clasificación un mOdo de r_! 

lacionar hechos que las apariencias separan , aunque estén ligadas por al 
' -gún parentesco natural y oculto. En otros términos, la ciencia es un sil!. 

tea.a de relaciones. (2). 

Gotch, estima que la ciencia es una ordenación causal de los fen§. 

menos; Huxley, considera que la ciencia no es otra cosa que el sentido -

común organizado¡ Aristóteles dice que la ciencia comienza en el momento 

en que, de un gran caudal de exp.eriencia se forma una concepción similar 

que abarca todos los casos iguales y, para Abel Rey es la investigación

metódica de las leyes naturales por la determinación y sistcmat.izaci6n -

de las causas. 

De entre la gran variedad de definiciones le ciencia podria.n ex -

traérse, como elementos o caracteres fundamentales y contantes, los si -

guientcs: un conjunto de conocimientos, con pretensión de validez unive.i:. 

sal, generalizados, referentes a uno rama delimitada del saber y ordena

dos en forma sistemática. 

(1) Pearson, Kail. Gramática ,de la Ciencia, Proceedings of the ·Royal So

ciety, Madrid, 1909, P.11 

(2) Polcaré, H. El Valor de la Ciencia, Buenos Aires, pág. 162, 
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Si aplicamos las anteriores definiciones a un fenómeno cspecHico, 

el hecho social que es complejo, como objeto de estudio metódico de una

disciplina para conocer sus causas, encontrar las relaciones de causa y -

efecto en los fenómenos sociales de la convivencia humana, interpretar -

los, sujetarlos a hipótesis, teorías y si es posible a leyes de aplica -

ción circunstancial 1 al menos estaremos sentando los principios fundame.!!, 

tales de la ciencia de la sociología, llamada asi por primera vez en su

"Curso de Filosofta Positiva", por Augusto Comtc, filósofo francés del -

siglo XIX, quien encuentra en esta ciencia dos aspee ton fundamentales : 

a) De Estática Social, en cuanto que investiga las l~yes de coexistencia 

o sea las diversas acciones y reacciones que ocurren continuamente en -

las partes del sistema social y , b) De Dinámica Social, en cuanto post.!! 

la una teorfn del desarrollo social colectivo y trata de determinar las

leyes que lo rigen. 

Aplicación del análisis del concepto de ciencia a la Sociología. 

La Sociologia está constituida por un conjunto de conocimientos.

Estos conocimientos pretenden ser válidos o sea verdaderos. Dichos con.,2. 

cimientos no se refieren a sociedades concretas o fenómenos sociales pa.r, 

ticulnres o determinados, sino que los conocimientos sociológicos se re

fieren a conjuntos indeterminados de fenómenos sociales en cualquier lu

gar y tiempo, siempre que dichos fenómenos guarden entre si cierta seme

janza, cierta tlpicidad, o sea que los conocimientos de la sociologia son 

generales, incluso aspirando a formular leyes. Además, dicho conocimie.!!_ 

to no se extiende a la totalidad de los fenómenos del mundo sino que se

limitan al ámbito de los fenómenos interhumanos, o sea que tienen un CB.!!!. 

po delimitado de investigación finalmente, los conocimientos que forman

la sociología no están dispersos, sino que se relacionan recíprocamente, 

guardando un orden unificador. 

Por lo tanto la sociologia,reuniendo los demás inmediatos caract_!t 

res del snber cientifico, es de considerarse como una ciencia. 
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Una vez ya analizada si la sociología es una ciencia, entt"aremos 

al concepto especifico de la sociología. 

La palabra sociología, fue creada por Comte. Significa tratado o 

estudio de .los fenómenos sociales, tratado de las sociedades, Sus ele -

mentas etimológicos proceden de dos lenguas diversas: del latin socius,

socictas (sociedad) y del griego legos (discurso){ tratado). 

Pa~a 'algunos autores la sociología es la ciencia que se aplica al 

estudio de los fenómenos de la convivencia hul!lilna. Otros la definen co

mo- la ciencia que se dirige a la investigación rle los agrupamientos huci~ 

nos. Otros emplean modalidad de expresión sosteniendo que la sociología 

estudia los fenómenos colectivos. Para Comtc la sociología consiste en

e] estudio de los fenómenos de las correlaciones que se establecen entre

los hombres. Spencer la concibe como la super ciencia. Según Gabriel -

Tarde lo sociolog{a es la ciencia que estudia los fenómenos " Interpsí -

quicos. Emilio Durheim la considera como la ciencia que tiene como obJg_ 

to de estudio los hechos sociales. En el pensamiento de Jorge Simmel la 

sociologln es el estudio de las interacciones humanas o de la interacti

vidad humana. L. Ven Wicsc sostiene que es la ciencia cuyo tema de estu

dio consiste en las relaciones interhumanas. Max Weber le define como-

lo ciencia que se propone entender el obrar soclal, interpretando su se!!. 

tido y, mediante ello, explica casualmente su desarrollo y sus efectos. 

(J). 

Todos las definiciones expuestas coinciden en considera ln socio

logia como ciencia y que su- tema de estudio es lo social. 

Sociologia: estudio cientlfico de los fen6menos que se producen -

en las relaciones de grupos entre los seres humanos. Estudio del hombre 

y de su medio humano· en sus relaciones reciprocas. Los distintos escue-

(3) Senior F. Alberto, Sociologla, Editor Mendez Oteo, México, D, F,1983 

P.5 
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las sociológicas insisten y ponen en relieve en grado diverso los focto -

res relacionados, algunas subrayando las relaciones mismas, tales como la

interacción, la asociación, etc., otras destaca a los seres humanos en si.::. 

relaciones sociales, concentrando su atención sobre el socius en sus di ver. 

sos papeles y funciones. Que la sociologia, tal como se ha desarrollado

hasta ahora, tenga derecho al rango de ciencia, es cuestión sobre la que

aún no existe completo acuerdo, pero en general, se reconoce que los mét.2, 

dos de la sociología pueden ser estrictamente cientificos y que las gene

ralizaciones comprobadas que constituyen característica inequivoca de la

verdadera ciencia van siendo progresivamente cimentadas en una ei:tensa y

concicnzuda observación y análisis de las rei terades uniformidades que se 

manifiestan en la conducta del grupo. 

Después de todo lo ei:puesto, podemos ei:presar ahora que, la soci.Q. 

'logia reúne las caracterlsticas de un saber científico, o sea considerada 

como perteneciente o una zona intermedia y mixta de natural 1 cultural. 

Por lo tonto, se puede concluir que la sociologla es una discipl.! 

na cientlfico que estudio los formas sociales tal como éstas se don en la 

realidad, dejando a un lado toda consideración valorativa de las mismas.

Por formas sociales se entienden tanto las relaciones circunstanciales e.!!, 

tre loa hombres como aquellos que, por su fijeza, dan lugar a estructuras 

estables ( grupos sociales ) • 
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1.2. ID SOCIAL. 

Es un problema por sorprendente que parezca, es un hecho que dura.!!. 

te casi un siglo la mayor parte de los más famosos libros de sociologia

quc no nos han dicho nada claro sobre qué es lo social, sobre qué es la

sociedad, ni siquiera en ellos se ha intentando un poco en serio poner -

en claro los fen6menos elementales en que el hecho social consiste, A -

este respecto observa justamente Ortega y Gassett que las obras en las -

cuales Augusto Comte inicia la ciencia sociol6gica suman por valor de -

más de cinco mil páginas con letra bien apretada. Pues bién, entre to -

das ellas no enContrumos Unces bastantes para llenar una página que se

ocupen de decirnos lo que Augusto Comte entiende por sociedad. El libro 

Principios de Sociologta de Spencer (1896), taLipoco se ocupa de definir

nos quE es la sociedad ( 4). 

Ante esta problemática algunos autores han tratado de definir que

es lo social, asi el maestro Leandro Azuara en su libro define: 

Lo social puede ser entendido como conjunto de individuos, o bien

como une 'finculación entre ellos que de lugar a un sistema. 

Una caracteristica de las concepciones sistem&ticas de la sociedad 

consiste en que el sistema social es considerado como un todo que tienc

propicdndes diversos de las propiedades que tienen los individuos aisla

damente considerados y en este orden de ideas se habla, como carncterts

ticas propina del sistema se encuentra en equilibrio, que el sistema 11~ 

va o cabo procedimientos de ajuste de la conducta de sus integrantes. 

As! se puede concluir que lo social: es lo que se refiere a las r!_ 

lociones reciprocas de los seres humanos en interacci6n, ya sea como in

dividuos o como grupo. 

' ' ' 
(4) RccasEns Siches, Luis, Sicologra, Editorial' PórrGa, Médco, D.F.1982 

P.101 
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ACCIOH SOCIAL, 

La acci6n social, es todo gasto de energ!a realizada por un grúpo

en cuanto a tal¡ todo esfuerzo concentrado o colectivo, conciente o inca!!. 

ciente. 

Esfuerzo organizado para cambiar las instituciones económicas y S,2 

ciales, a diferencia del trabajo social y del servicio social, cuyas es

feras no abarcan, de manera característica, la realización de cambios e~ 

cenciales en las instituciones establecidas. La acción social comprende 

cuanto se refiere a movimientos de reforma poU:tica, democracia indus -

tria!, legislac16n social, justicia racial y social, libertad religiosa-

7 civil. Entre las técnicas que emplea figuran la propaganda, la inves

tigaci6n 1 .el conocimiento. 

La acción social se oriente por las acciones de otros, las cuales -

pueden ser pasadas, presentes o esperadas como futuras. Los "otros" pue

den ser individualizados y conocidos o una pluralidad de individuos deteL 

minados J completamente desconocidos. 

F..s conveniente advertir que no toda accilin externa tiene carácter

social al menos. tal como lo entiende Weber. 

No todo contacto interhumano es accilin social 1 sino sólo es social 

la acción con sentido propio dirigido a otro, como por ejemplo el choque 

de dos automóviles no es acción social, es un fenómeno natural, pero si

hay agresión posterior o riña, esa sí es acci6n social, ya que la acción 

está dirigida concientemente hacia el otro. 

Asimismo se dará le acción social si concientemente Se trato de ev.!_ 

ter el choque entre los veh!culos (5). 

(5) Azuora Pérez, Loandro, Sociologla, Ed. PorrGa.Héxico, D.F., 1985. -

P.49, 
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RELACIOM SOCIAL. 

En Intima conexión con el concepto de acción ·social encontramos el 

de relación social. En ésta se puede observar siempre· uÍla conducta plu:

ral, o sea 18 conducta de varios actores quienes ponen Uná ió.tén~i.6~ aí:.:. 

actuar, y no sólo esto sino que orientan ~u ~~nducta p~~'.-le ··id~~ ·d'~·-'·1a· - -

reciprocidad, es decir, porQue consid_eran que su· co~duct~'- en' cuan~~ -~SU 
intencionalidad, se encuentra mutuamente referida.---'~, --=-~.,-:--,----

La relación social sCgún Wiese- está cOn~titJ¿·~ ~-p-~~~:;u~;~:~~~jj~~6~_;_:~, 
inestable de unión o separación entre los seres_ huma~o·s-, pr~d~·cid~· -·~ar.Un 
proceso social : Pues bien, la unión o separa.ción· aludidas presuponen una 

distancia. Las relaciones de distancia se definen _como _grad~s _d~~-Prox~-~
midad o lejenia. En estos casos concretos se observa qU_C hay ·complica_· -

das texturas de relaciones en las que se encuentras ciertas situaciones

de cercania o de lontananza. 

Para Hax Weber la relación social, deben entendcrSe una conducta -

plural que por el sentido que encierra 1 se presenta como reciprocidad.- -

La relación social consiste, pues, plena y exclusivamente y en una .forma 

(con sentido) indicable; siendo indiferente por ahora, ·aquello en,que_la 

probabilidad descansa. 

En conclusión podemos decir que la relación social, eS la pauta -

formal de la conducto social, es decir, del~ .i~teracción:ent~t: per~on~s 
y pluralidades, o sólo entre estas últimas, eO- laS -Que )a-s PoS_iCto-nes·--e~-

paciadas son más ostensibles que las secu~ncias tcmpor~les y el r~poso ·

más viable que el movimiento. La relación soC:ial es un· aspecto d~ lo -

gráfico, de lo estructural, de la configuraci6n morfológica. 
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DITERACCIOll SOCIAL 

I.a palabra interacción denota el hecho de una. influencia recipro

ca. Puede darse r se dan en diversos órdenes o reinos de fenómenos. Se

da desde luego en r entre todos los campos de la 110tur"alez.a ¡ · f~~icCf, qúi 

mico y biológico. pero aquI no se trata de los hechos· de· inter·acción· jie_r:-~ 

tenecientes al reino de la naturaleza, sino de algo dif.er".!ilte:.·.~e loS· he

chos de interacción humana, es decir, de las recíp~O~a·S .i~~~~~l!c~B~::~e~t~"e 
los hombres. 

El concepto general de la interacción social no debe limitarse a

comprcnder solamente las influencias reciprocas en presencia, sini:> que ~~ 

be abarcar también las influencias reciprocas en ausencia, es decir, a -

distanc.111, como por ejemplo, un intercambio de cartas (6). 

Parece más adecuado caracterizar la interacción humana como hechos 

de influencia recíproca entre dos o más conductas humanas con sentido, i!!, 

fluencia recíproca que puede darse en presencia o a distancia, con con -

ciencia más o menos clara, pero siempre a través de fenómenos psicológi -

cos. 

La interacción es la esencia misma de lo social. Los hechos en -

los cuales varias personas están en recíproco contacto, son procesos de -

interacción. Las llamadas relaciones interhumanas sociales, ya sean és -

tas intcrindividualcs o ya sea colectivas, son fenómenos de interacción,

constelacioncs de influjos reciprocas. Los procesos en que las gentes se 

acercan unas a otras o se separan entre sí, son interacciones. Los grupos 

sociales, los entes colectivos son conglomerados de relaciones y de proc,!;!,_ 

sos de intcreccilin. 

( (,) Recaséns Sichcs, op·. cit. l. 
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Se puede decir, que la interacción social son; los procesos socia 

les analizados desde el punto de vista de los estimulas y reacciones mú -

tuas entre personas y grupos. Las formas principales de la interacción -

social son : la oposición ( comprendiendo en ella la competencia y el CD!!, 

flicto) Y la cooperación. La acomodación y la asimilación suelen menci.2_ 

narse también como formas cooperativas de la interacción, pero es prefer.!. 

ble considerarlas como procesos sociales relacionados con el cambio y la

adaptación sociales. El aislamiento puede como el grado cero de la inte

racción social. 

SIS'm!A SOCIAL. 

El siRtema social son agrupaciones de instituciones con arreglo a 
los campos principales o fundamentales ~e la vida social en que las mis -

mas ejercen sus funciones básicas, teles como el sistema económico, sist~ 

ma doméstico, etc. Semejante distribuc16n de las institucione~ de una S.Q. 

ciedad determinada es siempre por necesidad más o menos arbitraria, ya -

que en la vida real las instituciones se superponen e invaden unas a otras 

en eu funcionamiento, se enlazan entre si y se apoyan unas a otras. En -

efecto son pocas las instituciones que realizan una sola función. AsI aún 

cuando la familia es, principalmente, una institución doméstica, también

tiene que realizar y debe hacerlo, funciones educativas, religiosas, recre!_ 

tivae, sanitarias y económicas. 

PAREJA. 

Conjunto de dos personas, que tienen alguna correlación o semeja!!. 

za. Grupo minimo de que establece la asociación, ocasional operante, de

dos personas del mismo o diferete sexo. Cabe pues, que la pareja sea he

tereosexual, homosexual, o que el sexo no desempeñe papel en dicha asoci.!!, 

ción. 
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Entre las parejas s~ est~blece_n s~bdi~~~iOneS; 

A) Pareja tipica o· genúinas, como la se1ual; ~8.·~_e ·generación (padre 

hijo, padre-hija, madre-hijo,· madre.:.hij·~. padre r. madre, dos her

manos, adulto-niño; le amistad. 

8) Parejas atípicas o derivadas, entre las que 'mencionaremos: 

a) Superior-subordinado ( por ejemplo: profesor-ayudante; cap! -

tán-piloto,médico-enfermera¡ etc.). 

b) El que ayuda y el ayudado ( verbigracia: médico-paciente.; pá

rroco y feligrés; servidor-servido; 

e) Maestro-discípulo; 

d) Parejas condicionadas por las relaciones econ6micas ( exempl! 

gretia : maestro-aprendiz; capataz-obrero; jefe-empleado¡ 

etc.) 

Se ha observado con respecto a la pareja que si bien ésta aparece 

frente a un tercero como unidad independiente, en cambio, por regla gene

ral, no ocurre ésto para sus miembros, pues cada uno de ellos se siente -

colocado frente al otro, pero no ante una colectividad superior a ambos. 

Y es que en la pareja la estructure social descanse inmediatamente sobre 

el uno y el otro. Tanto es asl,que la desaparición de uno de ellos des -

truirie ese complejo social. Esta es la causa de que en la pareja no se

llcguc a aquello vida trenspersonal que el individuo siente como indepen

diente de sI, tal y como se da en una asociación. 

Con referencia a las parejas, se han estudiado los diferentes ti

pos de relaciones entre sus dos integrantes, desde varios puntos de vista. 

Uno de esos criterios diferenciales consiste en distinguir si la relación 

es de mutuo atracción, de mutua repusión, o de mutua indiferencia, o de -

mhta de dos de esas direcciones. Otros de los puntos de vista es el que 

se distingue entre dominnci6n; igualdad y sumisión. 
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TRIO. 

Trio.: Grupó ·de _personas. unidas entl-e s~ por alsuD.a relaci-ón, o_ -

que -~n~er_vienén c~~juntame~te_ en. ~Íguna cosa. 

En cuanto e los trias o triadas, cabe distinguir: 

8) El caso en -que el tercero es uno más que se ai\ade a la pareja 

b) El ·caso en que es, en algún respecto, el producto de la unión 

de los dos que integran la pareja¡ 

e) El caso en que se representa una superacilSn de las deficien -

cias del grupo dual. 

Según Simel, el número tres provoca tres formas de agrupación que 

por una parte no son posible entre dos sujetos, 7 que, por otra parte t8!!, 

poco pueden darse entre mlis de tres, Estos tres formas son : 

a) La del imparcial y mediador¡ 

b) La del tercero beneficiario;y 

e) La del tercero que impera dividiendo. 

Ejemplos de la primera forma, o sea de tercero imparcial o media

dor; el o los hijos que. como tercer elemento, cumplen la funcion de man

tener unidos a los dos cónyuges¡ el árbitro independiente en un tribunal

de tres, en el que los otros dos miembros representan intereses en pugna, 

Ejemplos de la segunda forma o sea del tercero beneficiado: todas 

aquellas coaliciones en que el tercero resulta necesario y éste se aprov~ 

cha de su situación sacando en su favor los mayores beneficios para al. 

Lo tercera forma, o sea la del tercero que impere dividiendo se -

distingue de la segunda tan sólo por un matiz. En la segunde, es decir,

cn el caso del tercero beneficiado, éste se aprovecha en propia ventaja de 

la descisión previamente existente entre los otros dos elementos, En 
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cambio, en la tercera forma, es decir en· la que divide e impera, el terc~ 

ro produce voluntariamente la desavenencia, para obtener as! una situación 

dominante. 

CIUPO SOCIAL. 

Se entiende por grupo social el conjunto de personas cuyas relaci.2, 

nes se basan en una serie de roles o papeles, que se encuentran interrel.!_ 

clonados¡: que participan en un conjunto de valores. y creencias, y que adg 

más, los miembros, del grupo, deben tener la capacidad de diferenciarse a 

si mismos frente a los miembros de otros grupos sociales. Para entender

ésto se puede recurrir a le fBJ1ilia donde encuentran los elementos del -

grupo social CIJ Yirtud de que se presenta una interacci6n regulada por d~ 

terminados patrones de conducta, elisten valores 'f creencias compartidos, 

'o bien semejantes. 

Por grupo social se entiende un cierto número de personas entre -

las que se da una interacción psíquica, gracias a la cual se destacan para 

st y para los demás como una entidad. Para que el grupo exista se requie

re: un contacto duradero entre determinadas personas, que peruiita la for

mación de lo interacción necesario; una conciencia de semejanza o de int.,! 

rés común, que baste para despertar un mínimo de identificaci6n del indi

viduo con el grupo y una estructura que los miembros reconozcan necesaria 

para la continuidad del grupo como entidad. 

IJIS'ITIUCIOll SOCIAL. 

La institución social, es le suma total de las pautas, relaciones 

procesos e instrumentos materiales estructurados en torno a un interl!S -

social de importancia. Todo institución puede comprender tradicione~, -

costumbres, leyes, funcionarios, convenciones, juntamente con instrumen -
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tos físicos como edificios, máquinas, sistema de comunicaciones, etc. Las 

instl tuciones sociales de reconocimiento más general son la familia, la -

iglesia o religión, le escuela o enseñanza, el Estado, el sistema económ.!. 

co y aquellos otros elementos menores como el recreo, el arte, etc. Las

instituciones son los principales componentes de la cultura. 

Ginsberg define una institución con 11usos reconocidos y consagra

dos que gobiernan las relaciones entre individuos y grupos. ( 7). 

(7) Ginsber, Sociology, Home Univ, Librara • P.42 
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l,J, DERP.CllO, 

La palabra derecho implica la noción de rectitud, de actividad C!!, 

caminada a un fin determinado. Dicha palabra proviene de la voz latina -

directum o regere; que expresa algo que está sometido, que es dirigido -

por un mandato. La conducta del hombre para alcanzar determinados fines

propuestos en concordancia con el interés del grupo social, se encuentra

sometida a la regla jurtdica, que es precepto de observancia obligatoria, 

en tanto dicha regla es necesaria para la subsistencia y la organización

social. 

Resultado de todas las investigacions que se han realizado, ha s,! 

do el comprobar, de manera plena, que la vida social es la forma origina

ria de la existencia humana, es decir, que el hombre no se concibe tal, -

sino viviendo en sociedad. 

La vida en sociedad obliga al hombre a mantener con sus semejan -

tes relaciones múltiples y complejas que, son a veces, causa de razona -

mientas, de discrepancias, de conflictos. Para evitar tales conflictos,

º para resolverlos en el caso de que se produzcan se ha creído necesario

detcrminar los límites dentro de los cuales puede desenvolverse libremen

te la actividad de cada individuo es decir, determinar los derechos de C.!, 

da uno de éstos. Fija por tanto, el derecho los límites más allá de los

cuales la actividod de un hombre podría molestar o perjudicar a sus seme

jantes, señalando normas a las cuales debe someterse para hacer lo más -

apacible posible esa vida de relación. 

Puede por tanto, definirse el derecho diciendo que es el conjunto 

de reglas que rigen la conduce del hombre en sociedad. 

Pero un ligero examen de las normas que regulan o rigen la vida -

de una sociedad humana nos mostrará inmediatamente que no todas esas re -

glas son reglas de derecho. La vida del hombre en sociedad está regula-
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da también por normas de moral, de cortesla, de moda, de costumbre, etc. 

Le diferencia primera que podriamos establecer entre normas de derecho y

aquellas mencionadas que no lo son, es que las reglas de derecho las san

cionan los poderes públicos. Puede definirse, por tanto, el derecho como 

conjunto de principios, preceptos y reglas a que están sometidas las rel.!!, 

cienes humanas en toda sociedad ciVil, y a cuya observancia puede por la

fuerza, compelerse a los individuos. 

Deberlamos distinguir en el derecho dos sentidos: el objetivo J -

el subjeti•o. Atendiendo al primero, podrlamos definirlo como el conjun

to de normas o reatas que liaitan la conducta social de los h011hres con -

forme a los dictados de la justicia; en sentido, subjetivo, como facultad 

de hacer, e1.t1tr u omitir alguna cosa, conforme a las limitaciories impuel!. 

tas por el derecho objetivo. 
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1.4. !SPFX:ll DI! DElll'DIO OOIOO'.SPOllDIPJITES A LA FORHA DE LA SOCIO!.OGIA. 

Gurvitch señala primeramente, 

a) El Derecho Social J 

b) El Derecho Individual, 

que con mayor propiedad dice deber denominarse interindividual. Esta el_! 

sificaci6n corresponde a la oposici6n entre la sociabilidad por interpen~ 

traci6n y la sociabilidad por interdependencia. El derecho social, por -

tanto, vendrta a ser un derecho de integraci6n objetiYa en el "nosotros" 1 

en el conjunto, qu~ hace participar a los sujetos en el todo y de ahl que 

el derecho social se funde en la confianza, aientraa que el derecho indi

Yidual o interindhidual se funde en la desconfianza. Considerando ade -

.&s el derecho cow.o la relac16n entre las pretenciones de unos frente a -

los deberes de otros, en el derecho social laa pretensionea J los deberes 

fon1Bn un todo indisoluble, aientras que en el derecho indi,idual las pr,!!. 

, tensiones y deberes chocan y se limitan; en el derecho social preda11ina

la justicia distributiva 1 en el derecho individual la justicia coaputat! 

va. La uni6n por el derecho social es ala intensa J rlaida, en tanto -

que en el derecho individual es ús elástica J -6vil. 
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2. 1 • UJS PiWIRSOiFS. 

Le sociología es el estudio de la realidad social, pero ese estu

dio puede realizarse desde dos puntos de vista: desde un punto de vista -. 

normativo, con el propósito de decir lo que debe ser, y desde un punto·de 

vista positivo, con el propósito de decir lo que es • 

La sociologla como ciencia autónoma empezó a desenvolverse en el

siglo pasado, sin embargo en la Antiguedad Clásica hubo aportaciones al -

estudio sociol6gico a lo largo de toda la historia, aunque tales estudios 

no se presentasen como un cuerpo cientifico independiente, sino como inc!. 

dencias, supuestos o complementos de otros tipos de estudio sobre la so -

ciedad. 

En efecto, la sociedad fue objeto de estudio desde remotos tiempos 

sólo que predominantemente desde el punto de vhita valorativo o normativo 

ideal, para determinar pautas de justicia y de utilidad. Ademlis era to~ 

da no tanto como sociedad simplemente, sino contemplada en una de sus fo,r. 

mas mayúsculas, en el Estado. 

La considcraci6n del Estado en la Antiguedad Clásica, en el Hedi.!?_ 

evo y en la Edad Moderna fue absorbida en gran parte por la meditaci6n f! 

los6fica sobre los fines y el ideal de la organizació~ política. Lo que

intercsaba ante todo y sobre todo era poner en claro cómo debe ser el Es

tado para que cumplo con sus fines correctos, para que sea bueno. Y como 

querla que el Estado es el órgano del Derecho, resulta que la pregunta S.Q. 

Lre el fin del Estado viene a coincidir en alguna medida con Ja cuestión

sobre el ideal del Derecho. Así la sociedad se enfocó sobre todo desde -

el punto de vista de la filosofía jurldica y politica, cual sucedió , en

lo Repúblico de Plot6n, lo PoHtico de Arist6teles. 

Esas obras, así como ,todas las demfis de tndole similar, buscan el 

ideal para el Estado, emiten juicios de valor, proponen los fines correc

tos, y eligen los me'dios adecuados para la consecuci6n de esos fines. P.!!, 
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ro sucede que incluso los tratados más idealistas y abstractos de filoso

fía polltica J jurldica, que ven en pos de la determinación de criterios

de valoración para el estado, tienen que enfrentarse con algunos temas b! 

sicos de sociología, especialmente aunque no exclusivamente de sociologia 

política. 

Platón 1 Aristóteles escribieron sobre la ciudad, Platón como ide.!!, 

lista, Aristóteles como una documentación y una preocupación muy seria -

por la observación. Pero uno y otro se preocuparon por trazar el plan Pl!. 

re la organización de una ciudad ideal, más que de anRlizar rigurosamente 

la sociedad en que vivian. Su po!Itica era una parte de la moral. 

Platón en los primeros libros de la República estudia las causas-

. que engrendran la sociedad, el proceso de divisi6n del trabajo en ésta, -

la estructura de la ciudad y ,al final, hace uno especie de sociología P.2. 

lítica sobre las formas defectuosas de gobierno que se apartan del ideal, 

y analiza el tránsito de una a otra de esas forlllls; en su libro Las Leyes 

en el que planea la realización aprodmada, practicamente viable, y del -

ideal de Estado, hace no pocas observaciones sobre aspectos de la reali -

dad social-politice. Y la Politice de Aristóteles es no sólo un estudio

sobrr. los ideales, sino también una especie de tratado a la vez de cien -

cia y de aociologta del Estado, en el cual además se aborda la descrip -

ción y anlilisis de otras instituciones sociales y de yarios tipos de gru

pos colectivos. 

El italiano Juan Bautista Vico traza el primer bosquejo de una f!. 

losoffa ·de la historia y formula la Ley del retorno peri6dico de la civi

lización sobre si misma ( principios de una ciencia nueva, relativa a la

naturaleza comGn de las naciones, 1725 ). Los enciclopedistas se esfuer

zan por crear una tcorla general del movimiento de la cidlización, y CO!!. 

tribuyen a establecer y a precisar la noción de progreso. todo ese movi

miento de ideos condujo ol b~squcjo de un cuadro hisrórico de los progre

sos del cspiritu humano ( 179~ ), donde Condorcet, anticipándose a la -

gran corriente histórica del siglo XIX, expone la idea de la pcrfectibil!. 

dad indefinida de la especie humana. 
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Juan Bautista Vico, cuya obra Ciencia Nueva, que intenta una teo

rla y filosofía de la historia y de los productos naturales, contiene mu

chos elementos sociológicos, aunque algo forzados para articularlos en la 

malla de su sistema preconcebido de la sucesión reiterada de tres estadios 

(patriarcal--monárquico, heróico-aristocrático, y humano-democrático) en -

un movimiento de repetición en forma espiral. 
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2,2, AIGJSTO <DITE FllllDAOOR DE LA SOCIOLDGIA. 

Augusto Comte creó la palabra sociología para designar la física

social, es decir, el estudio de los fenómenos sociales que se considera -

obedecen, como los fenómenos fisicos, a leyes. 

Preocupan a Augusto Comte las dificultades en que se debattan los 

regtmcnes que sucedieron a la Revolución. Su fin fue, pues reorganizar -

la sociedad y, para ello, reorganizar un sistema de ideas y de creencias

capaces de resistir a la critica, pues el progreso social no puede funda.r. 

se más que sobre un progreso del saber. 

Esta idea de hacer depender el progreso pol!tico del progreso ge

neral de las ciencias requiere una visión de conjunto sobre el desenvolv!. 

miento del espirito humano. Según Comte, el espl.ritu humano ha pasado -

por tres estados: el estado teológico, caracterizado por la creencia en -

"agentes sobrenaturales" que gobiernan el 11t1ndo metafisico, en el cual el 

hombre explica los fenómenos por abstracciones consideradas como seres -

reales: por último el estado positivo, en el cual el esptritu se entrega 

únicamente a descubrir las leyes de los fenómenos. de igual modo que la

filosoffa en general, cada ciencili particular pasa por esos tres estados

suceshos, J el orden de sucesión según el cual las ciencias han entrado

en la fase positiYa se determina por el orden lógico según el cual depen

den unas de otras. En la cumbre de la escala se sitúa la Usica social o 

sociología, que depende de todas las ciencias precedentes J que ha entra

do ya en la fase cientlfica. Cuando la sociologfa llegue at rango de -

ciencia positha, por una extensión del método cienttfico al estudio de -

los fenómenos sociales ( y esa es la tarea que se asignó Coate), s6lo en

tonces será posible la acci6n J podré crearse una nueva organización que 

pondrá fin a la crisis revolucionaria. 
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Ciertamente, han podido reprocharse a Comte afirmaciones discuti

bles, generalizaciones arbitrarias y cxcesiVamente amplias,su concepción -

poco cientlfica de una religión de la humanidad, pero, a pesar de ello, -

le corresponde el mérito de haber afirmado que los fenómenos sociales•ob,!t 

dccen a leyes 1 no haber admitido para interpretar esos fen6menos, más -

que el método experimental de la observación histórica. Puede por ello,

con justo titulo, considerarse el verdadero fundador de la ciencia social. 

Por lo tanto podemos resumir que Comte es el fundador de la cien

cia de la sociedad 1 que quiso convertir en ciencia positiva. En la soci!_ 

dad rige la ley de los tres estados: 

a) época militar; 

b) época legista; 

e) época industrial, , 

regida por loo intereses econc.micos; en ella se ha de restablecer el or -

den social, que ha de fundarse en un poder mental y social. La gran pro

tagonista de la historia es la Humanidad. 
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2. 3. HERBEIIT SPENCER. 

Filósofo británico. fue teórico del evolucionismo y uno de los

fundadores de la sociologia. En 1850 publicó su primera obra, Social St!!_ 

tics, en la que comienza a tratar el tema del progreso social. Sostuvo -

la existencia de un incognoscible o fuerza que se concreta e\·olutivomen -

te. Aplicó su teoría del paso de la homogeneidad a la heterogeneidad a -

la biologta Y, a la sociología, dándole el valor de ley universal. Indi -

vi dualista acérrimo y organicista, la sociedad era para él un superorga -

nismo, de resonancias biológicas, producto de la combinación de 01·ganis -

mas individuales. Mayor interés ofrecen sus tésis sobre el paso de las -

sociedades simples a las compuests y sobre la evolución de la sociedad mi 
litar o la industrial. 

Los puntos mas importantes de la teoria Spencer son: 

Las sociedades son organismos, o son productos supcrorgánico.s. 

Entre_ .las sociedadt-s- y los cuerpos circundantes, como C'Otre o_troS 

agregados finitos :4-e j~ n~-f\iicllcza,. Citistc una cquilibración de c~crgl~· 
Hay equilibración entré·soci~dad Y·sociedad, un· grupo_ soc~al:.r·otrO, una: 

clase social y otra. 

La equilibración. ent~e sociedad y so¿ieded {ent;re l~~ so~iedades 
y su medio, to~a la ·fo_~ .~-~:\~na·}.º~-h~·~:~o~-~~~~ --~;:Ís~·~r:.~-~-~-~;~~~t~~)n~-~ ~~cie- -
dadcs. El conflicto Se coilvicrt"c c~:·::~~nn,.actiyidad 'habitÚ'nl\·dC: la :·s~c~-~ -

• ' ''" ')~··:, --~~,~-- :_[:_/ _,)"·< & 
. ,.· ,-·. - -~. ,"~"" ::-:~:.:{ .'.>..-:.,·<·-;· ;;-;:¡"..: ::__: .• 

En le. lucha por lÓ e.i¡te~ci~,e?;s)~¡,te:or e{os.~ivos y a los 

;~~: t~~f · c:~i;~~0:o~ít¡:~~~~fü~::~i::ii~"::i~oiE~-~ij;~~~:;• c:n:~:11:. 

dad. 

religioso. 
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Organizádo y:d1fi8id~·-poi el conúol pol~ti~o :~ religi~~<:>·· el _CC'.1.!l 

flicto .h~bitúaf.'sc. -.~·on~i~rte. -~n nlüitarismo~ El riii litarismo m'oldea .el e!!_ 

rácter; ~a· '_co_n~uCt.8_:) .. l~---.. ºrs~n:izad.ón ·social- ada~~-án~pl~~ ~,ª. la guerr~ ha

bitual._ 

"->·-· -

El ·,miÍi_tariSmo ~~"aci~ pcql!eños -grupos en oti-oS máS ··grSndes-éstos; 

en oi~os_··má·y~rtes, y:· éstos- en uno aún mayor. Ast se· reali~a. la ·-'integra ···

<::i6n- SocÍái-. ~~-~l:e~-~roccso amplia el área dentro de la·_ cual una:·:··pro~orción 
de '~-~'.·_p~Í>~~-ci.:~:~: cad_a- vez ·mayor está en paz habitualmente y e~Í>-1_-~-~d-; _en ia 
1n·ciuSirf8 ~-=-·- --

~ -páZ-~habitual la industria moldean_ el caráctei: 1 la conducta-

la __ organi~~~6n )Í~~i~i adaP_tánd~_l~s _!i _la _vide. pacífico, amistosa ·y sim

,, pática'. 

En el tipo_/'pac!~ico 'de sociedad, la coacción disminuye, y aumenta 

la espontaneidad y la iniciativa ·'individual. La organización social se -

hace más plástica Y los .incÍividÚ.;·~, moviéndose libremente de lugar en lu

gar, cambian sus relociOñcs-, Sociales sin destrozar la cohesión social, cy_ 

yos elementos son la simpatia y el conocimiento en lugnr de la fuerza -

primitiva. 

El cambio del militarismo al industrialismo depende de la exten -

sión del equilibro de cn~rgta entre cualquier sociedad dada y las socie-

dadc_s qu~ _ln_ ~~rcundan, y entre las sociedades de cualquier raza determi

nada y las de otras razas; entre las sociedades en general, y su medio -

fisico. El industrialismo pacifico no podrá ser establecido, definitiva

mente, hasta que no esté establecido el equilibrio de naciones y razas. 

En les sociedades, como en otros agregados finitos, la extención

de la diferenciación y la total complcj idad de todo proceso cvolut_ivo d!, 

penden de la vélocidad con que marcha la integración. Cuanto más lcnt6 sea 

lo marchn, más completo y satisfactoria será la evolución. 
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2.4. LA POSICIOH DE HAX WEBER. 

Max Weber Sociólogo, economista y político alemán. Su obra eS· un 

intento de elevar a categoría científica las ciencias sociales. Su inte

rés principal consistió en determinar el sentido de la cultura, especial

mente la moderna, desde la sociologta. Se le considera el fundador de la 

sociología religiosa, en la que establece el nexo entre religión y reali

dad cconomicosocial. Su sociología general es una filosofía de la historia 

en la que examina cmp!ricamcnte los periodos históricos, que serian inco.m, 

prensibles si no pudiera trascendérselos hasta alcanzar las esencias que

de ellos se desprenden y a las que denomina 0 tipos ideales11
, que no pue

den ser intuidas a priori, sino que son elaboraciones racionales. 

Weber definió la Sociologle como: Ciencia que propone entender el 

obrar socJ.al 1 interpretando su sentido, y mediante ello explicar causal -

mente su desarrollo y sus efectos. 

Por acción u obrar humano, según Weber, se entiende : una conduc-

ta humana ( bien consiste en un hacer, bien en un omitir, o bien en ~_::- ~--~-~ 

tolerar, lo mismo internos que externos) a la cual la persona Uga~-un·· se.!!. 

tido subjetivo. Por tanto, no son obrar humano los puros hechos fisioló

gicos ( respirar, digerir, cte. ), que se producen por el automatismo or

gánico, 1 en los que el sujeto no pone un sentido suyo, pensando por su -

propia cuenta. THmpoco son obrar humano los meros actos reflejos, ni lo-

san los procesos inconsicntcs o subconsientcs, porque a ellos no va liga-

da ninguna intcncionalidad subjetiva, ni en suma, nada de lo que pueda -

ocurrir en el hombre, pero no hecho por éste con un sentido propio. 

Weber ha elaborado importantes consideraciones sobre el problema de 

lndolc del fenómeno social, las que sirven con suma eficacia para ilumi

nar la cuestión relativa a qué clase de ciencia sea la sociologta y en -

consecucncfo, también paro encaminarse a le resolución del grave problema 

del método que corresponde usar en esa ciencia. 
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A EllUf grandes ras11os, y en slntesisJ 1'/eber sof>tiene que la So<:io

log!a no es ni una cteneie de la naturaleza ni tampoc() exclusivnmente una 

ciencia del esplr1tu o de le cultura. 

Lo social es. para Hax Weber• la conducta humana con sentido. Es 

decir, en el fenfünen() social se encuentran dos elementos que im11iden que

la s<>eiologia quede considerada s6lo como ciencia natural o sólC> como 

ciencia. de la eultura. Estos elementos son : 

a) Conduc:ta humana, lo cual es una realidad vida, un hecho espa

cio t~pQral, por lo que lo social tiene innegablem~nte un 81!. 

pecto de fen5meno natural; y 

b} Con sentido subjetivo, la intención de la acción social, lo -

cual es un eleml?nto de significaci6n, de sentido. por lo que

lo social partieipa tal!lbién del carácter de fen6meno cultu -

rnl. 

En consecuencia, la sociolog{a. se encontrarla en una zona inter -

media entre las ciencias naturales y las culturales o del espiritu. Los

hl:?chos huma.nos sociales, aunque- son realidades espacio-temporales ( natu

rales), son ademlis teleol6gicos,_ inteticionales, o sea, buscan una finali

dad, tienen un st;ntido ( ctilturales ) • 

Por lo tanto se resume que eRta ciencia, lo social, tiene r.aract! 

res de ciencia natural y de ciencia coltural, el método que le será más -

propio y adecuado es un método compuesto, que abarque tanto el método de

las ciencias naturales, o sea ~l explicativo, como el de las ciencias cul 

turales, o sea el método co111prensivo. Un metodo e•plicativo-comprensivo

s~rá el que corresponda "/ convenga a la sociologia, Explicativo, para el 

estudio de todos aquellos aapectos qut? lo social tiene de fenómeno natu -

ral, como por ejemplo, la relación e influencia entre los fe1:16menos biol§. 

gicos y los sociales. com:pr.;;nsivo, para todos tJquellos aspeetos que lo -

social tiene de fen6meno cultural. 
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Por ende, como en todo caso siempre coexisten aspectos naturales

que ameritan una explicación causal- y aspectos culturales -que requieren 

uno comprensión del significado intencional del fenómeno correspondiente

iuás apropiado será hablar de la concurrencia y complementación mutua de -

ambos métodos, cada uno de los cuales puede predominar sobre el otro se -

gún sea la índole especia] del fenómeno social de que se trate. 
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2. 5. EL OllJIITO DE LA SOCIOUJGIA JURIDICA PARA EL PENSAMIENTO ALf}!IJI. 

En este tema, analizaremos los púntos de vista de dos importantes 

estudiosos de la Sociologta, en Alemania tales como : Max Weber y Eugenio 

Erhlich. 

Max Weber, distingue entre la convención y el Derecho y al respeE_ 

to expresa: 

"Un orden debe llamarse: 

a) Convención. - Cuando su validez está garantizada externamente

por la probabilidad de que, dentro de un determtnado circulo

dc hombres, una conducta discordante habrá de tropezar con -

una ( relativa) rcprobnción gcncrnl y practicamente sensible; 

b) Derecho.- Cuando está garantizado externamente por la probab.!. 

lidad de coacción ( fisica o psiquica) ejercida por un cuadro 

de individuos instituidos con la misión de obligar a la obser. 

vación de ese orden o de castigar su transgresión ". 2. 

Le Sociolog1a del Derecho de Weber contiene un estudio comparati

vo de las instituciones jurldtcos, el cual le sirve de base para formular 

el concepto de denominación jurídico. 

Según Weber, los problemas de la Sociología del Derecho son los -

siguientes: 

1.- El autor que nos ocupa analizó desde un punto de vista sociológi

co lo divisi6n del Derecho en varios campos J mostró que distin -

ciones tales como las que hacen entre Derecho Público y Privado,

Derecho Civil y Criminal 1 formuladas de manera típica ideal resol 

tan carentes de uno flnalidud práctica en estructuras politices. 

2. Weber Max, Ec.onomin y Sociedad 1 Versión Española de José Medina Echa -
varrio, Tomo 1, página 32. 
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. - . . ' 

Es conveniente pe.rcatifrse··de- qué como una··consecuenda de las re-
- ... ; -· ·- . ' ' 

flexiones anteriores surgC )a· conci usión éonsistcÍlte en que el O~ 

rccho subjetivo concebido como privilegio personal ·impide la ere.!! 

ción del Derecho Público e inversamente, la validez del· Derecho -

Privado no es pensable si solamente el único propósito del DCre --

cho reside en los deberes administrativos que deben ser realiza.

dos por el gobierno. Weber se sirve de ejemplos históricos p~~a -:

mostrar que les clasificaciones del Derecho que se consi~era1_1 co

mo fundamentales se basan en factores de carácter sociológico. 

II.- Weber ha demostrado que la estructura del Derecha, determina la -

creación de un nuevo Derecho. Uno de los más importantes facto -

res dentro _de esta estructura consiste precisamente_ en- Cl- g-rado_ --. 

de racionalidad del sistema jurídico, el cual incluye eii su· C8rái, 

ter formal. Como elementos que forman parte del contenido mate ·_;' 

riel del Derecho podemos considerar la extensión de la libertud

controctual y lo relación entre libertad y coacción. EstO no de'":' 

pende propiamente de los textos juridicos, sino de la existcncla

de determinadas condiciones sociales. 

En relación con la racionalidad del Derecho, expresa -Rcinchi:ird __:

Bendh exponiendo el pensamiento de Weber: 

La Sociología del Derecho de Weber est5 dedicada al estudio·dcl -

aumento de rnc.ionalidad de los conceptos y prácticas juridi~~s C.Q.. 

mo se ha desarrollado en la civilización occidcntaL-- Ef-filfnl>ién:.:.,__-=-

ha analizado les instituciones y los grupos sociales que han ·pro

movido o impcdido ('.stc dcsarrol lo. 

111.- Las transformaciones del orden juridico no pueden ser cxplicadas

cn términos puramente jur!dicos, Weber, al tratar estos ospcctos

de ln Sociologin Jurídica, muestra con ejemplos Lomados .tanto del 

Derecho positivo como del Derecho natural que los cambios en el -

sistema jurldico están condicionados en cierta nmncrn por los gr!!_ 



3ó. 

por sociales que defienden sus propios intereses. Las autorida -

des gobernantes pueden propkiar los cambios en el Derecho ·cuando 

éstos convengan a sus· intereses. Estas autoridades subordinan la 

predictivilidad a lasconsidci"acioncs prácticas y convenientes, las 

que indudablemente corresponden a Jos principios éticos de las -

autoridades de referencia. 

IV.- Para poder comprender el Derecho, se debe apreciar tanto el enfo

que juridico como las personas que forman y aplican el Derecho. 

Le cstctificación que se presentaba dentro de los grupos tribales 

y funcionales era la que determinaba la formación del Derecho en

los tiempos primitivos¡ no dejó ninguna huella en el Derecho mo -

dcrno. Por otra parte, el orden social plural ha dado lugar a la 

creación de nuevos y especHicos derechos y jurisdicciones espe -

cteles. El contrato de compra-venta es un precioso ejemplo de él?, 

to último, ya que se da en el Derecho Civil y en el Mercantil. -

Se pueden encontrar elementos que aumentan le racionalidad del ~ 

recho, dentro de ellos se puede mencionar: la sistematización ju

ridica, la lógica cientifica al lado de una técnica racional. De

otro lado, hay elementos que aumentan le irracionalidad del pro -

pio Derecho, tales como el juramento libre como medio de prueba y 

lo atribución de consecuencias jurídicas o los actos informales -

dentro de éstos se puede mencionar les opiniones y la pol ttica -

consistentes en atribuir una función creativa a la actividad jur.!_ 

dice y, en consecuencia, dichos elementos dis~inuyen la preditib.!. 

lidml del Derecho. En este orden de ideas, Weber encuentra una -

antinomia según ln cual entre más se busca un Derecho metapositi

vo como base para la existencia del Derecho válido se hace más -

evidente que el orden jurídico es equivalente a la técnica jurid.!. 

co. 

Por otra part??, expresa Weber que 
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"la creación d?l Derecho y su aplicación pueden ser racionales o

irrecionalcs. Desde el punto de vista formal son lo segundo cuando pare -

le regulación de le creación de normas o de la actividad judicial se re. -

curre a procedimientos no controlados racionalmente, como, por ejemplo, -

los oráculos y sus sucedáneos. Aquellas actiVidadcs son irracionales de~ 

de el punto de vista material, cuando la decisión de los diversos casos -

depende esencialmente de apreciaciones valorativas concretas de indole é

tica, scntimC"ntal o política y no de normas generales. La creación y la -

aplicación del Derecho pueden también ser racionales, en sentido material 

Todo Derecho formal es cuando menos, relativamente racional. 3, 

Hax Weber. Tiene el mérito fundamental de haber contribuido a la

rcafirmación de la Sociologia Juridica por su reforma propuesta al método 

sociológico. Si la Sociologia pretende la comprensión de las significa -

cioncs internas de las conductas sociales, el método de la Sociología só

lo pueden ser tipológico y vendrie o consistir en sistematizaciones cohe

rentes de tipo ideales cualitativos, construcción de imágenes mentales ss_ 

gún significaciones particulari?..adas y especificada que don un carácter -

cuolificativo a los tipos sociales. El sociólogo en el estudio de les -

significaciones subjetivas, debe recurrir a la probabilidad y a las opor

tunidodes de las conductas sociales según estas significaciones. 

En su Sociologia Jurldica, Weber estudio las sistematizaciones de 

las reglas de Derecho, las diversas representaciones de un orden legitimo 

en una sociedad dada, hechas por los juristas, para inTestiger después c.§. 

mo estos sistemas de normas repercuten en las conductas sociales corres

pondientes; para elnborar ese estudio, debe recurrir a su método propues

to es decir, al estudio, de lo medida de lo probabilied de las probabili

dades de las conductas sociales, conforme al esquema de un sistema cohe -

rentes de reglas elaborado paro un tipoi de sociedad dado. 

Erhlich.- Este autor afirma que lo moderna ciencia del Derecho, -

que nació en las universidades que se ha desarrollado en el estado obsol.!!_ 

3. Weber, Has, Economía y Sociedad, op. cit. pág. 25. 
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to, con.Stituye una técnica cuya función se encamina a la formación de ful!. 

cionarios y específicamente de jueces, y puede ser considerada como la -

teoría que sirve para la aplicación del Derecho. El carácter instrumen -

tal Y técnico de la ciencia del Derecho determina no solamente su estruc

tura sino también el concepto del derecho y el método de que se sirve és

le. 

la jurisprudencia actual, afirma Erhlich, no tiene un concepto -

cientI!ico del Derecho, sino práctico; no posee un concepto que haya sur

gido del conocimiento real del objeto, sino de las exigencias que plantea 

la aplicación del Derecho por los órganos del Estado. En términos gener.!!. 

les, se puede afirmar que el concepto de Derecho sostenido por aquella J.!! 

risprudencia es el siguiente : conjunto de normas de conducta que provie

nen del Estado y que están dotadas de coacción. En estrecha relación con 

este concepto del Derecho, se encuentra también el método deductiVo y COJ!. 

ccptunl de la moderna ciencia jurídica. 

"Nacida como una instrucción práctica al Juez para el ejercicio -

de su cargo, la jurisprudencia actual dice Erhlich, ve su cometido tan -

sólo en la reproducción y ordenación de los contenidos lcgislathos, en -

el desmenuzamiento de las ·proporciones j uddicas y en la reducción de 

unas a otras, a fin de poner en manos del Juez normas que permitan una -

decisión en el raayor número de casos posibles. 4. 

El propósito de Erhlich, es superar esta limitación prlictica en -

que se encuentra sumida la ciencia juridica tradicional, y ésto sólo se -

podría lograr dotándola de una fundamentación estrictamente cientlfica. 

Para alcanzar esto finalidad, era necesario substituir el método

deductivo utilizado por aquella jurisprudencia por la observación de la-

realidad jurídica y el método inductivo. para Erhlich, el Derecho no se-

4. González Viccn, Felipe, El Positivismo en la Filosofia del Derecho Co.!l 

temporáneo, pág. 61. 
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absorbe totalmente en los códigos o en las leyes, ni tampoco constituye -

una regla según la cual debemos comportarnos, sino es un orden de conduc

ta que encarna en las acciones de los hombres, es norma que abstrae del -

comportamiento de los grupos humanos. 11 Las que comúnmente se denominan

reglas de conducta son hechos sociales, constituyen un producto de las -

fuerzas que actuan en la socicdatl. Aqui encontramos una completa indis -

tinción entre el mundo del ser y del deber ser, entre la real id ad social

Y la norma. Erhlich confunde el problema de la génesis de las normas mi~ 

mas. Una es la explicación en torno al origen de las normas, ln cual ti~ 

ne un carácter sociológico jurídico, y otra es la descripción de las -nor

mas como especificos substratos de sentido, y consideradas independiente -

mente del proceso en virtud del cual son creadas. Sólo esta distinción de 

campos nos puede librar del naturalismo socio16gico jurídico .del cunl Er

hl Jch puede considerarse un representante. 5. 

Ahora bien, si las reglas de conducta se consideran éomo hechos -

sociales, entonces sólo pueden ser conocidas por medio del ~étodo induct!. 

vo. 

El Derecho y la relación jurídica no pertenecen al _mundo de lo º!!!. 

pfrico, pero las ideas que t:ncmos de ellos se han form=ado sobre i.a base

dc hechos que han sido observados. La ciencia del, Derecho en cuanto cie!!. 

ele empírica ha de inducir los conceptos juridicos de su Objeto;· la realidnd

social. En relación .con la naturaleza de la Sociología Jurídica, afirma

Erhlich que: "Puesto que el Derecho es un -rC'161n-eñO -SoC:itli ¡ cBd~ cl~~e-. d~~--

cicncia jurídica (jurisprudenz) es una ciencia social; pero la ciencia·· j.!! 
ddicn en el sentido propio del término es u~a.partc de la tcoriL1·cicnti

fica de la sociedad, la Sociologia. La Soc~ologia :~el Derecho es_la teo -

ria cicntifica del Derecho ( die Wissenchaftliche.· Lcbre. vom rcCht,) •11 6. 

5. ErhUch, Eugcn. f'undamcntnl PrinciplCos of ~~e Aoci~l~(;y ó·~:. Law. ·Pag.25 

6. Gonzálcz Viccn, (clipe, ºf!• ci~. ·[,ñg. 70. 
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Por otra pñrtc, cabe ·decir .. que.'-' La Sociologfa· del Dereého debe .;. 

comenzar- con 1~.·av~riguáción .. del . Derecho. vi,vient~. su··_ át~~~ió~. deberá di-: 
rigi rse principalmente a lo concrCto no: a Ío · abst~actó.: Es únicamente lo 

concreto lo que· puede ser observado. 11 7.-

El. Derecho no es un mandato, sino un producto de tas ielaciones -

entre los hombres, un hecho so'cial. El Derecho no es regla de conducta -

individual sino social; de acuerdo con esto podemos decir que:· No ha)" De

recho .individual, sino que todo Derecho es social. Por lo tanto, podemos 

afirmar que el Derecho es el orden interno de las asociaciones. Un grupo 

de hombres se convierten en una asociación, en virtud de su organización, 

por la norma qut> indica a cada uno de ellos la posición que ocupa la aso

ciación y el papel que le corresponde desempeñar. El Derecho es de mane

ra fundamental: Organización, regulación de la conducta de los hombres -

que forman parte de ln asociación. El carácter jurídico de una norma se

dcbc a la función ordenadora y conformadora de las relaciones interhuma -

~as lo cual es independiente de su formulación. Aquí es conveniente dis

Unguir entre la norma jurfdica y la proposici6n jurídica. Esta distin -

ción la plantea Erhlich siguiendo el orden de ideas de su concepción ate!_ 

en del Derecho. Por lo que toca a la distinción de referencia, expresa -

el autor mencionado : 

"No hay que confundir norma jurldica con proposición jurídica. -

Proposición Jur!~ica es la formulación en forma vinculetoria, en una ley 

o en un código de un precepto jurídico. Norma jurldica, en cambio, es el

fJr~cpto~j-~~~~c_9 __ c;onvertido en obrar humano,- tal como rigue-;-oúñ despro

--~iSto -d~ :·~orinUalción verbal, en una asociación quizá insignificante ".8. 

Ha.Y cuQ tener presente que, según Erhlich tanto los historiadores 

como 1os juristas se ocupen del Derecho entendido no _como· el contenido de 

7. Azuara Pérez, Lenndro, Sociblogia Ed. Porrúa, México 1985, pág. 277, 

8. Azoara Pérez, op. cit. póg. 278. 
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la legislación escrita, sino como la forma en que de hecho se coinportaban 

los hombres en sus relaciones jurídicas, esto es, del funCionamicrito efec

tivo de las instituciones, 

Bajo ln influencja de una supuesta lógica juddica, la cual nació 

con el fen6meno histórico conocido como la recepción del Derec.ho Romano,

piensa el jurista que tanto las decisiones de las autoridades judiciales

como las de las outoridades adminsitrativas se basaban en la subsunción -

de un hecho bajo una proposición jurídica previamente extstente. Siguic.!!. 

do unas ideas que nos parecen insólitas, declara Erhlich QUC el problcma

en la mayor!a de los casos descansa en una cuestión de hecho y no sobre -

una de Derecho¡ en otros términos el problema por resolver es el del or -

den interno de las asociaciones, dicho problema lo resuelve el Juez, va -

Uéndose de ln prueba testifical, de la pruebe pericial, de los contratos 

de los testamentos. 

Indudablemente que este concepci6n del DC'recho entiende a éste C.Q. 

mo un fen6cmno social de carácter real, ésto es, no como el Derecho váli

do ante los t.ribunales y las autoridades del Estado. Aquí estarnos en pr.Q, 

sencia del llamado Derecho viVo, en el cual el Estado se d~svincula con

ceptualmente de la producdón jurídica. 

Erhlich distingue entre el Derecho estatal y el Derecho sanciona

do por el Estado. El Estado, afirma el autor mencionado, puede rev~~~t}_r_-_ 

las reglas jurídicas con los caracteres formales de la l~f y dotarÍ~~ -d~:_ 
una sanci6n, aún cuando el origen de eses reglas no se encuentre en, el E.!!, 

tado mismo. 

El Estado abarca mediante su legislación una parte ins~gnificarile 

de vida juridica¡ gran parte de la vida del Derecho ocurr~ al·.:~a.r&~n de~ 
la Ley y se desarrolla en el seno de las instituciones soci8ICS·. 
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El único Derecho que el Estado crea propiamente es aquel que está 

constituido por las normas con las que el propio Estado regulo su funcio

namiento en tanto asociación juridica; ,ese Derecho está formado por las -

normns que integran el Derecho politice, el constitucional y el adminis -

trativo. Las otras clases de normas a las que el Estado les presta una -

vigencia formal tienen un origen diferente al estatal, a saber: Las aso -

ciaciones o la sociedad. Las más importantes de esas normas son aquellas 

que establecen el orden entre las asociaciones que componen la sociedad. 

Estas nor111ns se imponen en un principio por la presión social¡ después,es 

el Estado el que se encarga de imponerlas. Por último, las demás normas

sencionadas por el Estado son de segundo orden en virtud de que no crean

un orden en el seno de las asociacioncs,ni dentro de la soc1.edad 1 sino -

que su función es mantener el orden dentro de las asociaciones. Estas -

normas son normas de decisión, las cuales sólo entran en vigor en los ca

sos muy raros de conflicto, y representan un mandato del Estado a sus 6r

ganos sobre le manera de decidir uno controversia, o bien normas adjeti -

vas tales como los del Derecho penal y el civil que nos destinan a regular -

di;ectamente la vida, sino que su funci6n consiste en mantener la regula

ción jurldica establecida por otra instancia. 

Por lo que toca a las ideas de Erhlich en torno a que la concep -

ción estatal del Derecho no se puede sostener vlilidamcnte, expresa Gonzá

lez Vicen exponiendo el pensamiento del autor mencionado en primer térmi

no: 

La concepci6n ( estatal) del Derecho es, pues, insostenible, con

cluye Erhlich. Su fundamento se halla no en la observación de los hechos. 

sino en un método formal y artificioso, por el que el jurista se refiere

( e impute ) el Estado toda norma juridica, sea cual sea su origen. Su -

perar este concepto unilateral del Derecho y tratar de entender a éste en 

su infinito multiplicidad y variedad, como hecho social, es el cometido -

de todo ciencia del Derecho que píctcnde verdaderamente serlo. 9. 

9. Azuarn P. op. cit. p.&g 70. 
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He parece que el pensamiento de Erhlich formulado en el sentido -

de que la tarea de la Sociolog!a del Ocrecho 1 en tanto ciencia teórica, -

es la de eetudiar el orden jur!dico espont!neo, pac!fico, interno de la -

sociedad¡ encuentra su antecedente en la Escuela Histórica del Derecho, -

la cual consideraba que el Derecho surg!a del alma nacional o esp[ritu del 

pueblo ( Volksgeist), sosteniendo asl la fluidez espontánea del Derecho -

frente al Derecho artificial creado por el Estado. 

En sus obras de Sociología Juridica, Erhlich,pronuncilindose abie.r, 

tamente contra el carlcter cientlfico de la Dogmática del Derecho a la -

que considera no una ciencia, sino una técnica que sirve. a fines concr!_ 

tos, señala dos propósitos fundamentales de su obra : Primero, demostrar

que la Ciencia Dogmática del Derecho no es sino una técnica relativa, in

capaz de aprehender, en vista de que sistematizaciones ti.cticas, sino la

capa llis superficial de la realidad efectiva del Derecho 1 segundo Descr.!. 

bir, prescindiendo de toda técnica, la realidad integral 1 espontánea del 

Derecho en sus sustratos profundos, mediante un procedimiento 11etódico y

objetivo. 

Erhlich, en cuanto al primero de sus prop6sitos~ parte del análi

sis de tres postulados funduentales, de la ciencia dogtaAtica Jurldica: 

a) La nesaci6n de toda libertad del juez, quien está ligado por

proposiciones fijadas de antemano, 

b) La dependencia de todo Derecho frente al Estado y, 

e) La unidad del Derecho, identificada con la coherencia siste -

rdtica de las proposiciones jurldicas. 

En torno al primer postulado relativo a la uni6n del juez a prop.Q. 

siciones abstractas del Derecho fijadas de antemano, señala Erhlich que -

ello no es sino el resultado de una recepción artifical del Derecho ex -

tranjero.- Derecho Romano por los palses de Europa Continental. Respec-
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to del segundo postulado que hace depender todo Derecho del Estado, scñ.!!_ 

la dicho autor que fue adaptado para llenar las necesidades del absolu -

tismo monárquico 1 que de ah! pasó a los resimenes constitucionales y r,t 

publicanos. Los juristas de la F.dad Media y de la época actual han re -

nunciado a este postulado, bajo la influencia conjugada de grupos autÓn.2. 

aos en el interior del Estado 1 de las organizaciones internacionales. Fi

nalmente respecto del último postulado que proclama la unidad ltOnista de 

Derecho, considera Erhlich que representa un procedimiento consctcnteme.!!. 

te ficticio basado en el racionalismo deductivo, toda vez que entra en -

conflicto con la realidad vi va del Derecho en la que sobresalen la auto

nomía jurldica de los grupsos sociales múltiples y la pluralidad de uso

de los clrculos particulares. 

Piensa Erhlich que el Derecho surge de los usos y prácticas con -

suetudinariaa de la comunidad y que el individuo obedece a las 'hormas por 

la fuerza psicológica del hábito y la sugestión, siO reflexión, de initne

ra que la eficacia del Derecho se apoya principalmente en la acción muda 

de las asociaciones que integran los individuos y añade que " el centro

del desarrollo del Derecho en nuestra época, como en cualquier otro tie.!!! 

po, no debe buscarse ni en la Ley ni en la jurisprudencia o en la doctr!. 

na, ni en general en un sistema de reglas, sino en la sociedad misma". 

Expresa Erhlich que las proposiciones jurídicas abastractns form!! 

ladas por el Estado son como la espuma que se forma en la superficie de

las aguasi no se dirigen en el fondo a los tribunales estatales y notros 

órganos, los grupos y los .individuos vi ven una vida juri.dica de plcn.:1 i.a. 

norancia del contenido de esas proposiciones, únicamente conocen el ar -

den jur!dico espontáneo de la sociedad, frente al cual aquel las reglas -

no son una corteza superficial y de ahI que sólo una intillla pilrtc del -

orden jurldico de la sociedad, pueda ser realizado por la legislación del 

Estado; la mayor parte del Derecho ezpontáneo, habrá de realizarse con -

absoluta independencia de las proposiciones juridicas abstractas. 
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El derecho viviente que, condi~iona_ ·a. l~-. so~iedad ·se ·aleja de las

provisiones codificadas y se encuentr.a Cn .pcrP.etuo· cambio y movimiento y 

ejemplificando en : la abolición de la esclavitÚd en- la Edad Medio, en -

le liberación de los campesinos en Inglat.erra, en la formación de los st.n. 

dicatos, en el desarrollo de las convenciones colectivas de trabajo. 

Aclara que su realización ha sido posible con plena independencia de las 

proposiciones abstractas del Derecho, siendo además ignorados por las 1~ 

yes del Estado estos íenómenos sociales y sólo reconocido con gran retar. 

do por el pro~io Estado. 

Advierte Erhlich que bajo las proposiciones abstractas del ·Dere -

cho elaboradas por el Estado relativas a los conflictos entre individuos 

y grupos, se afirma un Derecho que condiciona a la sociedad en un orde~

pacifico interno y como este Derecho fundamenta todas las reglas y es más 

objetiva que toda regla, viene e constituir un orden juddico directo de 

le sociedad y es justamente el estudio de este orden la torco especifica 

de la Sociologia Jurídica que se distingue de la ciencia dogmático juri

dica, porque aquella observa un método púramente desinteresado, fundado

exclusivamente en la ob~crvación y por su objeto particular de estudios. 

El sociólogo del Derecho habrá de tomar como punto de partida la capa -

más profunda de la realidnd juridica, el orden pacifico interno, espont,! 

neo y directo de ln sociedad, explicando las condiciones que deben inter. 

venir, para que se deduzcan de este orden las reglamentaciones propuestas, 

Indudablemente que resulten a todas luces muy ~eritorias las apor. 

taciones de Erhlich a lo temática fundamental de la Socio logia Juridi~a 1 -

desde el punto de vista del papel que juega la sociedad en la génesis del 

Derecho; pero es necesario considerar, n nuestro juicio, algunos obcrr,!!.

ciones en su sistema; en efecto, parece ser justificable el ohismo que.

tiene entre la ciencia dogmática jurídica y la Sociologt!l Jurídica, Pl!ro 

sólo desde c?l punto de vista de que tal scparación~·c~ntribuye 1 · a fijar 7 

el objeto y métodos propios de la Sociologie Juridica; por otra parte .no 
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debe perderse de vista que ambas ciencias llenen necesariamente que enco.!!. 

trarsc en el análisis de la realidad social en que se fundamenta y a que 

se refiere el Derecho : Más que separarse ambas ciencias deben auxiliar

se y ello no implica demérito alguno de su atonomfa. Erhlich se excede

en el papel que la sociedad tiene anlc el Derecho y ante el Estado y si

bien es cierto qu(' habla de un orden juridico de la sociedad y se niega

s hacer referencia a un orden jurídico estatal, en el que también exis -

ten capas profundas y unión espontánea politice, distinta de otras unio

nes espontáneas; pero la atribución exclusivista y única de la sociedad

como centro del desarrollo del Derecho lo lleva a desvincular el Derecho 

representado por la norma abstracta, de la realidad social a que se refi,g, 

re, l~mitando err6neamcnte su eficacia bien sea a capas superficiales de

la realidad social, bien sea a la acci6n reflexiva muda de las asociaci.Q_ 

ncs que integran los indiViduos, ésto lo lleva a sostener un divorcio e.!!. 

tre la sociedad y la legislación del Estado cuyas normas abstractas no -

pueden comprender toda lo realidad social, posición que consideramos -

igualmente incorrecta, toda vez que la sociedad es fundamento del Estado 

en el que se desarrolla el Derecho, que de ninguna suerte puede divor -

ciarse ni del Estado, ni de la sociedad a que se refieren y en la que -

igualmente se funda. 
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2.6, EL OBJETO DE LA SOCIOLOCIA JURIDICA, PARA EL PESAl!IElrnl FIWICYS. 

El Derecho considerado como orden normattvo constituye en su más

cstricto sentido el objeto particular de la ciencia jurldica y, desde un 

punto de vista sociológico, es posible el estudio del Derecho considera

do como hecho social o como un conjunto de fenómenos que se dan en lar~ 

lidad social: Esto es precisamente el objeto particuar de la Sociologia 

Jurídica, es decir, el estudio del Derecho en su contenido sociológico -

bajo dos as.pectas fundamentales: 

a) Para determinar. cómo la regularidad del obrar colectivo ene!_ 

min~do a un fin interviene en la formaci6n y en la transf~r- , 

moción del Derecho _y, 

-·~--· ' 

b) Para~.-~et~~i~~rºc.om~ es:q·ue · ~~-- De_recho, úria :·vez~·~r~~d~-~~-~.: ~~~
mado- _inti~Ye ,'C·~: la realidad, s~cial de ~8:· que_ ne-~e-~a~~-~~ery\~
participa~ 

,_-.-> 

&nilie Durkheim plantea certeramente esta temáti.ca de>la Sociolo._ 

gla Jurica que debe investigar: 

1.- Como las reglas juridices se han constituido real y efectivamente 

es decir, las causas que lns han suscitado y las necesidades que

tratan de satisfacer. 

2.- La manera como funcionan en la sociedad. 

En el primer punto obviamente trata de remitir al estudioso al -

trnnsfondo social que necesariamente suponen las reglas juridicas. 

Con esa inspirn,ción, s~gurnmcnte, Recasséns Sichcs plantea estos

dos temas fundamentales n la Sociolog{a Jurídica: 
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a) El estudio de cómo el Derecho representa el producto ~e pro

cesos sociales y, 

b) El examen de los efectos que el Derecho ya producido causa -

en la sociedad. 

Del planteamiento de esta temlitica exige además la existencia de 

lo que llama Sociolog{a General del Derecho que estudie los fundamentos, 

el proceso de gestoción y de desarrollo sociales del Derecho, asi como la 

revcrsi6n social de éste, es decir, sus efectos sobre la colectividad,

considcrondo todos estos fenómenos en sus tipos y regularidades princip!_ 

les 10. 

Para centrar aún m§s la temática fundamental de la Sociología del 

Derecho el propio autor recurre a un estudio comparativo referido a la -

ciencia juridica dogmática que vendría a considerar el Derecho vigente -

como un conjunto de normas que regulan une realidad social; es decif a

la Ciencia Jurídica Dogmática le intereso el orden normativo referido a

la realidad social, en cuento que ese orden ha surgido de una concreta -

y en cunnto también trata de ordenar esa realidad social, como respuesta 

a los problemas planteados por la vida social. 

El propósito fundamental de lo Ciencia Jur1dicca Dogmática estri

bo en averiguar lo que determina el Derecho vigente par una situación S.Q. 

ciol concreta: indago los derechos y deberes de uno persona, halla le S.!!, 

lución paro un problema práctico y decide sobre una controversia. 

Lo Sociología Jurídico, por su porte, no es simple y llenamente -

del orden normativo, sino de la realidad social de la que fluye, estudia 

el Derecho dinámico y en transformación a partir del hecho social que lo 

engendra y además trota de captar la influencia y efectos del Derecho -

10. Recasséns Siches, Luis, ~Sociología", Ed. Porrúa, p§g. 51.8 
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formado reSpecto. de 1~· reQl~dad -social a -que se refiere. En suma : mie.!!. 

tras que la -~icncia Juridfc~. Dogmática. estudia· el Derecho estático, vi -

gente,_ en su· refcr.encié a u~o r_~alidád social concreta, la Sociología J,!! 

r!dica viene a eStudiar. el Derecho dinámico, en transfonnación, como re.!. 

lidad social. 

El jurista, en el estudio del Derecho, necesariamente debe llegar 

ol transfondo de la realidad social que presupone el Derecho )' cabría pr.Q. 

guntar si el análisis de esa realidad social hecho por el jurista no es

tarla -'invadiendo el éiimpo del sociólogo , como el sociólogo invaderia el 

campo de acción del jurista al estudiar la realidad Jurídica. Pero sup.2. 

ner lo anterior nos llevaría a la aseveración de que es imposible toda-

unión entre la Sociología y el Derecho y por lo tanto sociólogos y juri.li 

tas, cada uno por su parte, habrian de atenerse al objeto propio de su -

investigación, lo que vendría a redundar en demérito de la existencia ya 

no tan sólo del Derecho Social, sino de la Sociologia Jurídica. 

Si es posible el estudio de la realidad social que entraña el De

recho, resulta imposible el estudio del Derecho, prescindiendo de su 

esencial contenido de realidad social; por ello, con toda propiedad se -

ha dicho que sociólogo y jurista, al cavar cada quien por su lado sus &!!, 

lerías, han terminado por encontrarse y de ahí la aseveración de Maurice 

Hauriou: 11 Un poco de Sociologta" nos aleja del Derecho y mucha Sociolo -

gía nos dirige a él". 11. 

El mByor enemigo que se ha podido oponer a la existencia de la -s.!l 

ciologia Jurídica, como apunta Gurvitch, ha sido el 11 positivismo jurl -

dico" predominante a fines del siglo XIX, corriente iusfilosófica que -

ntribuyc toda vigencia o positivad al Derecho, en cuanto deriva de un -

mBndamienlo de una voluntad superior y dominante, es decir, el Estado, -

11. Gurvitch, Georgcs, Elementos de Sociología Jurídica, Ed~·Cajica, -

PiÍR• 9. 
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que por tanto bien ha de ser-considerada coma la única fuente del Dere -

cho, prescindiendo de las fuerzas-espontáneas dc-1 medio social;. pero co

mo expresa Gurvitch,; et positivismo furidico viene girando en un c!rculo 

vicioso, si se toma en co_nsider~ción que la existencia del Estado presu

pone al Derecho, si· aquél es la única fuente de éste; pero el Estado, a 

su vez, resulta. identificado con un sector de la realidad social¡ por- -

otra parte la tésis fundamental que sostiene el positivismo jurldico vi~ 

ne a condenar a~ Derecho a la más grave esterilidad, toda vez que el ju

rista correría el riesgo de construir una edificación completamente aje

na al Derecho realmente vigente en un medio social dado y de ah! que el

jurista, si no quiere aportarse de la realidad jur!dica vigente, debe t.2_ 

mar en cuenta 11 el Derecho no escrito, el Derecho vivo, el Derecho fle -

dble y dinámico, en perpetuo movimiento, que evidentemente es imposible 

separar de la realidad social del Derecho, de las conductas de las prác

ticas de la~i in.9litucioncs que se refieren al Derecho y que son estudia

das por la Sociología Jurídica ". 12. 

Otra corriente iusfilosifica, el normativismo logicista, habría -

igualmente de arremeter contra la Sociología Jur!dica, toda vez que con

forme a aquella corriente del pensamiento jurídico, el Derecho esencia! 

mente como pum norma, sólo admitida para su conocimiento el método nor. 

mativo y formalista. Conforme a esta tcode, el Derecho habrá dn cstu -

diersc con base en la investigación de la norma fundamental, de la que -

se derivarán las normns particulares mediante el razonamiento de la ló&.!. 

ca formal, sin que intervenga para nada consideración alguna sobre la -

realidad social; pero como señala Gurvitch, la norma fundamental, en re

sumen, sólo viene a sustituir la entidad metafísica del Estado substante 

fuera de la rcolidad social conforme al positivismo juridico. De ahí -

que el normativismo logicista condene igualmente al Derecho a una grove

cstcrilidad; pues no se explica como el jurista habrá de aplicar las no!. 

mas <lcl Derecho a cada caso concreto, si i?ste constituye el reflejo de -

12. Ibidcin, plig. IS: 
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un medio Y de una realidad social dados¡ por otra parte, no es posible -

fincar la validez del Derecho en el simple funcionamiento mecánico del

procesa de aplicación de la norma o del texto 1a cada caso concreto, puee

le inaplicación de esas normas y la contradicción de las sentecias deja

rlan sin validez al Derecho¡ de ah! la necesidad de ir mfi.s allá del pro

ceso lógico de aplicación de la norma al caso particular, penetrando en

e! 0 esplritu del Derecho", el Derecho no escrito, el Derecho vivo, flcx.!, 

ble, dinámico, en perpetuo movimiento, intrinsecamcnte unido a la reali

dad social de la que forma parte. 

Durkheim considera que el simbolo visible de la solidaridad so -

cial -forma de sociabilidad- es el Derecho, de manera que el Derecho es

posible encontrar las variedades esenciales de la solidaridad social¡ y

a la inversa toda clasificación válida pera la investigación sociológica 

de las especies de Derecho sólo pueden hacerse en función de una clnsif.!. 

coción de la formas de solidaridad. 

Piensa, por otra parte, que el Estado no ha existido en todas las 

épocas de la vida social y que no desempeña su nacimiento el mismo papel 

por lo tanto, a la Sociología Juridica le incumbe la tarea de distinguir 

les especies de Derecho y propone esta primera clasificaci6n.: 

a) El Derecho correspondiente a la 11 solidaridad mecánica, por -

semejanza, 

b) El Derecho correspondiente a la solidoridaJ orgánica por-des.!:. 

mejanza, 

Como ejemplo de Derecho conforme a la solidaridad mecánica, pone al De -

rccho penol; y como ejemplo de Derecho conforme a la solidaridad orgáni

ca pone al Derecho familiar ,contractual 1 mercantil, administrativo, con]! 

titucional y de procedimientos. 
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Considera Durkhcim que el Derecho puede definirse como " reglas -

con sanciones organizadas", en oposición a las 11 reglas con sanciones di

fusas" propias de la moral J de ahl que los dos tipos de reglamentación

jurldica, paralelos a las dos formas de solidaridad que propone, impli -

quen dos tipos diferentes de sanciones organizadas; es decir, el Derecho 

correspondiente a la solidaridad orgánica va acompañado de sanciones re_! 

titutivas. 

La sanción rcpresi va v lene o representar une sanción impuesta por 

la sociedad, un deshonor, un castigo o un reproche público¡ por lo con -

trario la sane.Hin restitutha consiste en tolTer las cosas a su estado -

anterior, tiende al restableciaiento, a su forma normal de las relaciones 

perturbadas. 

Las sanciones rcprcshas J el Derecho penal al que ac011pañan y -

protegen las siailitudes sociales más esenciales; el crimen entraña una

ofensa de los estados fuertes de conciencia colecti•a y de ahi que mien

tras más predomina en una sociedad la solidaridad 11Ccánica, .Bs pertene

ce al individuo a una sociedad h0110gl!nea sin ningGn interaediario y en -

ese caso prevalece más el Derecho represho sobre el Derecho restitutivo; 

por el contrario el Derecho res~itutivo se enC81lina miedia~te las sancio

nes restitutivas a la protección de la sociedad en funciones especializa

das, en acthidadcs personales individualizadas. 

Dentro de los funda11Cntales tipos de reglamentación jurídica pro -

puestos por Durkhei.11, encuentra además otros subtipos: Y as[ dentro del

Derccho restitutho, se encuentra por una parte el Derecho contractual -

propia.ente dicho y otro Derecho que sobrepasa el contrato v.gr., el De

recho doeEstico, el sindical, el constitucional. Llega además a obsenar 

que •no todo es contractual en el contrato" dado que frecuentemente nues

tra cooperación Yoluntaria no crea deberes que no hemos adquirido J con

ello anticipa a la idea de l~ contratos de adhesión. F.ncuentra asiais

., dentro del Derecho rest ituti•o un Derecho de carácter negnti•o que se 
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reduce a una mera abstención, v.gr. el Derecho real, al que considera no 

corresponder ninguna especie de solidaridad y menciona finalmente el De

rech.o de cooperación positiva, como el único que simboliu la solidaridad 

orgánica y que se divide en los sub-tipos inicialmente mencionados. 

Durkheim desarrolla una teorid del progreso fincada en la creencia 

de un ideal preconcebido, en la búsqueda de fases históricas de dcsnrro

llo de la sociedad global, fases equivalentes a grados de progreso moral, 

bajo la aseveración de ser del más elevado valor la solidaridad orgánica 

y el Derecho restitutivo que la solidaridad mecánica y el Derecho repre

sivo: Y de esa suerte plantea la observación de que mientras más arcai -

ces son las sociedades, más prcdomindn les sanciones represivas extrema

damente severas: Pero evolucionadas las sociedades, las penas son más -

atenuadas, hasta la eliminación ces1 total de la represión por ln resti

tución y atento e ello se remite al Antiguo Testamento y a las Leyes de

Kanú, donde es posible notar la más severa represión; posteriormente la-

1..cy de las XII Tablas producto de una sociedad más evolucionda, viene a

epoyarsc en sanciones más atenuadas. 

Señala Durhcim que al comparar, asimismo, las primeras codifica -

clones de las sociedades cristianas -Leyes Sálicas, Leyes de los Visigo

dos, Burgundios, etc.- , con las Leyes de la Edad Media y estas últimas

con los de los tiempos modernos, puede hacerse la misma obser_vación. 

Durheim hubo después de rectificar esta posición al reconocer que 

"acontece que al pasar de una especie inferior a otra más elevada, no se 

ve que lo pena se reduzca como podía esperarse, porque en el mismo rnornc.!!. 

to, la organización gubernamental neutraliza los efectos de la organiza

c.i6n social " 13, de donde los sanciones represivas no evolucionan nece

snriomcntc en funci6n de la solidaridad mecánico. 

13. Gurvitch, op. cit. pág. 42. 
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Georges Gurvitcb.-Este brillante sociólogo expone su doctrina so

bre la Sociologla Juridica en su obra 11 Elementos d_e Sociologia Jurídi -

ce", en la que aporta la siguiente definición de esta ciencia: 11La Soci.Q. 

logia Juridice es le parte de la Sociologia del Espiritu que estudia la

realidad social plena del Derecho, partiendo de sus e.xpresiones sensibles 

y exteriormente observables en conductas colectivas efectivas y en la b,!!. 

se morgológica, es decir las estructuras especiales y la densidad demo -

gráfica de las instituciones jurldicas" 14. Como propósito de la Socio -

logia Jurtdica señala el propio autor la interpretación de las citadas -

conductas colectivas y de las manifestaciones materiales del Derecho, con 

base en los significaciones internas que las inspiran, pasando de los -

slmbolos -reglas fijadas de antemano, el Derecho organizado, los proced! 

micntos y las sanciones,a las reglas flexibles 1 al Derecho e1.pontánco. 

La Sociologto Jurldica, señala dicho autor, considera la Yariedad 

causi-infinita de las experiencias de todas las sociedades J de todos -

los grupos, describiendo los contenidos concretos de cada tipo de estas

expcriencias, e1.presadas en fenómenos e1.teriormente obsenables y que -

muestran la realidad plena del Derecho. 

ca: 

Gurvitch señala para la Sociologla Jurldica una triple problemát! 

a) Problemas de Sociologla Jurldica Sistemática que habrán de r!!, 

solvcrse en lo que propone llamar Microsociologia del Derecha. 

b) Problemas de Sociologia Jurldica Diferencial, que propone re

solver en lo que llama Tipología Jurldica de las agrupaciones 

particulares 1 de las sociedades globales. 

e) Problemas de Sociologla Juridica Genética, que habrán de scr

analizados en lo que llama Cocrosociologia Dinámica del Dere

cho. 

14. lbidcm, pág. 45 
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Para justificar la anterior división tripartita de la Sociología

Juddica, advierte que cada sociedad está compuesta por una mutiplicidad 

de agrupaciones particulares y cada grupo particular, cada unidad colec

tiva real, está compuesta de una multiplicidad de normas de sociabilidad, 

de manera que cuando se habla de un tipo social es necesario distinguir

si se· trata de un tipo de " sociabilidad11
, de un tipo de 11 grupou o de un 

tipo de " sociedad global" y da el siguiente ejemplo: franela es un tipo 

de 11sociedad global 11
, distinta a los diferentes tipos de "grupo" que la

componcn: Estado, Municipalidades, Servicios Públicos, Sindicatos, Igle

sias, Sociedades Filantrópicas, Familias, etc., y a su vez los tipos de

estos distintos "grupos" difieren de las 11 formas de sociabilidad" que -

los componen, ya que en el interior de un grupo como el Estado, el sind.i 

cato, etc., se observan en diferente grado de intensidad las relacioncs

de acercamiento o alejamiento -fusiones en masa, comunidad, comunión, -

cte., que es justamente lo que constituye una pluralidad de normas de S.Q. 

ciabilidad. de esta suerte en el ámbito del Derecho que corresponde e -

los tipos de 11 sociedad global 11
1 se da siempre una muticiplicidad de es

pecies de Derecho, ligadas a la pluralidad de las formas de sociabllidut!. 

La Microsociología del Derecho propuesta por este autor se cncaml 

na al estudio de las especies del Derecho correspondientes a las formas

dc lo sociabilidad¡ la tipología jurídica, por su parte, estudia la rea

lidad del Derecho, incita en los tipos de grupos de los unidades colect! 

vas y finalmente la Mncrosociologfo dinámica del Derecho se encausa al -

estudio de las regularidades tendcnciales de cada tipo de sistemas jurí

dicos y al estudio de los Cactores predetermlnantes de esas irregularid!!,. 

___ des. 

Microsociologia del Derecho.- Gurvitch propone esta dcnominución

para aquella p~rt~ de la Soci,ología ~ur!dica que habrá de ocuparse de r!:_ 

solver, ·ségún se· dijo,, la problemática de la Sociologia Jurldica sistem! 

tica y e~P'res~-~- rcCu~ricndo a·. la Fisico, que en ella se distinguc1 por -

· unR p~rt~-)~·.:~~~~of~-sic~·- cuy·~~s regularidades se fundan en el cáculo de -
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probabilidades y por otra la microfísica que estudia la fenomenología de 

los c~cctrones, de las ondas y de los quanta¡ de la misma manera y hacie.!!. 

do clarn ·diferencio a la microfisica propone que la Sociologla debe lle

gar a desentrañar los elementos microscópicos simples e irreductibles que 

_integran toda realidad social y señala que estos elementos microsocioló

gicos no son. los individuos, sino "les maneras de estar ligado en el to

do, las formas de sociabilidad". 15. 

La Microsociología del Derecho, por tanto, habrá de ocuparse de--· 

las 11esp~cics de Derecho" subsumidas en los sustratos profundos de _las -

. formas de sociabilidad. 

Clasificación d_c. las fomras de sociabilidad.-.· Disti~gu~ ~'~urvitch,· 

primeramente entre: 

a) :So-ciabilidad espontánea y 

b) sociabilidad organizada o reflexiva,-

La sociabilidad espontánea en el psrQUisrno colectivo y el de las -

conductas coi'ectivas¡ ya sean prácticas consuettidinarias, actos colecti

vos de innovación o de creación. 

Lo sociabilidad reflexiva se funda en las conductas colectivas que 

bojo esquemas reflexivos que resisten ln espontaneidad móvii del psiqui~ 
mo colectivo .se han cristalizado en las instituciones. En el seno de la 

sociabilidad por "interpretación o fusión parcialn en el "nosotros" y la 

socinbHldad por simple intcrdepcndcndn entre el 11 yo, tú, él, ellos" y

pnrtlendo del criterio de lo intensidad de la sociabilidad espontánea por 

fusión parcial señala tres formas fundamentales de sociabilidad: 

o) la maso. Que se presenta cuando la fusión es muy débil y no -

15. Ibidcm, pág. 212: 
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integra sino los estados superficiales de las conciencias in

diViduales que permanecen cerradas en lo que tienen de más o 

menos profundo y que se abren superficialmente. 

b) la comunidad, cuando las conciencias al fusionarse, se abren

cn un plan más profundo, integrándose las aspiraciones de Ia

personalidad en el "nosotros", pero sin alcanzar· el grado má

ximo de intC>nsidad de esta integración, y 

e) le comunión, cuando se alcanza el grado máximo de integración 

del "nosotros": Las conciencias se entreabren lo más apliame.n. 

te posible y las profundidades del 11 yo11 menos accesibles se -

integran en la fusión, llegándose a estados que llama el au -

tor de "éxtasis" colectivo. 

Habla finalmente el autor de manifestaciones de sociabilidad por

simple convergencia, ecuación y dclimitaci6n; es decir, relaciones con -

terceros, interindiViduales e intcrgru)Jales y conforme a la intensidad -

de esas relaciones se diferencian en : 

a) relaciones de acercamiento, 

b) relaciones de alejamiento y, 

c) relaciones mixtas, 

que corresponden a otras tantas formas de sociabilidad. 

-- EXPfiC~--¡~.r·ra~6~ d~-~~; de -~sta nu~va ~;asif¡-cación, -~ajo la base 

de·. que )as relaciones con terceros constituyen procesos de unión o de .s.!t 

par8ci6íl-·cntrc !OS g~\ipos -e individuos, de manera que ~l al_cjam.~e~to o:.:_ 

acercalÍliento· de 'lns conciencias· y las conductas s.uponc la convergencia -

con rc.lLÍc.iór(8 un contenido preciso y pone el ejemplo de dos': indi~iduos

o _&rupOs::qu~-, ~nl:rando en conflicto, deben converger, respecto df! la.mi.!_ 

ma Cosií, deseo, nccesidnd o interés, respecto de cuya partición no lo -

gran entenderse. 
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. ' . 
Espec~cs .de ~e~~cho' co~e~po~d i~n~~s a las formas de sociabilidad: 

Señala c5te 8utor: 

a) El Derecho·SoC:ial 

·b) El Derecho'.Indfviduál. 

... ~' j::::.~i.iit4}~'&:{1t!;;:'.::':~.,::: ~::::::'. 
pendCncia_i- e~: ~C_r~·chó_~.s~~!á~;pr_~4~m(ria sobre e1- individuo. 

si:: 1~ :~~d~ÍjÚf~~~- ~~r· i~·~~rpenetreción según su grado de intens.!. 

. dad·én Ú1~un16n:·s;'.-C1aSÍfica ·en :·Masa, Comunidad y Comunión, el Derecho 

social· 'sBrá clasifÍcaddo conf ormC a dichas manifestaciones en: 

a) Derecho ·social de la masa, 

b) Derecho social de la comunidad y, 

e) Derecho social de la comunión. 

Derecho social de la masa, o Derecho de integración de la masa. -

Gurvi ch toda vez que conforme a su pensamiento la masa implica el grado

más débil en la fusión y el más fuerte en presión, considera que el Der~ 

cho social de la masa es el menos intenso en cuanto a su validez y el -

Plás intenso en cuanto a su violencia¡ en efecto, señala que si la vali -

dez de todo Derecho deriva de la garantin en que se apoya, en la estabi

lidad y firmeza del hecho normativo en que se funda su fuerza obligato -

ria, el Derecho de la lllftsa apenas si afirma su validez¡ pero son más br.Y.. 

tales las reacciones espontáneos que acompañan a su infracción. 

Derecho social de la comunidad o Derecho de integración en la co

munidad. Rt>prcsentnndo lo comunidad el gradO medio de fusión y de pre -

sión, el Derecho que de ella se deriva se caracteriza por una validez y

una violencia media. 
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La comunidad 1 en concepto de Gurvi tch ,constituye una sociabilidad 

de las más favorables para engendrar el Dcrcc.ha,ya que en ella les cree.!!. 

cias juridicas tienden a prevalecer sobre las cree11cias morales y los é,!. 

tusis religiosos y mlticos -religiosos y mágicos- predominantes en la C.Q. 

munión, lo r¡ue refuerza la validez del Derecho social de la comunidad, -

en función de la eficiencia de la gnrantia espontánea que da a la fuerza 

obligatoria de su Derecho y disminuye paralelamente la reacción espontá

nea contra las infracciones, dulcificándose sensiblemente la brutalidad

de la reprobación. La atmósfera de la comunidad, en suma, resulta un m~ 

dio favorable al equilibrio entre el Derecho social objetivo y los Dere

chos sociales subjetivos que paralelamente tienden n afirmarse en el do

minio del Derecho de la comunidad. 

Derecho social de la comunión o Derecho de integración en la com.!! 

nión.- Señola Gurvitch que si la forma de sociabilidad representada por 

la comunión supone el grado más débil en presión, debcria por tanto ser

el Derecho social derivado de dicha manifestación, más intensa en vali -

dez y menos intenso en \'iolencia; sin embargo ocurre todo lo contrario,

ya que la val idcz del Derecho de la comunión suele tener un carácter ca

rismático y mttico y corta duración : por tanto resulta menos garantiza

do en su eficacia; sin cmbnrgo la violencia de la reacción espontánea -

contra la infracción del Derecho Social de la comunión aumenta en cuanto 

la reprobación se inspira más en creencias religiosas y mágicas que en -

lna convicciones jurídicas opuestos. 

En el ámbito de las pretensiones y deberes: El conjunto y las par

tes se atribuyen deberes y lns pretcnctoncs son desechadas a un segundo

término: de ahí que las reglas que integran la comunión puerdan fácilme!!. 

te su curácter jurídico. 

Si le sociabilidad por interdependencia y dclimltnclón comprende

rclacioncs de acercamiento, ._de alE!jemiCnt~, y mixtas, el Derecho. indi\•l -

dual correspondiente a. cstas:'niaflirestá.cioneB resulta ser: 



a) Derecho individ':1a.l, de alejamiento. 

b) Derecho individua~ de acercamieñ.to-y, 

e) Derecho individual mixto.,, 
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Derecho interindividual de alejam'ierjto.- Es cl"que"nace:de loS - -

conflictos de las· luchas-, de -los COmbBtés y~·de- ias c~pet~ncias, _qué -J·ul!. 
tamcntc reglamenta:· Es el dcre~ho de guerra por e-xcelencii3:·- y se -caracte

riza por el hecho de que en el ámbito de los deberes y pretenciones, pr.2_ 

dominan las pretensiones, con predominio por tanto del elemento atributi 

vo que provoca el alejamiento, sobre el elemento imperativo. 

Derecho intcrindividual de Rcercamiento.- Nace de relaciones con

terccros pasivas, creando una unión entre los sujetos que entran en rc11!. 

ción -entre el donante y donatario, entre el que hece concesiones y el -

que acepta- y se caracteriza porque el elemento imperativo predomina so

bre el elemento atributivo; pero cuando la donación se completa mediante 

el principio 11dando y dando" carácter de toda donación en la sociedad or. 

coicn las concesiones unilaterales se tornan reciproc.as, transformándose 

el Derecho interindi vidual de acercamiento en Derecho interindi vidual -

mixto .. 

Derecho interindividual mhto.- Es el equivalente a un equ~librio 

cnlrc el alejamiento y el acercamiento, es la especie de Derecho indivi

"""' dual: máS -extendida y ~n ella se piensa cuando se opone el Derecho inter

indi vidual y el Derecho intergrupal al Derecho Social. 

l..n mnnifcstación clásica de esta especie de Derecho mixto se tie

ne en el contrato que prcsupc por una parte la convergcncie de la volun

tod de los contratnnte.s paro establecer une obligación común válida para 

el futuro -acercomicnto-, asi como la oposición de dos o varias volunta

des que desean lo contrario y que establecen deberes opuestos -alejamic!!. 
to .. - El Derecho intcrindividUal mhto realiza unn delimitación de prcle.!!. 
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siones y deberes buscando su equivalencia¡ dC ···donde las relaciones mix -

tas llegan. a ser con más facilidad hecho~. nor~tivos q~e engendran el Os. 
rccho interindividual e intergrupal. 

Tipo logia juridica de los grupos particúlares.- "Este punto const! 

tuye un tema, del capitulo posterior a ·este (marco'"jur!dico) de suerte -

que habrá de analizarse con más detenimiento en su oportunidad; de mome.n. 

to nos concretaremos n enunciar su objeto. 

Gurvitch, en esta rama de la Sociologia Jurídica, se refiere al -

dominio de la tipología de los grupos particulares y de las sociedades -

globales, a partir na ya de las 11 especies del Derecho" 1 sino "los cua -

dros del Derecho". Por ello el análisis de la problemática de la Socio

logfa Jurídico diferencial, en la tipología juridica de los grupos part!. 

colares propuesta por dicho autor, parte de la clasificación de los ti -

pos de grupas, de las unidades colectivas en cuya función será estudiada 

le realidad del Derecho. Para fundamentar debidamente tal clasificación 

propone los siguientes criterios: 

1.- Su extensión. 

2.- Su duración, 

3.- Su función, 

4.- Su aptitud, 

5.- El principio que rige su organización, 

6.- La forma de coacción y, 

7 .- La medida de unidad, teniéndose por tanto los siguientes grupos: 

a) Grupos particulares y grup~s globales. 

b) Grupos temporales y grupos durables. 

e) Grupos de parentesco, de loceliced, de actividad ,económica, _de 
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actividad no lucrativa, místicos, estáticos y grupos de ami -

gos. 

d) Grupos de división y grupos de unión. 

e) Grupos inorganizados y grupos organizados. 

f) Grupos que disponen de la coacción condicionada y grupos que

disponen de la coacción incondicional. 

g) Grupos unitarios, federalistas y confederalistas. 

No todos estos grupos son favorables por su estructura a la const!. 

tución de cuadros "jurídicos", ya que algunos de ellos carecen de la es

tabilidad necesaria para tal efecto, como es el caso de las multitudes,

reuniones, etc.; y en otros casos se trata de grupos inorganizados que s.Q. 

lo con grandes dificultades pueden constituir cuadros organizados. De -

esta suerte, a partir de los grupos sociales que realizan valores, que -

producen hechos normativos y que por tanto engendran regulaciones jurid.!. 

cas propias, propone dicho autor la siguiente clasificación de cuadros -

o estructuras de Derecho: 

a) Estructuras de Derecho ascético-mistico, caracterizadas por

su e1.traterritorialidod, por el predominio del elemento comu

munión y por los valores éticos. 

b) Estructuras de Derecho polltico, caracterizadas por su terri

toralidad, por su rigidez legislativa y por el predominio del 

elemento comunidad. 

c) Estructuras de Derecho económico: En ellas predomina la ca -

racter!stica de extraterritorialidad, asI como el elemento mA 

sa y las caracteristicos de flexibilidad, elasticidad y movi

lidad. 

d) F.structuras de Der~cho puero e independiente, propias del de

recho Internacional y del Estado. 
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e) Estructuras de Dcrcch0.sujc~8s.a' la·'tutéla del Estado. Son -

aquellas que están subordin:adas. al Estado, como el caso del -

Derecho privado. 

Sociología Jurldica Genética.- Gu-r~·itch, al plantear los propósi

tos de esta parte de la Sociología Juridica, apunta con claridad que no

pretendc plantear la problemática del origen de las sociedades, señalan

do categóricamente que la tipologia juridica genética sólo puede tener -

por objeto la investigación de los dos siguientes problemas: 

1.- El estudio de las regularidades tendencieles en el interior de C,! 

da tipo de sistemas jurtdicos. 

2.- El estudio de los factores de estas regularidades y, con más geng, 

relidad, de todas las transformaciones de l~ vida del Derecho. 

Regularidades tendenciales.- Sostiene Gurvitch que las regulerid.!!. 

des que pueden observarse en lo vida social no son leyes, ni leyes está

cas ni dinámicas de evolución, )'a que dado el intenslsimo grado de deteL 

minacilin que caracteriza a la realidad social, particularmente a la re -

gularidad jurldica, los regulaciones con estas esferas se reducen o Hopar. 

tunidades11
, "tendencia", y de ohl que hable de regularidades tendencialcs 

en diversos sistemas de Derecho. 

En el Derecho arcaico encuentra como regularidad tendenciol la te.!!. 

dencia hacia lo victoria de las hermandades mágicas. 

En el sistema de Derecho teocrático-carismático se encuentra la -

tendencia a hacer el elemento carismático habitual, lo que se manifiesta 

por el reforzamiento del principio hereditario o colectivo en la suce -

ción del jefe. En el sistema de Derecho patrimonial, las regularidades

de transformación consisten en la tendencia hncia la formación de los f.2, 

millas conyugales y domésticas más restringidas y en la división del pa

trimonio por la partición entre los herederos. Es el sistema de Derecho 
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individual que limfla la esfera del Derecho social. El sistema de Dere

cho fundado en la preeminencia de Estado territorial y de la autonomía -

de la voluntad presenta las siguientes regularidades tendenciales: Nar -

che progresiva de la igualdad jurídica, que va de la igualdad ante el P.2. 

der pol!tico a la igualdad ante la ley; tendencia hacia el Derecho natu

ral racional que anticipa las reformas del Derecho positivo; móvimiento

progresivo hacia la movi U dad e inalienabilidad de todos los Derechos -

privados, con la manifestación de preponderancia de los Derechos de cré

ditos sobre el Derecho real. El sistema de Derecho actual, en plena 

transformaci6n, presenta fundamentalmente dos tendencias opuestas hacia

la democracia pluralista y el totalitarismo; entre otras cosas regulari

dades observables, señala Gurvltch, la indiscutible decadencia paralela

de la ley y del contrato ante el auge de las reglamentaciones juridicas

vllidas para círculos restringidos de interesados: reforzamiento del or

den del Derecho social, en perjuicio del orden de derecho individual; i.!!. 

fluencia de la costumbre, de las declaraciones sociales, de las prácti -

ces Judiciales, de los derechos, de las convenciones colectivas, en des

favor de la ley y una lucha, cada vez más aguda , entre los cuadros de -

Derecho de diferentes clases y de las diversas profesiones. 

Factores intrisecos y extrínsecos de las regularidades tendencia

les.- Sei\ala Gurvitch que ofrece dificultades el estudio de los factore~. 

de los fenómenos sociales, toda vez que , siendo los diferentes factores 

sociales aspectos abstractos de un mismo conjunto que corresponden a un

tipo cualitativo global se encuentran interpretados entre si y actuan r.9_ 

c!procamente unos sobre otros; además, en cada tipo cualitativo de la S.Q. 

ciedad global no es el •iSSIO el papel de los diferentes factores de - -

transforae.c16n de un fenó1DCno social, ya que, como ejemplifica, a veces

las creencias religiosas y las creencias morales se adelantan a las ere~ 

ncias jurídicas y a la inversa: 

Factores intrínsecos o internos del movimiento de la vida jurídi

ca vienen o consistir, para Gu1·vrtch, en los conflictos y las tendencias 
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entre las diferentes especies de Derecho, entre sus diferentes sustratos 

profundos, entre sus diferentes modos de comprobación, entre los difereE. 

tes tipos de ordenamiento jurídico. Factores que analizo en si Hicroso

ciologfa y en su tipologia jur!dica. Factores e:rtr!nsecos: Se ubican -

en el sustrato material demagráfico de la sor.iedad; es decir, el volumen 

y densidad de la población, la manera como se distribuyen en el suelo -

sus caracteres, siendo todos ellos factores indiscutibles no sólo del -

movimiento social general -objeto del estudio de la morfolosla social- -

sino de sus aspectos particulares econom!a, Derecho y religión. 
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2, 7, l!L 08Jlml DP. !A SOCIOUJGIA JUltIDICA PARA El, PF.HSAHIEHTO ESPAlklL, 

a) Posición Sociológica de Zafra Valverde. Este jurista español 

en su obra "El Derecho como Fuerza Social", hace un an6Usts

introductorio inicial sobre conceptos genéricos que pudiesen

en alguna forma sustentnr la naturaleza del Derecho y al efe.s, 

to propone los sisuientcs elementos: Conducta, Norma, Fuerza

J vinculación; de suerte que algunos de estos conceptos espe

clficos, vendrian a sustentar otras tantas doctrinas a partir 

de la i•portoncia predominante que se conceda a cada uno de -

el los, como elemento esencial que permitirá la susten,.tación -

del Derecho¡ y así para kclsen 1 ese elemento estará constit~I 

do por la norma¡ Carnelutti, preferirá el concepto mandato, -

sobre el de norma. El aandato Yicnc a ser la regla 1.mpuesta

por el interés colectivo ¡;ara resolver conflictos de intere -

ses. 

Santi Romano ve implícitos en el concepto de Derecho dos elcmen -

tos esenciales : Sociedad y Orden Social y a partir de estos conceptos , 

muy ligados con el de "relación" piensa en el Derecho como una institu -

ción de cuerpo social. 

Jai9f! Gunsp piensa en el Derecho COltO necesidad y juego con los -

dos términos propuestos por Valverde: Relación J conducta, para fundame.!!. 

tar su teorin de la necesidad social y asevera que la werdadera cic:ncJa

del Derecho aparecen como conductas necesarias, y niega terw:inanteaente

que el Derecho S{"<J un conjunto de normas. 

Val verde, a partir de una nseveraciópn de San ti Romano: "Toda fue.!: 

za social organb.ada se transforma en Derecho", desarrolla su doctrina -

del Derecho como fuerza social. 

"El Derecho, dice Vaherdc, no es algo que pueda estar o no Yige.!!. 

te¡: es sustancialmente vigencia, fuerza social; pero con ello no quiere-
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referir que pretenda identificar todos los ft.mómenos de fuerza social con 

el Derecho¡ sino a la fuer:r.a ~ocia! organizada que aparece en el· conjUn

to de personas que en un grupo social ejercen funciones comunitarias con 

amplia capacidad de decisión, con mención especial de que esa fuerza ·so

cial, opera mediante la prcscnc ia intencional y la acción decisoria de -

esas personas en su calidad de Organos Sociales '! .16. 

Zafra Valverde, tal si se tratara de un logrado resumen a su teo

ria del derecho como fuerza social, nos aporta la siguiente definición -

de OcreCho "El 0cC"echo de la sociedad política es una fuerza social or&!!. 

nizada, resultante de uM compleja coordinación entre las voluntades de

quiencs sustentan y quienes detentan el Poder PolíLico, que actúa sobre

los componentes del grupo social, mediante disriosiciones .de sujeción, i!!!. 

peración e imposición, estableciendo así un orden de comportamientos y -

un régimen de intereses determinados según los principios de justicia, -

conveniencia r seguridad ".17. 

Hemos col if icado de sociología la posición de Vaherdc, con fund,!!. 

mento en cuatro consideraciones: 

l.- El arranque de su teor!a n partir de la preminen.cia>?. prfncip.~l -

consideración del Derecho como fuerza social organizada; 

2.- por el enfoque explícito de su teoría hacia el fenómeno':'de rÉ!lá -

ción entre quienes tienen a su cargo el poder político y-; l\Ui~11cs-

3.-

lo sustentan, es decir, los súbditos; '~-· .-·/· 

por la finalidad impltcita que persigue la orSáni·~~ió~·::~~c{~·Í.,. ~··.' 
seo, la adhesión de l_a_ mns_a social mediante u~~:_-comunió~'.:ac~ÍvO d.e .. 

ideas a la existencia de la organización det-;n~;d~!a-'d;FpOd~ P-:Q.-
·.-: :-

lltico y, 

16. Zufra Val~cr.dct:_José, ºEl Dere~~o .".~~~·Fuerza SoCi:Slº/ pág. 66 

17. Ibidcm, pág. 67 
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4.- Por el análisis que, a partir del concepto 11 conveniencia", hace

de la función del Derecho, para concluir la necesidad que éste -

tiene de adecuarse a los fines de la organización social, a partir 

del efectivo desmvolvimiento de la naturaleza humana de todos en 

la con vi vcncia. Admitiendo con ello la posición clásica tomista

del bien común fin de la sociedad politice. 

El roérito de Zafra Valverde, evidentemente estriba en haber desm~ 

nuzado, con claridad, el hecho social impllcito en toda investigación s~ 

ria tendiente a desentrañar la naturaleza del Derecho¡ su falla se encue.!!. 

tra, a nuestro juicio, en su posición recalcitrante sociológico; con ello 

si bien se anticipa a la temática de la Sociología Jurldica, causa un -

grave detrimento a la autonomia de la Ciencia Juridica. 

Consideramos además, por nuestra parte, bastante atractiva la po

sición de Zafra Vaherde en su concepción esencialmente sociológica del 

Derecho; pues evidentemente el Derecho para que sea posible requiere la

rcferencia necesaria a un hecho social preedstente y concreto; pero Va! 

Terde sin perder de viste su inicial e1posición en la que plantea los con 

ceptos de conducta J noraa, como elementos esenciales del Derecho, insp! 

rado en las doctrinas de Santi Romano, recurre al uso de le e1presión "

fíen.a social organizada", que segur88Cnte implica el elemento normativo 

toda •ez que los l la11ados"órgenos sociales " que actúan con pleno poder

decisorio respecto de las personas que integran un grupo social deterai

nado, nccesariw.ente habrán de recurrir al orden normtiYo para el logro 

de las finalidades que podrla la convhencia social. 

F.stime80s que de ninguna manera se puede despojar al Derecho de -

su función nor.otiYa ni de su clora dnculación a deterainados hechos S.2., 

ciales que caen bajo su esfera de influencia, hasta el punto de que con

todo propiedad se haya llegado o afirao.r que el Derecho es un hecho so -

cial, o con mlis propiedad quo el Derecho presupone J hace eferencia a -
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determinados fenómE!nos que se dan en la realidad sociaf y son prectsamc!!. 

te estos fenómenos. en cuanto a su relevancia jurídica, los que constit.!:!_ 

yen fundamental campo de estudio para la Sociologfa Jurídica. 

Es pues admisible considerar al Derecho como fuerza social organ.!, 

zada; pct"o el Derecho no es solamente este fenómeno social ni su princi

pal elemento esencial como supone Val verde, al preferirlo a los demás co.!!. 

ceptos que él mismo plantea: Conducta, Norma y Relación; pues por ello -

entonces llegarfamos al absurdo, y con grave detrimento de su autonomía, 

de considerar a la ciencia de Derecho como subsidiaria o rama de lo So -

ciologfa General, lo que además no creemos sea el propósito de Yalverde, 

quien por otra parte admite el orden normativo en el mundo del Dcrecho,-

cuando afirma que el poder político actúa sobre los componentes del gru

po social mediante disposiciones. 

b) Legaz y Lacambrn.-"Para Lcgaz, la realidad del. Der~.ctiO.~~· d_e_s 

cansa en la norma, sino en la facultad que p·er~en~~c iJOda~:~~·-· 
talmente al sujeto. 11 

• _ •• 

'- •/'': 

Por otra parte el Derecho es une forma.de la-.vida_coOcial;.-,!:!~ _!(~-

cual se expresa una cierta perspectiva de le justicia. 

Afirmar que el Derecho es une forma de le vide social· ~-igni·~~~~ -~ 
que pertenece a los usos sociales. 

-El derecho es un uso o sistema de usos sociales -que no- ebft·~~:~.· t~-: 
das las dimensiones de la vida humana en general, sino sólo a·lgu~;~~~dé~. 
ellas. En realidad el Derecho se encuentre en las relacioÍles ~~-cinÍ~~~·;, 

.. \ ;~ 

F.s conveniente percatarse de qu~ el Derecho regula las 're~~C-~~n·~~ 
sociales y éstos, en virtud de que están sometidas a la _normació~ jur.ld.1 

ca, se convierten en relaciones jurídicas. 
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Se puede afirmar que por un lado existe la rolidad s'ocial. y por el

otro el mundo del Derecho. Este imprime su sello s~b-re e~a ··~e~-lidad y_ -

transforma los hechos sociales en jurídicos. 

Pera que exista la posibilidad de que las relaciones sOciBles sean 

transformadas en jurtdicas, deben contener aqu-ellas ·ciertos elementos -

que ya son jurldicos por si mismos, tales como la libertad del hombre y

su poder de actuar. 

Las relaciones sociales tienen un cad.cter jurldico no simplemen

te por ser sociales, sino porque la existencia social implica un cierto

grado de justicia y porque éste es el que confiere a la relación social

su naturaleza jurldica. Además la Sociología Jurtdica se ocupa tanto de 

la estimación como del conocimiento de la justicia o injusticia que se -

encuentro estructurado en las relaciones jurídicas y de les funciones re 

levantes en la realización del Derecho. 18. 

18. Azuera Pérez, Leandro, Sociologte, Ed. Porrúo, 19'85,_-pli,g. 267. 
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Concepto y etapas de la Sociología del Derecho en E.U.A. Para -

nuestro interés es de supcrlati va importancia exponer, aún cuando sea -

en forma breve, el desarrollo de la Sociología del Derecho en los Esta -

dos Unidos, ya que indudablemente en este pais no sólo la teoría socio -

lógica general sino las sociologías comerciales han merecido la atención 

de los estudiosos, tanto dentro del ámbito de la investigación empirica, 

como dentro del cuadro de los conceptos teóricos. 

Antes de penetrar en el pensamiento de algunos notables especia

listas en el campo de la Sociología del Derecho, por lo que hace al obj~ 

to o núcleo de problemas de que se ocupa esa disciplina, parece pertine!l 

te tener una idea somera 1 e manera de una visión panorlimica en primer -

término, de lo que se entiende en nortenmérica por Sociología del Dere -

cho y, en segundo, de las diversas etapas por las que ha pasado esta -

disciplina en el país mencionado. 

"Por lo que hace al concepto de la Sociología Jurídica, ésta debe 

ser considerada com un intento de ordenar lo que sabemos acerca de los -

elementos naturales de la vida social y conducir aquel conocimiento ha -

cie una actividad conscientemente sostenida 1 dirigida por objetivos csp~ 

cialcs e ideas. Entendida de este modo la Sociología Jurfdica sigue un

patrón similar al de la Sociología Industrial, al de la Sociolog!a Polí

tica y al de la Sociologfa de la Educación. 19. 

-Por jo qu~ se refiere a las distintas etapas por las que .ha_ pasa

do lo Soci.ologta ·del Derecho 1 en su desarrollo en !Os EatadoS: Unid~.s. · ci! 

be decir- ·quC ·Son tres y dc-_ellas me ocuparé a continuación: : 

19. Ihidem, pii8• 2s8. 
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En la etapa primitiva, se trata de enseñar una determinada persp'!f_ 

ti va sociológica la del Derecho, una valoración·- de las verdades socioló-

8icas de carácter básico y general, dentro de las cuales se puede mcnci.Q. 

nar la importancia de la pertenencia ·~1_ grupo en· relación con la conduc

ta del hombre. En esta etapa se prod_uc_~ u_n_a stan. discusión teórica y el 

análisis de la experiencia diaria'. 

De!'idc luego, en ella se da una i~veStigación organizada, la cual

tienc un valor mayor po_r ~us ef~~~.?ª · educ~~i vos que por cualesquiera -
o-tras. 

La mayor parte del trabajo teorético lo han realizado los cient!

ficos sociales europeos. Y la tarea consistente en enseñar una elemental 

y no muy complicada perspectiva sociológica para el análisis de las -

cuestiones juridicas han sido realizadas por juristas norteamericanos i.!!. 

fluidos indudablemente por el pensamiento europeo y por los jueces más -

idóneos pare ese efecto, que son los de la apelación. En la segunda et& 

pa o estadio encontramos la influencia del técnico en Sociología. Este

estadio se caracteriza por una dcdicaci6n fervorosa al estudio de los d~ 

talles y por un deseo sjncero de servir. en esta etapa, el sociólogo -

busca algo más que comunicar una perspectiva de tipo general. Aquel pr.2_ 

fcsional al investigar profundamente la Sociologia Juridico, presta una

ayuda valiosa para la solución de sus problemas y muestra las específi -

cas ideas y técnicas sociológicas. 

El propósito fundamental,cn el estadio de que se trata, es el · -

aplicar el análisis sociológico a los problemas particulares que plantea 

tanto lo doctrina como las instituciones jurídicas. 

En el tercer estadio encontramos dos carecteristicas fundamenta -

les a saber: Autonomia intelectual y madurez. En este estadio se avanza 

en relación con el segundo, ~n virtud de que el sociólogo sin rechazar -

el pa¡>el del técnico, va más alla de le función que desempeña éste y se-
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encamina a la realización de objetivos y de los principios que orientan

su actividad. 

En realidad, es conveniente advertir para la mejor caracteriza· -

ción del estadio que nos ocupa, que a· medida ·qu~ se va desarrollando la

Sociologíoa Jurídica van surgiendo los problemas clásicos de la Filoso -

Cía del Derecho. En relación con esta cuestión, debcriamos examinar ln

lcgalidad en st misma, con la finalidad de determh1nr su autofidad moral 

y,además con el objeto de aclarar el papel de la ciencia social en la -

construcción de una sociedad basada en la justicia. Después de haber en 
!izado en forma panorámica de acuerdo con Sclznick las diversas etapas -

por las que ha pasado la Sociología del Derecho en Estados Unidos, se va 

a tratar en forma esquemática el pensamiento de algunos Sociólogos del -

Derecho de este país en torno al tema que nos ocupa. 

Escuela de la Jurisprudencia Sociológica Norteamericana. Llamada 

también Positivismo Sociológico o Sociologismo Jurldico Norteamericano,

parle del postulado fundamental de la interdependencia del Derecho con -

otras fuerzas sociales¡ no es posible la comprensif5n de la norma juridi

ca sin considerar los hechos y realidades de la vida humana. Los princi

pales representantes de esta Escuela son : William Jemes, Roscoe Pound y 

Bcnjamln Cardoso. 

William James.- Hace un análisis de las corrientes racionalistas

Y empiristas en el campo de la filosofía y señala que el racionalista es 

devoto de los principios abstractos y eternos, con tendencia al idealis

mo y al optimismo; por su parte, el empirista es amante de los hechos en

tada su cruda realidad y con tendencia al nmtcrialismo y el pesimismo. -

Ese contraste entre racionalismo y empirismo ha constituido el campo de

batnlla en la filosofía jurldica norteamericana del siglo XX¡ en el si -

glo anterior, la filosofia del Derecho Natural dominaba el pcn::;amicnto -

de abogados, jueces y tratadistas del Derecho. EJ Common Law se conside-
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raba como sistema racional, encarnación de la razón trascendental que -

conte!'Ia en s1 todas· las reglas necesarias para la decisión de los casos 

concretos ·particulares y de esa manera, la función del juez venia a con

cretarse a realizar un razonamiento deductivo para encontrar la norma -

aplicable y por tanto las decisiones judiciales vienen a representar la

manifestación de un Derecho natural eterno, hecha por el· juez¡ las nor -

mas jurldicas positivas emanadas de los parlamentos, deben ser desecha -

das cuando no están en armenia con esos postulados eternos¡ el juez de -

viene como protector y guardian del Derecho natural e intérprete de sus

principios, pues; todo lo anterior es predominio casi absoluto del racig, 

nalismo. A principio de siglo XX las relaciones humanas se tornan más -

complejas y surgen antagonismos sociales económicos y de ello surge una

incredulidad de la aptitud de la ley eterna por intermedio de los hom -

bres para controlar la vida social mediante un proceso meramente recio -

nal. Como los principios del Derecho natural impltcitos en la Constitu

ción y las decisiones' de los tribunales representaban un obstáculo infrE!!,1 

queable para la reforma jurídica y para el progreso social, se hizo sen! 

rica la demando de 11 justicia social" frente o lol "justicia legul" del si 
glo XIX. 

Rose.oc Pound.- Principal representante de esta Escuela del posit! 

vismo sociológico norteamericano, Pound, haciéndose eco del planteamien,~ 

to propuesto por James, prctendr reemplazar, en la ciencia jurídic8 el.

racionalismo por el empirismo y al pragmatismo y así viene -u negar ~la-,-.-- -

existencia de principios jur1dicos eternos e inmutables, ante la Bfirma

ci6n que el Derecho es fluido y que cambia cuando cambian las condici.O -

nes sociales a las que debe su vida y de que la verdad de sus prin.cipios 

en que se sustenta es relativa y no absoluta. 

Pound considera que la jurisprudencia es une ciencia de 11 ingenie

rto social", que se ocupa de ln esfera de los asuntos humanos en ln que

pucdcn lograrse resul todos mediante la sociedad política organizada¡ de -
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ahí que el Derecho venga a ser un instrumento para mejorar el orden so -

cial '1 económico mediante un esfuerzo consciente e intcligcncie. El De

recho no se ocupa sino de intereses, espiraciones y pretensiones; un De

recho no es sino uno entre varios medios para la sntisfacci6n de los in

tereses, el orden jurídico por tanto no se ocupa primordial y exclusiva

mente de derechos, Pound, con James, admite que la esencia del bien está 

en satisfacer las demandas, pero como no es posible dar satisfncci6n a -

todos, deben satisfacerse en todo momento tantas demandas como sea posi

ble y de ahí que la función del Derecho ante las demandas, prctensiones

e intereses que se contraponen mutuamente, sea la de reconciliar, arman,!. 

zar y lograr compromisos entre esos intereses. 

Con fundamento en las anteriores consideraciones,Pound señala asi 

su siguiente concepción del Derecho: "He limito a considerar el Derecho

como una institución social para satisfacer necesidades sociales -las pr~ 

tensiones y demandas implí.citas en la existencia de la sociedad civilizl!. 

da- logrando lo más posible con el minimo de sacrificio, en tanto en -

cuanto pueden ser satisfechas esas necesidades o realizadas tales pretc.u. 

clones mcdlnnte una ordenación de la conducta humana a través de una so

ciedad polltica organizada 11
• 20. 

La jurisprudencia sociológica norteamericana surgió no sólo como

protcste contra los conceptos jusnaturalistas, sino también como reac -

ción contra la esterilidad y formalismo de la llamada jurisprudencia ª".!!. 
litica¡ en efecto, mientras ésta sostiene que pueda o deba llegarse a -

una dccisi6n judicial mediante un proceso de subsunción y razonamiento -

lógico, la jurisprudencia sociológica sostiene que para que el juez cum

pla satisfactoriamente su misión, debe tener un conociaiento íntimo de -

los factores sociales y económicos que modelen e influyan en el Derecho 

ente la autosuficiencia de le ciencia del Derecho reconocida por los ju

ristas enallticos, lo jurisprudencia sociol6gica opone el principio de -

coloboreci6n al esptritu de equipo o "teaword". 

20. Hoffmnnn Elizolde, Roberto, Sociologfo del Derecho, Ed. Porrúa, 1975. 

p§g. 145. 
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Para entender mejor el pensamiento de Pound, en lo que toca al o]! 

jeto de la Sociología Juridica , es conveniente contrastarlo con el sos

tenido por Kclsen en la misma materia. Ahora bién, en Pound encontramos 

una tendencia a considerar que una metodología del Derecho está en candi 

clones de abarcar las distintas ciencias que tratan del fenómeno jurídi

co, y se nicgf\ a reconocer que existen limites metodológicos que se pue

den levantar entre las diversas ciencias que de alguna manera se refie -

rcn al Derecho. Por el contrario, en Kelscn, bajo el influjo del Nokan

tismo, se da la tendencia opuesta, o sea, la que consiste en establecer

barreras metodológicas entre las diVersas ciencias que se refieren a la

sociedad, en particular entre aquellas ciencias que se relacionan c.on el 

Derecho. 

El pensamiento de Pound por lo que toca a los aspee.tos relativos

al método y a su aplicación del limbito del Derecho, lo encontramos expr~ 

sndo en los siguientes términos: 

"La bogc del Neokantismo en. el continente europeo y especialmente 

en Europa Ccntrol después de la primera guerra mundial, y también la in

!luenc.ia de la teoría Kclscniana, aumentaron el interés por la metodolo

gia y favorecieron la tendencia a dividir en varios sectores el dominio, 

hasta entonces único, de jurisprudencia. De aqui se originaron disc.usig_ 

nes acerca de la esencia de la Sociología del Derecho, (se dio que es -

una ciencia de 11hechos 11
, una ciencia "normativa", uno ciencia de cultu -

ra) y también fue el punto de partida de varias nuevas disciplinas, a Sl!,. 

her, 11 la filosofta positivista del Derecho", 11la teoria positivista del

Dcrecho", le "Sociología del Derecho" y la "ciencia aplicada en la legi.2_ 

loción" 21. 

Mes en nuestra opinión, estos discusiones son estériles, las nue

vos11ciencias" no representan, en realidad, sino partes, a veces indivis! 

bles, de la metodologio gener;al de la jurisprudencia. La fragmentación-

21. Azuera Pérez, L. op. cit. pág. 260. 



77. 

excesiva y el deslinde estricto de los campos de acción son un regreso -

a la enseñanza por compartimientos estancos del siglo XIX. Tantas subd.!. 

visiones no satisfacen sino las exisencias de los cursos académicos por

espccialidades pero de ninguna manera favorecen a la Sociología del Der~ 

cho". 

Por lo que hace a >::elsen, cabe decir que su preocupación metado -

lógica, en relación con la necesidad de levantar límites entre la Socio

logfa y la Jurisprudencia, ya se había manifestado en un antiguo escrito 

suyo de 1911 denominado "Los limites entre el Método Sociológico y el J.!!. 

r!dico". En este ensayo sostuvo que! 

"El Umite importante entre el método jurídico y el sociólogo, en 

que resulta en cuanto a la distinción del tipo de consideración, consis

te en que el uno es dirigido a un ser determina.do, a saber: El acontecer 

social, ll:ientras que el otro se dirige a un determinado deber ser jurld! 

co. Especialmente los juristas se encuentran seducidos por sobrepasar -

estos limites, pretendiendo una explicación del acontecimiento fáctico -

que debe ser regulado por normas jurid!cas, más allá de un conocimiento

dcl deber ser 11
• 22. 

Ahora bién, Kelsen no se limita a establecer fronteros entre el -

método sociológico y el juridico, sino que pretende delimitar la esfera

u objeto de la Sociología Jurídica frente nl ámbido de la ciencia del ~ 

recho. Para Kelsen la Sociología Jurídica no se refiere al establee! -

•lento de las relaciones entre los hechos naturales que estudia y deter

mina normas válidas, sino quc investiga las relaciones que se presentan

entre dctcrminndos hechos que pertenecen a la cadena casual. 

La disciplina de que se trata intenta c:onocer las razones por las 

que un lcgislndor dicta una norma con un determinado contenido, cuáles -

22. Kclscn, Hans, Grenzen Zwischcn Juristiacher and Sociologischer me -

thodc, pág. 14. 
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son los efectos de su decisión. También pretende indagar de qué manera

Y en qué medida los hechos religiosos y económicos influyen en la ectiv! 

dad de los tribunales, o bién, por cuáles rezones los hombres conforman

º no su conducta a la~ normas jurldicas. Tal ciencia considera al Dere

cho como un hecho natural, el cual se manifiesta en la conciencia de los 

indiViduos que eran las normas jurldicas, las aplican y conforman o no -

su conducta e ellas. 

P.n realidad, mi intención se ha limitado a contrastar, el pensa -

miento de Pound 7 el de Ielsen en esta materia. Y del análisis de este

contraste pode110s concluir, que mientras que el primero carece de espir.!. 

tu critico, lo cual lo conduce a una actitud que le impide distinguir -

las di versas ciencias que tratan del Derecho, el segundo intenta distin

guir, por una parte el campo Sociol6gico del Jurídico y por otra parte,-

. el limbito de la Ciencia del Derecho y el de la Sociolog{a Juddica. 

Comienza Pound por declarar que el concepto de Sociologóa del De

recho depende fundamentalmente del concepto que se tenga del Derecho. -

El concepto que se tenga de este Gltimo •arla segGn se trata de estu -

dios universitarios, de la pr5.ctica de los abogados o de la acepción que 

entrafte el ordenBJ1iento jurldico. de que se trate. El autor mencionado -

admite que cuando se habla del Derecho los juristas consideran las tres

cuestiones siguientes: 

a) El orden legal, esto es, el régimen que adapta las relaciones 

J coordina las conductas mediante la aplicaci6n sisteútica -

dela fuerza, procedente de una sociedad pollticamcntc organi

zada; 

b) La base en que se asiento la autoridad de los ordenes que de

liaiten los conflictos en semejante sociedad, es decir, el -

conjunto de preceptoa desarrollados y aplicados por intenne -

dio de una técnica' autoritaria conforme a las tradiciones de

autoridod., carecterl.sticos de aquella sociedad, 1 ; 
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e) Lo que B .. Cardoso llamara el "proceso judicial", al cual aña

diremos el proceso administrativo~ Cada una de las catego -

rio.s arriba mencionadas ha sido llamada y se llama aún 11 De -

recho". 

Paro Pound la Sociologia del Derecho constituye una Ciencia del -

Derecho, considerando a éste como una forma especializada de control so

cial, y a la primera como una ciencia social. F.ste es, podríamos decir, 

el concepto de Pound oc.crea de la Sociologte Jurídica: 

Parece consistir en el estudio del orden legal, esto es, el con -

junto de causas legnlcs que la autoridad inroca para guiar las dccisio· -

nea judiciales y administrativas ( merced a las cuales el régimen en vi

gor se mantiene) y en el estudio de las relaciones del orden legel con -

la Sociologla. 

Los estudios de carácter sociológico deben estructurarse alredc -

dor de los caracteres que prcscntR el Derecho según las versiones cienti 

fic.as que presenta el pensamiento jurídico dogmático, las cuales de acuc,t 

do con Pound son las siguientes: 

o) La actitud func.ional ,según la cual se lleva. a cabo un estudio 

de los significados posibles del Derecho por medio del análi

sis de sus relaciones con el proceso total del control social 

y como parte de este proceso. 

b) Lo tendencia hacio la justicia preventiva. 

e) Ln tendencia a considerar de manera primordial a los sujctos

humanos. 

d) La intención del Derecho o cooperar con las demás ciencias SE. 

ciales. 

e) El estudio de los 'límites de la acción legal. 
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Bcnjamfo Cerdoso.- Dada su experiencia como juez de la Cor~e de -

Apclnción de Nueva York 1 en el análisis de la verdadera naturaleza del

procedimiento judicial llega a la conclusión de que una sentencia no es

únicementc un proceso de descubrimiento sino tamién un proceso de cree -

ción, toda vez que el juez al interpretar la conciencia que interpreta.

En el proceso intelectual que supone la decisión de un asunto, la lógica 

desempeña un papel subordinado¡ el juez valora y sopesa fundamentalmente 

los intereses contrapuestos concretos 1 con objeto de lograr el máximo 

equilibrio social posible. 
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2. 9 LA SOCIOUlGIA JUlUDICA PARA EL PENSAKIEHTO HEIICAl!O. 

El Derecho desde el punto de vista Sociológico. 

Para Antonio Caso lo decisivo en el concepto del Derecho es le -

existencia de un cuatro coactivo. Este, naturalmente, en modo alguno ti~ · 

ne que ser análogo al que hoy dia no es habitual. Especialmente, no es

ni mucho menos necesaria la existencia de una instancia judicial. Et -

clan mismo puede rcprcscnlar ese cuadro coactivo, cuando rt'gen -de-hecho

para las formas de su_s reacciones, ordenaciones de·cualquiera indO'le. -

Cierto que este caso, está en .el punto limite -de l~- (¡-~~- t~d&;ia-~Uéde -
calificarse de compulsión jurídica. Como es sabido, al Der-echo Intcrnn

cional, se le ha disputado renovadamente, su calidad de Derecho por car,.!! 

cer de un poder coactivo supracstatal. 

Ordenes garantizados de un modo externo, ¡1ueden estarlo además in

ternamente. La Sociologia no tiene problema alguno,respecto n los rela

ciones entre Derecho, convención y ética. La norma moral se impone o la 

conducta humana por una determinada creencia en valores, pretendiendo -

aquella conducta el predicarlo de moral buena, de igual manera que prt!tC.!!. 

de el predicado de lo bello, le que se mide por patrones estéticos. En

estc sentido, representaciones normativas de carácter ético 1 pueden in -

fluir muy profundnmente la conducta y carecer , sin embargo, de toda ga

rantía externa. Esto último ocurre con frecuencia cuando su transgre -

sión roza en escasa medida intereses ajenos. Por otra parte. están ga -

rontizadas a menudo, en forma religiosa. Y también pueden enocontrersc

garantizndes de manera convencional 1 mediante reprobación de su transgre

sión y boicot, y aún jurídicamente, mediante determinadas reacciones de

tipo penal o policiaco, o por ciertas consecuencias civiles. Toda moral 

con vnlide7. efectiva suele estar garantizada ampliamente, en fonnn con -

vcncionnl,o sen por ln probabilidild de una reprobílción Je la transgre -

sión. 
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la Sociologia Jurídica ayuda a entender y resolver la disputa se

cular entre los partidarios del llamado Derecho natural y quienes no ad

miten sino la fórmula histórica del que denominan Derecho positivo. Los 

moter~alistas, niegan el Derecho natural y afirman sólo el Derecho posi

tivo, emanación del Estado, Los partidadores del derecho natural dicen: 

un Derecho que no se ajusta a la razón no es tal Derecho, sino un hecho

simplemente, La verdad es que, derivándose el Derecho de las tradicio -

ncs y las constumbrcs, de las creencias y deseos, como dirla Tarde, exprs_ 

sa, en un momento dado de la vida social, ese ideal inminente, que cons

tituye la esencia social del Derecho natural, ast como el conjunto de -

prácticas que con las creencias y los ideales se sintetiza. Es decir, -

el Derecho natural y el positivo son dos aspectos siempre enlazados del

Dcrecho1 y que se encarna en los hechos inseparables de le solidaridad -

humana. También una teoría idealista exclusiva, que hiciese punto omiso 

de lo que de poU:tico hay en el Derecho, claudicaría por su base; porque 

Derecho natural y derecho positivo constituyen una sola entidad, dentro

de la concepción sociológica del Derecho. 

Para Luis Recaséns Siches, el ojbeto de la Sociología del Derecho, 

considera que son dos aspectos de lo que se ocupa: 

a) El estudio de cómo el Derecho en tanto que hecho representa el 

producto de procesos sociales. 

b) El examen de los efectos que el Derecho ya he producido (de -

cualquier índole que sea) causa en la sociedad. Estos efectos 

pueden ser de varias clases: positivos, de configuración de -

la vida social, negativos, es decir, de fracaso¡ de interfe -

rencio con otros factores ( económicos, religiosos, cte.), -

produciendo combinaciones muy diversas, e imprevistas algunas 

veces, de reacción, contribuyendo a formar corrientes adver -

sos contra les normas vigentes, para derogarlas y sustituir -

las. 23. 

23. Rccaséns Sichcs, Luis, op. cit. póg. 528 
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Por lo que toca.et primer aspecto de la Sociolog{a Jurídica, cabe 

decir, que sobre los procesos sociales· cncaminad<?s a la gestación del Ds., 
recho influyen una serie- de factores, dentro de les cuales podemos men

cionar los siguientes: las creencias religiosas, las necesidades existen 

tes en un . momento dado, las convicciones politicas y las morales, los -

sentimientos de justicia, los sentimientos de espcranz<l J de mejora de -

le sociedad existente, etc. Todos estos fenómenos son hechos sociales, 

Por lo que hace al segundo aspecto de la disciplina mencionada, -

se puede afirmar que los efectos que produce el Derecho una vez creado -

son diversos; positivos, es decir, de configuración dé la vida social de 

acuerdo con el Derecho tomado como modelo¡ negati\'OS 1 ésto es, de fracaso 

en cuanto a esta configuración¡ de interferencia en relación con otros -

factores, por ejemplo, religiosos, económicos, etc.: de reacción contro

les normas vigentes en un momento dado, con la finalidad de-derogarlas y 

en su caso, sustituirlas por unas nuevos. 

Sociologia del Derecho.- Constituye, como su nombre lo indica,una 

de las ramas o aspectos de la Sociologín general. Podrá discutirse si -

la última representa el conjunto de las ciencias sociales particulares o 

es una disciplino diferente de ellas¡ pero en todo caso deberá ad~itirse 

que la primera pertenece al grupo de los ciencias que en una o en .otra·'.:"' 

forma tratan de explicar los fenómenos que engendra le vide en co~ún. 

Para entender en qué consisten el objeto y el método de le Socio

logio -Juridica creemos necesario aludir, en primer luga_r, a -~-ª discipli

nn general de que aquella -al menos según la opini6n preponderante- for

ma parle. 

"En su sentido más amplio, pucrle decirse que la Sociolog{a gr.ne -

rol se ocupa del hecho de la sociabilidad del hombre como un modo de ser 

y existencia. En este senlido su atención se dirige a las distintas for. 

mas de socialización o, dicho con otras palabras, a las distintas mnne -

ras en que los hombres aparecen agrupados o meramente relacionados. Y -
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trata d~ ezplicarse, ·con unos u otros medios, las causas, manifestacio -

cienes y consecuenc'.ias ~·de esos agr~gados ·. -:i relaciones humanas". 24. 

st_;- suC-1e c~~-~id-~~~r c·omo.- r·u-ñda-dore·s"'-d-e 18 Sociologia al filósoCo

írancés. A.ugu~_to ~.~~e ·y: ·1:11 pensador ~rÚánico Herbert Spenser. 

Laá obr_as de- los fundadores de la nueva ciencia, especialmente las 

de- ~omtC·~_Y: SPCncer··estúVierori de acuerdo con· 1as amplias finalidades atr.!. 

buldas por ellos a la Sociologla Genereral, un carácter enciclopédico; -

pero, en rezón de este carácter se planteó pronto el problema de las re

laciones entre dicha disciplina y las ciencias sociales particulares. -

El objeto de lo primera parcela confundirse con el de las últimas: habia 

pues que optar entre uno de estos dos extremos; o la Sociologfo General

salta sobrando, o invadia el campo de las otras ciencias sociales const!. 

tuidas antes que ella. 

L.1 preocupación fundamental de los sociólogos consistió entonces

en resolver la dificultad apuntada, e fin de asegurar la existencia de -

la Sociologin como· ciencia independiente. 

El más ~ntcresantc de los ensayos emprendidos en este sentido fue 1 

indudablemente, el de los sociólogos alemanes de la llamada dirección for. 

moliste. Siuunel el primero entre ellos, se planteó con todo rigor la -

cucS-úófl -dC- j~ -pO~ibilidad de la Sociólogia como ciencia autónoma. Y -

creyó resolverla gracias a le distinci6n entre forma y contenido de la -

vida social, la sociedad existe,según Simmcl, allí donde varios indivi -

duos entran en acción reciprocn La acción recíproca de unos in-lividuos

sobre otros es producida por determinados instintos o para determinedos

fincs. rtlnstintos eróticos, relikiosos o simplemente sociales. Fines -

de defcnsn o de ataque, de juego o de adquisición, de ayuda o enseñanza, 

e infinitos otors, hacen que el hombre se ponga en convivencia, en acción 

24. Medina F.chayarrí~, José,. Soci~logía Contemporanea 1 pág. 23. 
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conjunta, en correl~ción de circunstanC.ias con otros hombres¡ es decir,

que ejerza influencia sobre ellos y a su vez las reciba de ellos" .25. 

La forma de acción de unos individuos sobre otros es llamada por

Simmel socialización. El propio autor llama contenido o materia de la -

socialización " a cuanto exista en los individuos (portadores concretos e 

inmediatos de toda realidad histórica), capaz de origin¡ir la acción so -

bre otros o la recepción de sus influencias¡ llámese instinto, interés,

fin, inclinación, estado o movimiento psíquico". 

En todo fenómeno social, el contenido y la forma sociales consti

tuyen una realidad unitaria. La forma social no puede alcanzar existen

cia si se le desliga de todo contenido;del mismo modo que la formada. -

Tales son justamente los elementos ( inseparables en la realidad) de to

do ser y acontecer sociales: un interés un fin 1 '..In motivo y una forma a

manera de acción rcctproca entre los individuos, por la cual o en cuya -

figura alcanza aquel contenido de realidad social. 

Establecida la distinción entre forma y contenido de los procesos 

de socialización, declara Sirumel que el objeto propio )' exclusivo de ln

Soclolog!a está constituido por las formas que manifiestan no son, por -

si mismos, la sociedad, ya que éstn es siempre la síntesis indisoluble de 

los dos elementos, formal y material. El objeto de la Sociologla estri

ba en separar por la abstracción dichos factores y sistematizar y sorne -

ter a un punto de vista metódico las diversas formas de socialización o

acción reciproca. 1>e este modo queda acotado el campo de la Sociología, 

sin que resulten i.nvncHdos los dominios de otras dcncins. 

El programo trazado por Simmcl -no desarrollado por él de manera

sistcmática- ha sido adoptado y desenvuelto por Leopoldo Ven Wiesse, uno 

de los sociólogos modernos de mayor relieve. Aún cuando rechaza el cal.!_ 

25. Sinm1cl, Jorge, Socilogia, Buenos Aires, 1939 1 pág. 13. 
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ficativo de formalista, que suele aplicarse o su doctrina, piensa con Si

mmel ,que el objeto propio de la Sociología consiste en el estudio de los 

procesos sociales o interhumanos. De acuerdo con esta idea fundamental, 

estima que aquel la ciencia debe proponerse tres grandes tareas: 

1.- 11Abstracrsc lo social o intcr-humano del resto de lo pertenecien

te a la vida humana. 

2.- Constatar los efectos· de lo social y el modo como se producen. 

3.- En último lugar, restituir lo social al conjunto de la vida humana 

para hacer comprensibles sus relaciones con ésta". 26. 

Refiriéndonos de manera concreta a la 11Sociologia del Derecho, P.2. 

demos definirla como una disciplino que tiene por objeto le e.s.plicación

dcl fenómeno juridico considerado como hecho social11
• 27. 

De la definición anterior 1 pueden inferirse fácilmente las dife -

rcncios que Cxistcn entre las Sociologta Jur!dica y la ciencia del Dere

cho. Porn esto última el Derecho es simplemente un conjunto de normas;

porn la primera, un fenómeno social que debe ser explicado en .la misma -

forma en que lo son los demás productos de lo vida colectiva. 

La consideración sociológica del Derecho desentiédese del aspecto 

normativo de éste, y lo estudia como un hecho, es decir, como una de las 

formas de man1fcstación de la conducta humana. Así por ejemplo: cuando

sc investigan las causas de la posibilidad del Derecho, los relaciones -

entre el Derecho Legal y el realmente vivido o las condiciones de naci -

miento, desarrollado o extinción de lo constumbre, se hace sociologta -

juridicn. En cambio, cuando se pregunta qué consecuencias normativas d& 

bc producir, de acuerdo con el Código Penal, la comisión de determinado-

26. Wicsc L.V., Sociologfo, pág. 17. 

27. Gnrcío Maynez, Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, pág. 159. 
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h(?cbo del:ictuoso, o cuáles son los tipos de. Socie,dades mercantiles admi-. 

tidas por la ley mexicana, las cuestiones p~Onte~,4as -~·~~t~~ec~n"~l ~mbito 
de la jurisprudencia técnica. 

"La primera y más importante función 'de la. Sociologt.a del Derecho 

-dice Erhlic.h- consiste en o(recer una exposición de los elementos comu

nes de las relaciones juridicas, sin referencia al Derecho Positivo que

las gobierna, y estudiar los elementos peculiares de cada relación con -

referencia a sus causas y efectos ". La Sociología Jurídica es, por en

de, no una disciplina normativa, sino una ciencia explicativa. No le i.!!. 

teresa lo que según los códigos deba hacerse en tales o cuales circuns -

tanelas, sino el contenido real de las relaciones jur[dices entre los -

hombres -el Derecho viviente, como diche Erhlich-, lo mismo que el des -

cubrimiento de las causas y factores determinantes de dicho contenido. 

El Soci6logo mexicano Reno Barragán, en su libro Bosquejo de una

Sociologfa del Derecho, distingue, indebidamente entre el objeto y los -

problemas de la Sociología Jurídica, que cuando se alude al objeto de una 

ciencia se refiere uno al núcleo de cuestiones o problemas de que se tr.!!,. 

ta, 

Para este autor, el objeto de esta materia consiste en el establ~ 

cimiento de las conexiones que están presentes siempre ante el Derecho y

los demás fenómenos sociales, por lo que toca a los problemas de la men

cionada disciplina afirma son los siguientes: 

l.- i.En qué clase dl· relaciones se encuentra el Derecho con los demás

fenómenos sociales? 

2. - lEn qué condiciones sociales surge necesariamente un sistema de -

Derecho? 

3.- lCuliles son los fenómenos sociales que influyen en la transforma

ción del Derecho ? • 
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4.- lEn qué condiciones sociales desaparece un sistema de Derecho y -

es substituido por otro ? 

5. - lCuál es la influencia del Derecho sobre los demás fenómenos so -

ci8lcsf 

6.- lCufil~s ·son las leyes que rigen la evolución juridica ?":2e. 

28. Azuara Pérez, Lcandro, Sociologia, DP.• ·_cit. póE, •. 256. 
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3.1. EL DER!lCllO Y LAS CLASES SOCIALES. 

En la relación entre Derecho y clases sociales, se puede decir que 

la relación que el Derecho tiene con las clases sociales depende del co.!!. 

ccpto que se tenga del derecho y de la estructura social de la cual !as

elases sociales son una parte. 

Para entender, esto hay que analizar brevemente la relación del -

Derecho y las clases sociales para la concepción marxista y pare la con

cepción del reformismo capitalista. 

Para lo concepción marxista, el Derecha como un orden coactivo -

existe solamente en una sociedad dividida en dos clases: la dominante C.!, 

plotndora y la dominada explotada. El Derecho para la concepción que se 

analiza es un instrumento de dominnción de la clase dominante en relación 

con la clase dominada. Para aclarar lo anterior recurramos a un ejemplo. 

El derecho de propiedad privada que está consagrada en la legislación vi 

gente en los países capitalistas se presenta con un Derecho justo y de -

validez unlversol, cuando en el fondo no es sino un medio de que se sir

ve la clase dominante para mantener su posición hegemónica. Por otra -

porte, lo relación entre el Derecho y las clases sociales es otra a la

luz del reformismo e.apito.lista. Para esta concepción ideológica existe

un Derecho de validez universal y de carácter abstracto: el Derecho ci -

vil, que es obligntorio pnra todos los ciudadanos, pero al lado de éste

edstc el Derecho social, cuyas remas principales son: el Derecho agra -

ria y el Derecho laboral. 

Los derechos y obligaciones del campesino y del obrero se determi

nan en funci6n de que formen porte de una clase social determinada no -

simplemente por ser personas jurtdicas nbstroctas. El conjunto de inst! 

tuclones jurídicos que integ~an el Derecho agrario y el Derecho laboral, 
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se rCfieren a 10~ individuos en sus derechos y obligaciones, en tanto fo.r. 

man parte de una clase Social determinada, a saber: de la clase campesi

na 'o de la clase·obrera. 

Carlos Hax, expresó que el derecho es sólo una superestructura de 

la economi8, y a cada cambio de ésta debe corresponder un cambio rlc aquf 

lla; mientras el cambio que hace falta no se efectúe, habrá un desacuer

do en le vida social y un perenne estado de agitación, hasta que una re

volución logre la armonía entre ambos fenómenos. "Las relaciones judd! 

e.as y las formas poltticas no pueden ser comprendidas por si mismas ni -

pueden tampoco explicarse por el subdesarrollo general del espíritu hum.2. 

no. Esas relaciones y esas formas toman sus raiccs en las condiciones de 

la vida material cuyo conjunto constituye lo que Hegel llama sociedad c.! 

vil. En la economla PoHtica hay que buscar la anatocnra de la sociedad

civil 11. El mismo Marx hace una síntesis de su pensamiento¡ "En la pro -

ducción social de su vida los hombres contraen ciertas relaciones inde -

pendientes de su voluntad, necesarias 1 determinadas. Estas relaciones de 

producción corresponden a cierto grado de desarrollo de sus fuerzas pro

ductivas materiales. La totalidad de esas relaciones forma la cstructurn 

económico de la sociedad, la base real sobre la que se levanta una super. 

estructura jurídica y poHtica y a la cual correspondl!n formas sociales_

Y determinadas de conciencie. El modo de producción de la vida material 

determino de une manera general el proceso social, polltico e indispensa

ble de la vida". 

Con Cl cambio de las relaC.iones económicas vie-ne el--d1mbiO- -de=to.:.:·---

dos los fenómenos. La humanidad ha pasado por cuatro grandes ·etapas en- · 

los sistemas de producción. De ellos, el primero fue el comllniSmo_ prim.!. 

tivo; pera este sistema, pera la estructura económica, ~e ,é~, .habra·:.·~eter. 

minados superestructuras pol1ticas, jur!dicas, religiosaso: En·:10·.~i:i_~lti 
ca no existfo el Estado. En lo juridico nO habiá. a¡Íitr0c~L'd0 el~' derecho -

de propiedad privada. En lo religioso, no aparectan):.~d~~~.á :1·~~:: gr~_Ode~ 
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religiones éticas. En lo social no habían aparecido las diferencias de

clases. 

Un mayor dominio del hombre sobre la Naturaleza por el aumento y

superación de su uteleria, permitió la aparici6n de la esclavitud, de la 

propiedad privada, de la desigualdad económica y social y de la apari -

ción de las clases sociales, y por ende, del Estado, que es un instrume!!.. 

to de defensa de la cle,!';C dominante sobre las clases organizadas. 

A cada mutación del sistema económico corresponde un cambio cons

tante del Derecho, que es una superestructura. 

La esclavitud fue una etapa necesaria en el desarrollo de la so -

cieded humana y, en su momento, representó un.gran adelanto para le hlllll.! 

nidad; evitó la giuerte del vencido. 

Posteriormente se transformó en un factor de retraso y destruc -

ción, lo que condujo a su ruina y, finalmente, a su abolición. 

Esquemáticamente la etapa por la que pasa la humanidad es la feu

dal, que se fue integrando hacia el siglo IX de nuestra era. 

Asi como durante el Mundo Antiguo la base de la producción fue la 

esclavitud, durante la Edad Media la base quedó constituido por el sier

vo y el artesano. Aquél en el campo y éste en la ciudad. 

Los siervos fueron campesinos que trabajaron en los campos de los 

señores feudales con lo obligación de entregar parte de su cosecha, o seo, 

un tributo o cambio del permiso de cultivar en los tierras de los seña -

res y con lo obligación también de trabajar porte de lo semana a los ór

denes del sñor, o sea, lo corvada. 
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A cambio de estos servicios del siervo, e~ señor tenia le obli&.f!.. 

ción de defenderlos de otros señores, y ·principalmente de _los _invasores 

no-rmandos, que fueron el terror de la sente en esos tiempos, 

El artesano es el trabajador de las ciudades. El artesano es un

hombre libre. Se agrupa en gremios y cofradtas. Todos los artesanos- -

dedicados a la platerfa formaban el gremio de los plateros; todos los d~ 

dicados a la manufactura de loza formaban el gremio de los laceros. Las 

fábricas no existian entonces, sino que se trabajaba en talleres. 

En un taller se podio encontrar un maestro, que era jefe,dueño y

dircctor del mismo; a varios oficiales o compañeros que ejecutaban los -

trabajos bajo la dirección y con la ayuda del maestro y a algunos apren

dices, niños o adolecentes , que vivían, comían y dormian en la casa del 

maestro y que eran enseñados y castigados por éste. Los aprendices no -

ganabnn un salario y se conformaban con la comida, la habitación y apre.!!_ 

der el oficio¡ excepcionalmente podía el maestro, si era generoso, diirles 

uno gratificación o propina. 

Actualmente se llama gremio n algunas agrupaciones de obreros. La 

diferencia entre el gremio medieval y el gremio moderno o sindicato es -

la siguiente: el gremio de la Edad Media era la reunión principalmente -

de maestros o dueños de taller para defenderse de la competencia de los tr!. 

bajadores no agremiados; constituían a manera de monopolio y para conser_ 

var la alta calidad de sus productos; el gremio medieval no se formó pa

ra la defensa de los intereses del patrono en contra de los obreros; du

rante In Ediltl Hcdia el taller íuc una pequeña familia y no .se notabt.1 la

lucho de clases. El sindicato o gremio modernos se constituye pt"cciaame!!_ 

te para defender los intereses de los obreros frente o contra los patro

nos; y éstos se ngreminan para defenderse de sus obreros. el capitalis

mo es el sistcmn de producción ahora imperante y dentro del que vivimos

octunlmente. Es a Mnrx a quien puede atribuirse el descubrimiento de tal 
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sistema y su estudio profundo, pero sólo estudió aspectos del capitalis

mo y ocasionalmente ; asl que una definición es un tanto difícil. 

"Con este nombre se designa aquél sistema económico, escribe He -

ller, caracterizando por el predominio del capital en toda la vida ccon.§. 

mica. El capitalismo está caracterizado por un intenso desarrollo del -

afán de lucro, constantemente exacerbado en su anhelo de beneficios, por 

el papel directivo del capital -dinero, asl como por la articulación ca

da vez más amplia de los factores técnicos de la producción ( fábricas,

medios de tráfico, puertos, etc. ). 

Para su cabal comprensión dividiremos el estudio en tres aspectos: 

espiritu del sistema, forma del sistema y tecnologia del sistema. 

El espiritu del sistema capitalista. El sistema capitalista de -

producción esté dominado por tres ideas fundamentales: lucro, competen -

cie y racionalización. 

El propósito de la actividad económica bajo el capitalismo en el

lucro y más concretamente el lucro en dinero. En esto difiere del sist~ 

ma feudal en el que se buscó tan sólo un modo de vivir. 

En tanto que la ganancia constituye el propósito de la actividad

económicn, las actitudes desplegadas para obtener esa ganancia o lu~!O_-:

son en forma de competencia. cada quien trota de producir más barato -

que el vecino y vender en mayor cantidad. En nuestro sistema 1 cada quien 

puede perseguir su provecho sin límite alguno¡ y éste será mayor, mien -

tras menos competidores haya en el mercado. Y as! en el sistema capita

lista la competencia es constante, implacable. 

Para poder competir en el mercado hny que perfeccionar la técni

ca, reduciendo los costos, aumentando la eficacia de la maquinaria y el

rendimiento del operario. Es' por esto que el sistema capitalista produce 
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racionalizando le producción. De ahí que haya brotado el Taylorismo y -

el Fayolismo, expresiones tipicas del afán de racionallzacibn de la so -

ciedad capitalista. La raclonalización preside todo auténtica empresa -

capitalista. Toda empresa capitalista procura planificar para grandes -

lapsos. La racionalización se derrama e invade las otras esferas de la

vida, aún la no económica, y as{ la cultura se vuelve utilitaria. 

La form.1 del sistemn capitalista. El objetivo, ya institucional, 

del sistema capitalista es la libertad. La libertad económica, aspecto

de los derechos naturales, conducen al liberalismo económico. 

Le empresa capitalista es privada. El empresario anhela la menor 

intervención de fuera, y ast asume todo el riesgo en caso de pérdida, p,g_ 

ro disfruta también de una ilimitada oportunidad de lucro. As!, la es -: 

tructura económica contemporánea es nristoerática. Hay una constante S.2, 

lección de los más aptos y competentes y adaptados productores. El nGm!!_ 

ro de ngentes que participan en la vida económica. La aristocracia de -

los capitanes de industrias, triunfadores en la implacable competencia,

scñorca y dirige la vida económica no sólo de su pueblo o nación, sino -

le del mundo entero. Subrogo la vida de las grandes mases por medio del 

contrato de trabnjo, aparentemente libre. 

La tecnologia del sistema capitalista. Todo producto en este si§. 

tema debe aRcgurar un alto grado de eficiencia, le máxima producividad.

Todns las operaciones y etapas en la elaboración de un producto son vis.!. 

ladas y observadas. Se economiza el más pequeño movimiento¡ se raciona

liza y mecaniza cada etapa, proceso, detalle de la producción. La comp.Q_ 

tencia constante y sin piedad del sistema obliga a tener, mantener y re

nov~r un equipo que rinda la más alta producción. 

La tecnologla basada en la ciencia natural, hoce los prodigios m.!!_ 

confsticos contemporáneos¡ pero éstos a su vez son superados bien pronto 

y constantemente se revisa y se supera por medio de los inventos. La i.!!.. 



97. 

vención es actualmente un factor que el producto_ debe contar. Reserva --

muchas sorpresas a las empresas ya establecidas y puede acarrear la rui

na a las que no la adoptan prontamente. La perfecÚbilidad de toda set! 

vidad económica reposa en el fondo de toda empresa capitalista. 

Para cm Marxismo - Leninismo, el Derecho es sólo una superestruc

tura de un sistema económico de prodcción. 11 El modo de producción en la

vlda material determina el carácter general del proceso social, políti

co y espiritual de la vida. No es la conciencia de los hombres lo que -

determina su existencia, sino por el contrario su existencia social la que 

determina su concienciaº. Por consiguiente, la sociedad no se basa en -

el Derecho¡ ésta es una ficción de juristas. Por el contrario, el Dere

cho debe basarse en la sociedad. Debe ser la expresión de sus intereses 

y necesidades comunes, que surgen de los métodos reales de producción DI!!, 

teriol, contra el capricho del individuo aislado. 

El derecho es también una "ideologla", es decir, un conjunto coh.Q. 

rente y cerrado de doctrinas -a la vez visión filosófica del mundo y pr.Q. 

grama de acción politice-, en las que se refleja la conciencia social del 

grupo (clase o Estado). A su vez, la conciencia social es mero producto 

de los condfciones económicas, "F.1 hecho de que los condiciones de existe.!!. 

cin material de los hombres en cuyo cerebro se produce este proceso ide.!!_ 

lógico determinan, en última instancia, el curso de dicho proceso, perllll!. 

necc entre ellos necesariamente inconsciente; si no ya no se tratarte de 

una ideologin". 

Dadn le concepción materialista del Marxismo-Lenninismo, la per

sona humana no tiene ningún derecho previo e la legislación jurldico vi

gente, el c.ual es producto -superestructura o ideologta- del ~istema ec.Q. 

nómico. Se llega así a un Positivismo Jurídico con esta particularidad: 

que la última determinante de las normas juristas comunistas no ha~lan de 

persono jurtdico sino de " personalidad jurtdica". As! se entiende la -



98. 

definición que nos ofrece el jurista ruso O.S. Ioffe : " La personalidad 

jur!dica 1 como presupuesto necesario del goce de derechos, es une cate8,2. 

ría social cuyo verdadero significado se determina, en cada ~poca histó

rica, por aquellas relaciones económicas y, por tanto, de clase que en -

elles reciben su expresión y su consagración juridicas11
• 
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3.2. SOCIEDAD Y ORDEll JURIDICO. 

Al analizar nuestra vida hallamos en ella una multitud de ingre -

dientes sOciales, un conglomerado de.muy copiosas y muy variadas expe -

rienci8s de lo social. 

Has encontramos ante todo con el hecho de que no estamos solos, -

sino que por el contrario estamos junto con otros seres humanos, con los 

cuales convivimos. Algunos de esos prójimos están muy cerca de nosotros, 

c~mo __ por ejemplo nuestros familiares. Otros se hallan más distantes, C.2, 

mo nuestros connacionales de otras regiones del pais, aunque también CO.!l 

vivimos con ellos de alguna manera. 

Los demás seres humanos con los cuales convivimos se presentan co 

mo multitud amorfa situada sobre un mismo plano, sino que por lo contra

rio se presentan formando grupos varios, en distintos plenos y muchas V_!!· 

'ces interfcrentes entre si, como por ejemplo, la familia, la vecindad, -

la ciudad, la nación, etc. 

La existencia de esos tan variados grupos o círculos- sociales en

traña a la vez dos tipos de fenómenos: de homogeneidad o afinidad entre

los miembros de cada grupo, por ejemplo, caracteristicas nacionales co -

munes;y fenómenos de diferencioclón, verbigracia, las diferencias que se 

don entre las distintas profesiones, entre las distintas clases sociales, 

etc. 

Si miramos hacia nuestro propio interior nos encontramos con quc

cstamos empopados por influencias sociales. En efccto,la mayor parte de 

nuestras ideas no nos ha salido del fondo de nuestra interioridad origi -

nal y espontáncamenll', sino que las hemos aprendido de otros, o se nos -

hnn ocurrido debido cm parte a sugestiones recibJdns de otros seres h~ 

nos. 
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Lo mismo puede decirse de muchos de los modos de conducta que 

practicamos. Huchas de las maneras de nuestros comportamientos las he -

mas aprendido de otras personas. 

Algo similar sucede con las metas que algunas veces nos propone -

mas alcanzar en nuestra acción. Hemos concebido tales propósitos bajo -

la influencia que sobre nosotros ha ejercido el ver lo que hacen otros -

individuos; o incluso bajo la presión que sobre nosotros ha ejercido 

otras personas o grupos. 

La observación nos muestra que muchas de las conductas humanes por

su misma esencia, y claro que también de hecho, se dirigen a otro sujeto, 

por ejemplo: preguntar, comunicar, rogar, etc. 

Huchos otras conductas que se dirigen intencionalmente a otro, ~! 

no que se revierten sobre el mismo objeto agente, por ejemplo: vestirse 

de determinada manera: o que versan sobre objetos, verbigracia, la fabr! 

cación de un instrumento, son nfectAdas por el hecho de que el sujeto -

agente toma en consideración la existencia de otras personas. Así, se -

viste de un cierto modo, porque van a verlo determinadas personas sobre

las cuales desea producir una especial impresión, o fabrica un instrume!!. 

to esperado que obtenga la aprobación o la admiración de otras gentes. 

Pero otros aspectos, la existencia y la acción de otras gentes -

nos ofrece un sinnúmero de facilidades para poder llevar a cabo muchas -

acciones y para realizar muchos pro¡,ósitos, que no podrtamos poner en -

práctica sino contásemos con la ayuda que recibimos de los demás. Esta

ayuda consiste en la transmisión de ideas, de conocimientos, de técnicas¡ 

consiste también en el auxilio y cooperación que hallamos en muhos he -

chos de organización soc1al, y en miiltiplcs instituciones, que no:'i asis

ten para la satisfacción de un sunnúmcro de nccC>sidedcs, y poro el cumpl.!. 

miento de infinidad de propósitos. 
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Todos estos aspectos de nuestra existencia que he mencionado en -

los párrafos anteriores, y otros varios, constituyen experiencias o tes

timonios de lo social como ingrediente, factor y condición y como marco

º contorno de nuestra vida. Tales aspectos muestran como lo social está 

presente en todos los aspectos de nuestra vida. Según cuales sean esos -

aspectos, el papel desempeñado por lo social es diferente, en cuanto a -

la función que cumpla, encuanto al alcance que tenga 1 en cuanto al vigor 

que desarrolle, en cuanto al tipo de infuencia que ejerza; pero en todo

caso, en alguna medida mayor o menor, con volumen más grande o más pequ~ 

ño, con influencia más o menos fuerte, se halla siempre presente. 

Ahora bien, con .respecto a una definición de Sociedad Orden Ju

ddico, se tiene lo siguiente: 

Se puede definir la sociedad diciendo que es : un sistema de r~ 

lociones reciprocas entre los hombres. En cuanto al orden jurtdico po

demos definirlo como: el conjunto de normas que rigen la conducta exte -

rior del hombre en forma coactiva. 

Estos dos sistemas constantemente están en relación entre los -

hombres, es el lugar en donde se produce la cultura, el lenguaje, el ar

te, le ciencia, Ja moral, la relÍgión y el Derecho. En todas las socie

dades humanas se ha presentado el fenómeno jurídico, de ah! que se haya

nfirmado frecuentemente que : donde exista la socirdad hay Derecho. 

El derecho es un producto cultura, que no se puede explicar con

función de elementos individuales, tales como la creación personal del -

hombre de gran talento o genio juridico sino por el contrario con la in

tervención de elementos sociales, tales como el deseo de seguridad o 

certeza que experimenten los hombres que pertenecen a un conglomerado h.!!. 

mano cualquiera que sea. 
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El_ hombre necesita. en primer término, saber cuál es el dominio

de lo suyo y el de los demás. Por otra parte, experimenta la neccsidad

de que sus derechos una vez establecidos se encuentren satisfactoriamen

te protegidos por el aparato del Estado. Pero el Derecho una vez creado 

ejerce una influencia sobre la sociedad modelando, señalándole los cau -

ses que deber ecorrer. 

Por lo entes mencionado se puede concluir que hay una interacción 

entre la sociedad y el orden juridico. En este orden de ideas se puede

efirmar que bien es cierto que el Derecho se origina en la sociedad tam

bién lo es que el Derecho una vez creado influye a su vez sobre le soci~ 

dad. Como se ha podido dc.sprendür de su concepto 1 el orden jurldico es

ante todo un sistema que establece snnciones. Por sanción deberemos en

tender el medio de que se sirve el Derecho para provocar un comportemie!!, 

to de acuerdo con lo que él establece; y en caso de que no se logre este 

comportamiento se seguirá una secuencia: la sanción, que se dirige a oc!_ 

sionar un daño en ln esfera de intereses del infractor de las normas ju

rídicos. 

El concepto sociológico del derecho coincide con lo definición -

que del mismo han hecho los juristas, en cuanto que en ambos se destoco

ª la coacción física como el carácter distintivo de éste orden normativo 

frente a los otros patrones de conducta que encuentren vigentes en la -

sociedad. 

Hemos expuesto que lo necesidad de aprobación social, derivada -

del fenómeno de la convivencia, es la principal molivación del individuo 

pura actuar de acuerdo a los órdenes normativos de la sociedad. Pero -

esta necesidad no es en si misma suficiente paro garantizar una estabil.!. 

dad permanente de las estructuras sociales que están basadas en la re -

nuncinción instintiva del hombre. Es por ello por lo que lo sociedad ds 

munda un orden institucional, que si bien tiene su validez en el recono-
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cim1 cnto psrquico de los miembros de la comunidad puede emplear una úl t.!. 
llllJ instancia y precisamente fundado en su validez, un medio de coacción

ftaice que garantice en todo momento su vigencia y, por lo tanto, la se

guridad de la continuidad histórica de la comunidad. Siguiendo a Hart -

el establecimiento de un orden normativo secundario que proteja por me -

dio de un cuadro coactivo legitimo, de acuerdo con la concepción de We -

ber, el cumplimiento de cierto tipo de patrones comunales primarios de -

conducta que por su transcendenc.ia social demandan de esa protección. 

El orden institucional estatal adquiere el carácter de jurídico -

cuando recibe el reconocimiento de su legitimidad como tal, y al disponer 

del monopolio de le coacción física. Esta, como vimos, puede estar ampA 

rada por diversos cuadros coactivos, que vienen a representar una diver

sidad de órdenes normativos, los cuales a su vez requieren de un control. 

Esta es lo función que lleva a caho el Estado, el que puede ser definido 

de acuerdo con Max Weber como 11 un instituto polftico de actividad cont.i 

nuada, cuando y en la medida que su cuadro administrativo mantenga con -

éxito, la pretensión del monopolio legítimo de la coacción fisica para -

el mantenimiento del orden vigente". 

De la definición anterior se destaca la existencia del Estado co

mo uno entidad coercitiva cuyos ordenamientos tienen preeminencia sobre 

todos los demás conjuntos de normas sociales. Es ésto In caracteristica 

distintivo del mismo, y no las diferentes actividades que como formas de 

gobierno puede desarrollar. El término Estado, con la connotación moder 

no, aparece em11leado por Maquiavelo en el siglo XVI, cuando éste políti

co se rcferla o las ciudades ital:lanas 1 aunque con anterioridad el con -

cepto C"ra conocido¡ ya decin Aristóteles, que : El Estado es la comuni

dad perfecto o soberana, que el hombre encuentra en él lo suficiente y -

necesario para vivir bien y donde alcanza por tanto, le finalidad natu -

rol poro la que fue creado". 
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Sociológicamente podemos considerar que el origen del. Estado es -

la desintegración del clan, no el Estado como lo conocemos actualmentc,

sino como la afirmación de un cuadro coactivo extra-comunitario. 

Precisamente el monopolio de la coacción es. lo ,que llevo el reco

nocimiento de la figura del Estado. Es la legitimidad·:-:del ·Ord~ri~miento
jurídico, el que al reclamar para sí. el.control 'de la coaéci~n física, -

establece asi las bases de le llamado soberania··e~tatBi~ _ 
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J,J, TIPOLOGIA JURIDICA DE LOS GRUPOS PARTICULARFS. 

Tipología Jurídica ~e. los grupos· particulares, ... en esta rama de la 

Sociologta Jurídica, ~e refiere al domt.ni<? dé"}".'~ ~iP~~~·g~~ ~.~-~:-~-~-~ :&r~pOs 
par.ucularcs i dc-1as socte-dadCS siób-ates··, -a PS~ú-~ _nO~·-..Yá _de: ·1as·_man1re~ 
t~ciones de-la reeli_dad juí-Idi~-a q_u-~ impli~a~·-;ia~-:.'.L-.~~-~~cie_sf.deÍ':i:d~~eCh0 111 :._--., . 

- . {.: .. ·.·:.·/.:,· 
- . ~ .. :_:·. /·º·,.<. . .·.,,_."· ::·.=~·:-< 

Como. se pUdo observar en el capitulo ánt-erÍ~·~, {~--~d~.i~~-~A~';~~~~~~li'-,o . 
do la clasificación de los grupos particulai-e~-~ -ah~-~~ eiitra·r·eiDOif~B!: est!!.· 
dio de.las Sociedades globales: "o"'-

ractcr!sticas de los diversos tipos de poder, que son t~~-~:-- -·º- _., .. 
···: 

~>- '., 
a) TradlcJonal, que descansa sobre la creencia ~n-; 1-~·-~~n-t":id~d·.:ie' · 

las tradiciones, y en la legitimidad de las ~~r~o1~la~, ~i;~o~ih_ 

b) ::::m:::::'. c:::·:cp::o::• .:r::i:::::ga a la s~nti~~d .@ji( 
mo o ejemplaridad de uno persona ( profeta, c~·~~iÍ_~~-' ~~~B:·~.·;:, 
salvador ) • '·;,:-"

~--~~ -:"*··~"'--=-:: ---

e) Racional, que descansa sobre determin~dos ~r¡~~~~t·~:s'/;·.-~~ ~~-
legitimidad de las personas llamadas por ~sos pr~-~cipi~~- á -~ 
ejercer la autoridad legal. 

Esta forma, que es la predominante en las soci~dades tipica -

mente modernas, implica las siguientes convicciones: 

1. que el Derecho responde a principios racionales. 

2. que quien monda C!S el Derecho impersonalmente; 

J. Que hay una regla de jerarquía administrativa, con ámbi -

tos de competencia delimitadas. 1. 

1. Wcber·,~!ax, Economfa y Sociedad ,op. cit. pág. 22~. 
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En su· tipología jurídica de las sociedades globales, GurviÍ:h es -

tablece·sictc tipos diferentes dé sociedades globales, desde Cl pun'to d.~-· 

vista de su repercusión sobre los sistemas jurídicos, tomando como crit.!!, 

rio de ·distinción, por unn parte el aspecto de preferencia en el _equ~U:

brio de los cuadros de Derecho de un grupo particular sobre los otros y

por otra el criterio sostenido por Hax Weber que se basa en el grado del 

poder de las diferentes sociedades. 

1.- Sistemas de Derecho de sociedades que tienen una base mágico-re!! 

glosas. En ellas predomina el carácter teocrático y carismático, 

el poder lo detentan el Rey y el Sacerdote, la aplicación del Dere

cho imbuido de misterio corre a cargo de los sacerdotes. 

2.- Sistemas de Derecho que alcanzan homogeneidad por el predominio -

del grupo doméstico-politico. En ellos ocurre el predominio del

grupo doméstico patriarcal propietario de la tierra. 

En proporción al decrecimiento de la importancia de lo. sobrenatu

ral, crece la influencia de la costumbre; el Derecho es aplicndo

por los tribunales populares. 

3.-_ Sistemas jurídicos _de_ la _·sociednd Ccud8L ,_i:on.o-bascs~Scmi rraciona-
" .· ... . ' 

les scmimlsticas. El poder es dcte~tad~ p~r ·grupos Í>atriarcelcs-

y por grupos ascéticos-mtstic.os, con dcVoción hacia un soberon_o.

Prcvalcccn los principios sobrcnatUrales· y loS a·spcctos patrimo -

niales; el Derecho es aplicado por los señores y la Iglesia. 

4.- Sistemas de Derecho de sociedades unidad por la preeminencia de -

la ciudad y el imperio. En ellos el poder pasa a la ciudad, cl

Dcrccho se democrntiza y scculnriza y el Derecho es formulado y -

a¡>licado por jurisconsultos y pretores. 



107. 

5.- Sistemas juridicos enteramente scculizados y logicificados de so

ciedades unidas por el predominio del estado territorial y la au~ 

tonomia de las voluntades individuales. En ellos, el poder es -

conferido al Estado y se conjugan por una parte la preeminencia -

de la Ley del F.stado territorial y la libertad de los contra-tos -

individuales¡ corresponde esta sociedad global al régimen _ca,pita-. 

lista clásico característico de la vida occidente! a partir del -

siglo XVI, hasta fines del siglo XIX. Hay predomino de.los·-gru -

pos l'conómicos. El Derecho seculizado y racionalizado adopta la- -

forma organizada de legislación y su formulad.Cm y aplicación se

edaptan al principio de la división de poderes. 

6.- Sistema jurídico transitorio de la sociedad actual. Representa -

la revancha de las diferentes especies de ordenamientos del Dere

cho social: contempla el desarrollo del capitalismo organizado, -

del sindicalismo profesional y de las convenciones colectivas del

trahajo, separando los principios de soberanía nacional, autono -

mia de la voluntad y libertad contractunl. Estas instituciones -

se conjugan en un Derecho social organizado que hace frente al -

cuadro del Derecho estatal. 

7 .- Sistema de Derecho de las sociedades que han llegado a ser hamo -

génens por el principio teocrático carismático. Que prácticamen

te corresponden a los sistemas de Derecho de sociedades con base

mágico-rcliglosas, aún cuando estos últimos hacen referencia a lo 

sociedad global arcaica denominada 11 tribu 11
, formada por la repet! 

ción de segmentos idé-nticos llamados "clanes11
• Mientras que los 

sistemas ele sociedades que han llegado a ser homogéneas por el -

principio tocrático carismático se han unificado justamente cli -

minando su segmentación en clases, bien sea sobreponiendo a los -

segmentos y a su combinación en la tribu una unidad nueva Estado

lglesia, bien sea mediante una absorción de los segmentos disuel-
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tos en un grupo dvméstico de parentesco, con el grupo de activi

dad económica que supone al grupo de vecindad y de localidad, o -

bien sea finalmente mediante 11 cynoecismo" que representa unión e 

interpretación dP los segmentos que han tomado el carácter de gr.!!. 

pos domésticos, en la integración o mediante la formación de una

ciudad o "polis", con base territorial a la que se le concede la

precmincncia. 
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3.4. LAS SANCIONES SOCIALY.S. 

La. palabra sanción puede significar tanto una recompen~a para 

quien cumple determinada norma -ordinariamente de una ma~era' _,ópt~nia y S.Q. 

bresalicntc como también un acto de imposición forzada (p.e.,::·la:ejecu -

ción forzosa en el procedimiento jurídico), como también un:_castigo. _P~ 

ro habitualmente c!-la palabra se usa en las dos últimas acepciones menciB_ 

nadas, sobre todo en el Derecho y especialmcñte eri- ·1a -tercera- --como cas

tigo- en Sociologla. 

Lo colectivo es, como yo se ha mostrado, una configuración unifo.!:, 

me de la conducta en determinados aspectos, en conscnsus como decía Com

tc, o una conformidad como dice Maunicr. Moldea las maneras de pensar,

dc sentir y de comportarse; gobierna las creencias, les nociones y los -

razonamientos, los gestos, les palabras y las conductas. En esa confor

midad, se hoce patente la existencia de la presión característica de lo

colcc tivo. 

Hoy modos colecti voS establecidos por la fe religiosa, otros par

las normas jurídicas -las cuales constituyen la maximilización de todos

los caracteres de lo social y particularmente de la intensidad de presión

otros por la opinión~ por las costumbres, por los usos; otros por hóbi -

tos constituidos- cas~,-Po~--.coQtagio: y otr~s que casi son libres, pues se 

limiten a ser sugeridos o ··~ecomendados, pero sin crear propiamente obli

gaciones. Existe-10· impuesto ( po·r la religión, por el decoro, o forza

da" inexorablem~~t_e por el -Derecho). lo acostumbrado, lo usual, lo habi -

tual, lo aceptado y. lo meramente tolerado. 

Estas diversidades don origen a muy diferentes soncioes de los m.Q. 

dos colectivos, entre las cuales se pueden destacar, como ejemplos -no -

como clasificaci6n cxhnustiv~-,las siguicnt~s: 
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Sancione.o; religiosas: La infracción de un modo colectivo se con -

sidcró como un pecado que acarrea una expiación sobre natural y además -

de estigma soc1al y , a veces, la expulsión dc·Ia comunidad dC los fie

les ( excomunión ) • 

Sanciones Jurídicas : La infracción de un modo colectivo entraña -

una ilegalidad, que la coacción· del ÍJcrécho trata de _evitar a todo tran

ce, o de subsanarla_ también a to~o tran~e, si se tra~a de una mera ·fleai 

lidad ¡ y además reprimir con una pena, si se trata de un delito. 

Los sanciones por inobservancia o violación de las normas d~ un -

grupo institucionalizado, por ejemplo, de una asociación suelen consis -

tir en multas, en suspensión temporal de la calidad de socio, o en expul 

alón. 

Las sanciones por incumplimiento o infracción de los modos colec

tivos de los grupos no r!gidamcnte organizados, por ejemplo, de los lla

mados círculos sociales, suelen consistir en varias formas de censura -

por parte de la opinión predominante de los miembros del grupo. 

Esta censura o reprobación de pcrsecusión -como por ejemplo, la -

puesta en el· índice, lo declaratoria de exclusión, la negativa para todo 

contacto o relación- hasta la mera sanción satírica o del ridículo, en -

traña una especi~_ d~ __ desaprobación o depreciación. 

A pesar de los elementos que inducen a la conformidad y que estan 

incorporados a ln personal fdad o contenidos en las normas de obligacio -

ncs recíprocas, subsisten inevitablemente ciertas tendencias a despre -

ciar la costumbre y la l('y. Junto con las exigencias morales Y tradi -

cionales de la cultura, y las recompensas positivas por hacer lo que se

cspcra de uno -por ejemplo, la celebridad, el prestigio y la ganancia -

económia-, hay varias clases ,de sanciones o penas externas que se apli -



111. 

can a quienes desafren las normas sociales y son descubiertos. Las in -

fracciones privadas o no descubiertas permanecen naturalmente sin casti

go, con excepción de la ansiedad o el sentimiento de culpabilidad que -

pueden provocar. Es seguro que, en si misma·, la amenaza de sanciones no 

es siempre suficiente para evitar la no conformidad, pero forma parte de 

la compleja constelación de fuerzas. que ejerce presión para que obedezcan 

las prescripciones culturales. 

Cada organización o grupo tiene sus propias sanciones, la.s q~e s~ 

rán impuestas a sus miembros cuando exista violación a las normas del - , 

grupo. 

Los miembros de un srupo informal de amt·s-oS -p~~d~itC~siiiar· .. a, un~·_'.·:-. 
ofensor de sus normas mediante el ridiculo y la mofD ~ .o Si ·'la, of~n~a, cs

grave, mediante la expulsión. Los padres norteamericanos'. de la, claSc .ms_ 

din utilizan di versas sanciones para hacer efectiva una cOnducÚi c~rrcc

ta: prohibición temporal de los placeres habituales como, por ejemplo ver 

la televisión o ir al cinc¡ suspensión de ln asignación regular¡ una BZ.Q. 

taina, o 1 en casos extremos, el retiro temporal del efecto. 

En las organizaciones formales hay por lo general castigos rcgu -

lnrmcnte definidos para las ofensas que se cometen contra sus reglas. Un 

trabajador que desobedece las reglas de la compañia puede ser suspendido 

por algún tiempo o incluso cesado. La violación del código de la ética

profcslonal de los m~dicos puede llevar la expulsión de la Asociación M§. 

dice Americnnn, y , cosa nún más importante, del grupo local de profesi.Q. 

nistas, o, C'll casos grave::>, la suspensión de la licencio para ln prácti

ca profesional. De manera similar, lo conducta inmoral de un abogado -

puede soponcr la exclusión de la actividad profesional. Los miembros de 

un sindicato pueden ser expulsados por 11 conducta indebida" y los juga

dores profesionales de futbol pueden ser multados por practicar una CD!!. 

ductn inndccunda en el campo de juego. Todas estas sanciones pueden ser 
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impuestas sólo por aquellos que e~tán autorizados a hacerlo, y en muchos 

casos están sujetas a una revisión legal. 

En su calidad de autorización, la iglesia puede también imponer -

sanciones, penitencia,amenaza de condenación externa-, pero éstas son -

"suprasociales", ya que afectan no sólo a las relaciones entre el indi -

viduo y la Iglesia, sino también a las relaciones que existen con un po -

der más alto. La cfectiVidad de las sanciones religiosas depende de la

creencia en las ideas religiosas y en la aceptación de la autoridad o el 

poder del dirigente o funcionario religioso. 

Con excepción de la familia y a veces de la escuela, que puedcn

imponer penas U.sicas menores, el Estado posee el Derecho legítimo y r~ 

conocido para aplicar la fuerza física con vistas a mantener el orden de 

muerte, el Estado puede, por supucsto,aplic.ar otras penalidades -por 

ejemplo, multas y suspensión de privilegios legales. Pero detrás de es

tos castigos se mantiene la posibilidad de medidas correctivas. Debido

ª este poder, el Estado constituye claramente una de las instituciones -

básicas para hacer obligatoria la adhesión a mue.has normas sociales. Su 

influencia, sin embargo, también está por lo general definida y limitado 

mediante la ley y le tradición. 

Puede esperarse que el Gobierno actúe con grandes restric.ciones,

limitnndo sus sanciones potenciales, a una gama reducida de actos prohi

bidos o requeridos, o, como ocurre en las sociedades totalitarias, pue -

de tratar de controlar todas las esferas de la vida social. 

Las sanciones controlan la conducta ya sea directamente, mediante 

formas de disuación de la mala conducta, o indirectamente, mediante el

rcforzamiento de los regles establee.idas. Aún que es probable que la mi!. 

yor!a de los hombres se vean impedidos de violar las leyes o las conven

ciones, por lo ·menos en parte, debido o las posibles consec.uencias, h~y

siempre quienes de un modo voluntario o por descuido se arriesguen a _re-
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cibir caSti.gos cuan~i~ t'ra~an. de lograr sus objetivos pcrsónales 1 • la posi 

bilidod de scr._eje.cUlado-_no há detenido las manos de muchos asesinos, y

el crimina~ profesioiial- supoiie· freéuentemente que es bastante hábil para 

~scapar a la -¿aptura. Pero, como ha señalado Durkheim, la importancia -

socfológica del casti8o depe~de de ·sus efectos tanto sobre aquellos que

lo i_mpone~ como sobre aquellos que lo reciben. 

La reacción social que llamamos castigo-se debe a _la intei"lsidad -

de lo-s sentimientos colectivos que ofende el crimen;- -pero; desde· otro -· 

iingulo, tic_ne la útil fu:nción de~~!lt~ner_ é~tt?S -~ent:i.mie~~o_s ~rl __ ~l_,?lism~º 
grado de intensidad ya que disminuirán muy -p_ronto si no f_u~raó Castiga -

das las ofensas contra ellos. 

Es probable q-uc-1a-ebiert8 Conti-evi!ñCióñ·~:de l~"-)eJ'..:O'-ej~ c~~~en....:-,_
clón, por--part~ ·de 8lgUÓ~~ · f~~fVi~uos-,_\''.~Ue~_B~p~~:y·oc~~:.'~n.~-~-~r~~~:·~1é~-~-~~ ~~,_-· 
deseos reprimidos u -ocultos dC hacer lo mis~~· El. R"ey: Leár"de~ShS~~~pe.,! 
re ve claramente esta poSibilidad: 

El castigo del ofensor ayuda a reprimir este nuevo _estimúlo de_ -

los ilnpulsos y refuerza así el respecto a las normns ·sociales. 

La sanción como consecuencia de Derecho. Por regla -general, las -

normas juridicas enlazan determinadas consecuencias al incumplimiento de 

los deberes que el Derecho objeto impone. Entre les consecuencias deri

vados de Jo inobservancin de un precepto jurídico cualquiera, una de las 

más caracteristkas es la sanción. Por ello dijimos que en rigor-no con~ -

ti tuye un concepto jurídico fundamenta, sino una forma sui géncris de m!! 

nJ fcstación de las consecuencias de Derecho. De acuerdo con nuestra té-

s is, lus nociones juridicns fundamentales quedarían reducidas a tres: S.!. 

puesto juridico, consecuencia de Derecho y sujeto o persona. 

"Lo sanción puede ser• definida como lá consecuencia jur!dica quc

cl incumplimiento d~ un deber "produce en relación· con el obligadoº.2. 

2. Gorda Mayne1. 1 Eduardo, Introducción al Estudio del Derecho, pág. 295. 
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Como Lada consecuencia de OC'rccho 1 ]a sanción encontrase condici.2, 

nade por la realización de un supuesto. Tal supuesto tiene carácter· se

cundario, ya que consiste en la inobservancia de un deber establecido por 

la norma 11 cargo del sujeto mencionado. La obligación cuyo incumplimien

to representa el supuesto jurídico de la sanción deriva a su vez de otro 

supuesto, al que lógicamente corres11011de el calificativo de primario. Si 

las obligaciones que éste condiciona son cumplidas, el secundario no se -

realiza y, consecuentemente, la sanción no puede imponerse • Así como -

hablamos de supuestos primarios y secundarios, podemos hablar también de 

deberes jurídicos primarios y secundarios. El deber cuya inobservancia

determina la existencia de la obligación oficial de sancionar tiene, na

turalmente, carácter primario. La sanción es,· en cambio, coriSecuencia -

secundaria. 

"A la norma que. establece la sanci~~ s_ucle iíamársrele-~ilncionado:
ro. Esta última ."es uña norma seéundada,·- -~elaÜvam~nte. a 'ta sancionada. 

La relación ·entre ambas qu~da. c18ramen~c: ;'~sumid~ _en 1~:-r6rmui~-: :·s1·-·1i e~, 
deb~ ser B; si 8 no- es, -deb·e ser é. La- offiÍ.~-iÓR/·d~-'·Í-=~, c0~

0

d~cfa ord-~nada. 
por- _el primer' pr~cepto._ ~onstituyc __ c~ "·~~p_u~·~:~~ .. j·~~i-~Ú~ d'~1 sc&~ndo_'.r'. 3 .--

-· • ~--o-- .: -.-~·- -- ,·~ .. ?:.~'.:: •<:> ,, ·'..·(:.,.;·.::: ... .-' .. ,.. 

La sanción .no es -le· QnjcB:'cOns~cueO.éia ·Que pu~d-e-- deriv~'r. del·." in -· 

cumplimiento de la~·. norriias 'del ·Der~ch~;:· Hai': n~nl~~~S~~: co~;~cuen~t~~'. se: -

cundarins que .no t'ienen· -et: ~~~áct~r· -d~'. San~i:on~S·: M~-nci~nar~ .'~-~lRm~nte-
· z _'°'___;+.~ 

___ alg~nos _c8so;_·_, ----~~- ---'---~=--- - . • -· • 

a) En pri~ri~ lug~r, el deber,dmpue~to a"c3~;o~:Lanos estata~ 
1-~~-~-'. d·~/:.~_pl~¿_;_~ :.i~~-. ~B'n~,io·~.c:s ~~-~-~l~d~s -~:~>lo~.;::~Í"-~c~pto~".: jurf 

dÚos. _:'f:n· 1~~ .~~~ad,io~· Prilnitivo~,-d~:(:d~Sarr~ilo ·d~f Derech;, 

ctidB.:· ~i~-~~a:~ ·:_~C'. ~r~_~ul~?-~es .·:(u_rid~~a~'.:_~:~~·I~>~~~~r-· p~-~- la 
0
con -

... scrvact6~: di·é~~~·s··,'Y: s_e _·co~~id~i;-~~a-_~~t~.~~~-9.d·~·~.'~ara .usar la -

rUerza rISica·" c.n dcfcnsíi dé \.185 ·m1Sm~s.-: .. ·Dentío:~dc. un régimen 

primitiva·, Como e~-···d~ jQ -~~-~~áz-~.": p~·~·~~~~ ,;::~~-~ .. :·i~~-Ósic~ó~ .de -
los sanciones incumbe-al ti~Ula~.:·.~e~,'.~~c~~~~:~, ~~olad~=,_ o'_ al ~ 

3, !bidcm, piig. 296 
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grupo, sippc. o clán de que el propio titular forma. pate. Pe

ro _cua~do l~ ·_autOdefensa_ es proscrita y el poder público as.Y, 

me el ejercicio de l~ función jurisdiccional, la imposición

. de._las ~andones. ~UedB encomendada a órganos ad hoc y const.!. 

tuyc, a
1 

parÚr d~<cnto-nces, una de las finalidades más impo.r. 

tantcs de dicha ·función· • 

. ··'. - ___ ,', - _._ 

AhOra b·i~~;- -~l deb~r de sancionar al infractor de un precep

t~-,~~j~~ÍÚ~o~-.<~i-ene-_también-com~ supuesto -el hecho violatoÍ"io, 

pefo' rió :~s _Uña· ~anción. 

''La ÚnposicÍ6~---de-. _sanciones por el poder público supone nec~ 
_-_ -s~T'iámC~l:e--1~-:-aP"lf'~ac-Í6n- de- las normas sancion~doras- a casos 

co-~
0

cre~-~s. _}.f---~(~ó-~8~no sancionador encuentra que el supue!!._ 

to -de ta1'es normas se ha realizado, debe imponer las canse -

cu~~cias jurt~licns correspondientes • u .4. 

b) El hecho antijurídico condiciona a veces la existencia de de

terminados derechos en favor del agraviado. Queremos refe -

rirnos al caso actual 1 violenta e ilegítima, de la cual re -

sulte un peligro inminente para su vida, su honor o sus bie

nes, o para lo vida, honor o bienes de otro, tiene el dere -

ho de defenderse. Este derecho es una consecuencia jurldica 

del entuerto, más no constituye una sanción, aún cuando su -

ejercicio pueda -cventunlmente redundar en perjuicio- del -8-sr!i:--~ 

sor. 

c) Otro caso en el cual el acto violatorio dá nacimiento a con

secuencias jurídicas, diversas de la sacnión, es el de la -

rescisión de'.~n c~ntrato de trabajo por causas imputables al 

pat~~n •.. Si, é.Stc ejecuto cualquiera de los actos que enumera 

e.1 _Or.tíc~lo 12~· d~ la Ley Federal del Trabajo, tiene la otra 

4, B!dcm. piíg"'297. 
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parte derecho a dar por terminado su contrato. Ahora bién: -

ese. derecho se halla condicionado por los actos violatorios, 

pero no es una sanción, sino una facultad del obrero cuyo -

ejercicio implica un castigo para quien lo ha contr8tado-. En -

este caso hay que distinguir, por consiguiente, el:dercc.ho a 

la rescisión del contrato y la rescisión misma 1 ya que. s?ló·: -

esta última constituye una sanción. 

Sanción y Coacción. La sanción no debe ser confundida con los as_. 

tos de coacción. Aquella es una consecuencia normativa de carácter se -

cundario¡ éstos constituyen su aplicación o realización efccth'a. Coac

ción, es, por tanto, la aplicación forzada de la sanción. Cuando un 

juez dicta una sentencia, condenando a una persona a que pague lo que d.Q. 

be, oplica una sanción; pero si el demandado no cumple voluntarinmente -

con el fallo, tiene el actor derecho a perdir que la sanción se imponga

por la fuerza. El secuestro de bienes del deudor, y el remate de los -

mismos por el poder p~blico, n fin de dar cumplimiento a la resolución -

judicial, representen, en el caso del ejemplo, una forma de> coacción. 

Clasificación de las Sanciones. "Las sanciones que las normas Ju -

ridicas· establecen pued1.m ser clasificadas desde muy diversos puntos de 

vista. Un primer criterio consistirá en agrupar paralelamente a las di

versas ramas del Derecho. Desde este ángulo visual descubrirfal!'o~ __ tan -

tas"- espcCies -de -sanciones coomo disciplinas jurídicas especiales: Ci vi -

les, penales, administativas, internacionales, etc. Semejante división -

no satisface, porque aún cuando es cierto que la Indo le· de las normas sa,!l 

clonadas determina a veces la de las respectivas sanciones, también es -

vcrcJnd que ello no pasa siempre, y que hay form;is sancionadoras gencralC's, 

es decir, npl icnbles a toda clase de preceptos, independicntcmcntc> de su 

mnLeria, como, por ejemplo, la nulidad o la mulln 11
• S. 

S. Ibldcm, pág. 298. 
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En nuestra opinión, .las sancioncs . .Juridicas deben ser clasifica -

das atendiendo a la fitialidad que P.ersiguen y a la relación que existe -

entre la condUcta ordenada por la noi-ma. infringida y la que constituye -

ei con ten id~ :de i~ -san~ión. 

Si. la~sarici~n· es una consecuencia jurídica de carácter secundario, 

- tendrá: q·uc mani(e,starsc dentro de las formas peculiares de toda canse -

cÚencia-·ºd~ -deicch~. Por regla Sen~ral, las s~nciones se traducen, relat! 

vamcnte ~1 ·sujeto a quien se sanciona,en deberes que a consecuencia de

la ·violaé::ión ,le son impuestos. En esta hipótesis, el incumplimiento de

un d_ebér jur~dico engendra, a caí-go del incumplido, un nuevo deber, con~ 

titutivo de la sanción. La inobservancia de un -deber contractual, vcrb!. 

gracia, puede producir, a cargo del sujeto de ese deber, la obligación -

de pagar los daños y perjuicios derivados de su actitud antijurídica. 

Lo propio sucede. cuando se sani:.iona la infracción de un reglamen

to administnHivo con la obligación .de paSar u~a multa, o cuando, por la 

comisión de un delito,. se impone al delincuente una· pena privativa de su 

libertad; pués ésta imp~ica ·asimismo, para-- el cast~gado, una serie de ds_ 

bercs; no evadirse, aceptar los reglamentos de la prisión, observar buen 

comportamiento, etc. 

La conduc~~- ~mp~!:~t~ a_! S?~ci~~adf?_; pueg~ _coincidir _materialmente-

con el procr.dcr prescrito por la regla violada. Esto no significa quc

la sanción ( consecuencia jurídica secundaria), y el deber cuyo incumpli 

miento le d;.1 or:iscn ( consecuencia jurídica primaria), se confundan. 

Aíin cuando tenga igual contenido 1 no es difkil distinguirlos, porque -

son cÍbl igncioncs que nacen de preceptos diferentes. Supongamos que un -

individuo se ha obligado, en virtud de una compra-venta, a entregar al -

comprador ln cosa vendida. Si no cumple con su obligación, puede acont_g, 

ccr que el otro contrntantc demande el cumplimiento y obtengo del juez

un follo favorable. En tal hipótesis, tendra el juzgador que condenar -
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al demandado a que entregue i~'·cÓSa, é~ déc~.r, a qu-e hag~ aquello que d.~:
bfa hacer y no _lo hizo. Sólo que ·la obligación 'impuesta .por. cÚ juez 

(constitutiva de la:sanci6n>. no deriva directamente del contr~~o de·.com

pra-venta, sin~ del .fallo j~dicial •. Además, es posible invocarlo como ""." 

titulo ejecutivo, de tal"mOdo que si el demandado no.cumple con la·Scnte!!.·· 

cia dentro del término concedido, cabe constreñirlo a que lo haga.· o¡:
exp~_esado de o~ra ~~rma:~ _le san_éión impuesta en el fallo es cf _antec~_d_e!!. -. 

te inmediato del a_c~o de coerción, 

dico prima.rico-

Puede ocurrir que la sanción se traduzca, relativamente al suje~o 

sancionado, en uno o varios deberes impuestos a éste por la norma ?anci.2." 

nadara, y que esas deb~res co.incidan materialmente cOO nqu-CllOS._ÓtrO·~ "'·---· 

cuya inobservancia hace~ al incumpÜm1ento acreedor a -un· c~·stiso. . P~ro -

tal coincidencia no es necesaria, como tampoco es indi.sp~nsab~é que: la· -

sanción se traduzca en uno o varios deberes jurídicos dci ··sÚjeto. a.-·<fu"ien- · 

se sanciona. La sanción estriba ll menudo \io en· nuevas obÍ~ca~iO~e~> si Ro 

en la pérdida de derechos preexistentes (cas_o de la res~~~~ón;. vc~~~g~_a
cia). 

Pues bién, si examinamos las relaciones que médi8R: ent_r.~;~ cl-f ~On~i 
nido de la sanción ( relativamente a quien lo sufre) y ef.debi?r-jt.i_rI_dico 

cuya inobservancia le da origen, tendremos el mejor .'crit_~i'_io -para .~Íla dj_ 

vJsión general de lns Banciones jurídicas. 

Examinemos eses relaciones: 

Las dos posibilidades con que nos enco11tramos ·son 1 ·. lógicamenl~, -

las de coincidencia y no coincidencia. 

. . 
Cuando el. cóntcnido de la sanción cOincidC 'c·an el: de la obliga -

ción coódicionante, estamos. ante, el caso· dt:!l cu-mplimient~ forz~so,, ·que -

es el más·· f rccUent~ en el derecho _pri vedo. , c~ñio -el __ nombr~ l~' indic"a, -
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consiste en exigir oficialmente, y dt> manera perentoria, la obscrvancia

de la norma incumplida, apP.rcibícndo al sancionado de que, si no cumple, 

se le aplicará la sanción de un modo violento. Si en una sentencia se -

dC!clara que A., debe pagar a B cien pesos que primero recibió en présta

mos dc>l segundo, y se dá a aquél un plazo de dos días para acatar el fallo, 

con apPrcibimienlo de que si no lo acata, sus bienes le serán cmbargados 1 

el dcUdor adquiere una nueva obligación, distinta de la que asumió al -

c~lcbror el contrato. El primer deber nctce del mútuo: el segundo es im

puesto por el órgano sancionador, a través de la sentencia. Y si ésta no 

es obedecida de manera <>Spontánca, el acreedor tiene el derecho de exi -

gir que se coaccione al obligado. Con todo claridad se advierte aquí. la 

di(crcncia entre la sanción y los actos coactivos. La sanción implica -

una cxigcncin qu~ envuelve una amenaza; la coacción es el cumplimiento -

de esa última. 

Conviene insistir en que la·oblJgación estatal de aplicar una sa.!!. 

ción a la persono que ha faltado a-1á_ob5ervancia-_de una-norma, rio ha de 

confun11irsc- con los dCberes ~-~é -·a t~8.Yés_ del neto sanc~o'1edor son imp~e.! 
tos a nquclln. En el caso dcl.cumplimiénto· forzoSo ha·y'quc distinguir

lo obÜgnción qu~ el órgano tiene de ex~gir de_l violador que cumPln con

sU deber, Y. el deber _del s~ncionado de sO~cterSe_n .. ~~!~·!!~-8~~-~~-i_a_."°_ 

---- -· . - . 

Paro mayor claridad, volvamOs al ejemplé> del:pré.:;tamo. Si B no -

pnga los' veinte pesos que A_ le p_rcstó, y_ el a~~ecdor P'rcscnta una deman

da· de] déudór-y prueba su derecho, cl-juez.esl~-oblÍgado a condenar·a· D

a l~ devoluci6n de lo prestado,· con· el ap~·rci,bimie~'i:o de'que si no lo h!_ 

ce, ~c le forzarii a ello, pero el ·deber dÍ?f juC·z dc:_condenar·al cumplí -

miento no se contunde con el debl!r dé~i. d~~dor:·'dc h8ce/10 prescrito por

aqué.l o, lo que es lo m·ismo,'. cor(c-1 de:ac~t:Srj'.a ~ent~nCi~. Y aún cuan

do 6stn se condene al pago de lo~,- vc~~t-e}~soS\~':.r~s~~t~ incuestionable -

que tal oblJgnción· no se identiíic~ .Co~ eL~deb~J_"- jtirí~ico_ 'primario, por

que ·no deriva del contrato mUtuo, sino dct'.ralio judiciaf'y, -además, -

porque la oblígnción impuest~ e~--~-!-!?~~: el_ .an_tcccdente_inmediato del acto 
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coactivo, lo que.·no ocurre en el otro caso. Pero como ya ha quedado me_I!. 

clonado, el .contenido de las dos obligaciones en el mismo es indmisible -

porque le sCnfencia no· hace sino condenar al demandado a la entrega de -

la cantidad que debla. Por ello afirmamos que en el caso del cumplimie.!!. 

to forzoso hay una relación de coincidencia entre el concnido del deber

primario_ y el de la sanción o d,_ber jurídico secundario. La primera fo!. 

ma de sanción implica una substitución de la primitiva obligación incum

plida, por una obHgnción nueva, de contenido idéntico y diversa fuente, 

impuesta al sancionado por el órgano jurisdiccional, bajo amenaza de 

coacción. Y asi como hemos distinguido el deber de sancionar y la san -

e ion misma, podemos distinguir el deber de coaccionar y los actos coact!, 

vos. Pues lo coacción sólo es legalmente posible, trotándose de la for

ma de sanción que examinamos, si el sancionado se niega a someterse a la 

resolución judicial de un modo espontáneo. El deber de coaccionar es, -

por lo tanto, una consecuencia jurfdica terciario, que sólo puede nacer

si el sancionado no acata lo sentencie en que se le condena a cumplir. 

"Algunos veces no es posible lograr de una manero coactiva la ob

!icrvnncio de une obligación, pero existe la posibiliad de exigir oficial 

mente ol incumplido que rcnlice una preslnción equivalente a la que dejó 

de rcoliznr. La sanción tiene entonces como fin asegurar al sujeto que

ha si_do vtctima del acto violatorio, una indemnización por los daños y -

- Pcf'.juiC.iOS- -Sufridos. Esto supone naturalmente un cálculo económico de -

los mismos, en función de le importancia de los prestaciones no ejecuta

dfts. En el cnso que analizamos no hay ya coincidencia de la conducta obl! 

g8Lorio en el conlcnido de la sanción, pero entre ellos media una rela -

ci6n de? equivalencia. Esto quiere decir que los deberes que la snnción

implica·, relativamente al sujeto sancionado, representan económicamente -

lo mismo que aquellos otros que dejó de cumplir, y que las consecuencias 

mn;e~iales··,·y ~é)r~lc~··del:·~c.to Bntijurídico. De ·aqut que la indemniza -

ción ~O-·com.~rcn~c S~\~ ~~~~dañ~s,. sino también los pcrJuicios".6. 

6, Ibldcm, ·p§g, 301. 
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"Es conveniente advertir que la amenaza de sanciones no siempre -

evita la conducta antinormaliva, pero indudablemente que es un factor al 

lado de otros, que ejerce una presión sobre el comportamiento huma.no. f'Jo 

obstante que existen una serie de elementos que inducen a que el hombre

sc comporte de acuerdo con las normas existentes en una sociedad, subsi§_ 

ten ciertas tendencias que impulsan al ser humano a contravenir la cos -

tumbre y la ley. Al lado de los factores que nos llevan a ajustar nues

tra conducta a las normas, tales como las exigencias de la moral y de la 

tradición y las recompensas positivas para llevar e cabo la conducta:que 

de uno espera la sociedad; tales como celebridad, prestigio económico,, -

existen sanciones externas paro los transgresores de les normas socia_._'."."' 

les". 7. 

Las sanciones en términos generales son: 

El ridiculo. 

La suspensión 

La cencura. 

La expulsión del grupo. 

Las pecunarias. 

Los priVativos de la li~~~ta~-~, 

La privativa de la vida. 

Las sanciones se correlecionarico~;;los'.~;.upo~ sociales en los cua

les operan de la siguiente :~ar~-~ -C~~~-~-g~~p~~S~~ial ~dispone- de ~~ -conj U.!!, 

to de sanciones que se impone a-· los · tiBiiS8i-'eso'rcs de las normas del gru-
"º • -.. ,_';~: .. , ·. ::: . ·:,-
,, ... :->.1: 

Los miembros de' un sru,;¿:>t~r~~~~t·,¡-:-~or.,'eJcmpio, u grupo de amigos 

pucdcm imponer snn_cionc,s d·i.¡~~~-~·;~'.::~--:~-i·~~.~q-~¡~--violan ·las normas del gru110, 

los cun1cs pueden ser: 'el 'ricfi¿·~i'~'-Y\l~\_~~la 1 • o bil!n la expulsión del -

srupo. ]~,r> 
.•:·r;·,· 

7. Azunrn Pércz, Lcand.ro, op~·. ci~~,: pág. 286. 
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"Es conveniente advertir que la amenaza de sanciones no siempre -

evita la conducta antinormati va, pero indudablemente que es un factor al 

lado de otros, que ejerce una presión sobre el comportamiento humano. No 

obstante que existen una serie de elementos que inducen a que el hombre

sc comporte de acuerdo con las normas existentes en una sociedad, subsi!!_ 

ten ciertas tendencias que impulsan al ser humano a contravenir la coa -

tumbrc y la ley. Al lado de los factores que nos llevan a ajustar nues

tra conducta a las normas, tales como las exigencias de le moral y de la 

tradición y las recompensas positivas para llevar a cabo la conducta que 

do uno espera le sociedad; tales como celebridad, prestigio económico, -

existen sanciones externas para los transgresores de las normas socia -

les". 7. 

Las sanciones en términos generales son: 

El ridiculo, 

La suspensi6n temporal de ,un miembro del grupo. 

La ccncura. 

La cxpulsi6n del grupo. 

Las pecunarias. 

Los privativos de le libertad. 

La privativa de la vida. 

Las sanciones se correlacionan con lo~ grupos ·~aciales en los cua

l es operan de la siguiente forma: .cada grupo sacia~ ·~~ª-~-~~e de un can~u.!1 

to de sanciones que se impone a lo-s trans&r_éSorCs d-~ las-~ normas del gru-

110. 

Los miembros de un grupo informal, ·par ejemple), u grupo de amigos 

pueden imponer sanci enes di.versas a las que. violen las normas del gru110 1 

las cuales pueden ser: el ridículo y la bur.la," o'-bién la cxpulsión·dcl -

grupo. 

7. Azuara Pércz, 1.candro, op. cit. pág.~286. 
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En las organizaciones formales, por ejemplo, en una emresa, exis

ten castigos definidos para los que transgreden sus normas. El trabaja

dor que desobedece las reglas de la compañía puede ser suspendido e in -

e luso cesado. 

Los miembros de un Sindicato pueden ser expulsados por violación

-de l~s normas de ese grupo social. En algunos países la conducta inmo -

f~l d~ __ un .abogado amerita la suspención o baja, la exclusión de la activ.!. 

dad profesional. La iglesia puede imponer sanciones tales como la exco -

mu'nión, la penitencia, la amenaza de castigo eterno. La eficacia de las 

Sancione!'! religiosas depende de la creencia de ideas religiosas. y en'_ el

rcconocimiento de la autoridad del funcionario r~~igi~~o d~ qué se tr~ -

te~ 

El Estado es el únlco grupo social que puede servir~e de la fuer

za pública para imponer el orden y· la conformidad. 

El Estado pul?d~ imp6ncr: una gama de sanciones que van desde las -

pecun~~ias ... ~ .. '.1~~·.-dC- p_ri~~~~~n- de !n libertad hasta la pena de muerte • 

. , Dcp~~de d~' la f~rma· que el Estado asuma, la cual puede ser demo -

crúti~~· o -~~Í:ocr·¡~ica, será la forma en que se limite en el primer caso

~-·sOnc'i~zla~~ un·.-~orljúnto reducido de actos prohibidos u ordenados o, co

mo(-.«n1·;o_~r-s~8UñdO' caso, -se-intente cont.rolar mediante sanciones una gran 

parte d_e la esfera social relativa a la conducta humana. 

Aún cuando unn gran mayoría de los hombres se abatiene de violar

los normas juridicas por las posibles consecuencias que ello trae consi

go, siempre existen hombres que no se detienen ante 1a amenaza de la -

aplicación de la sanción y se lanza a la comisión de delitos. En esta -

hipótesis el conjunto de sanciones estatales no son una fuerza motivado

ra suficiente para controlar ,la conducta humana y con ello lograr la CO.!!, 

formlnd. 
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Las sanciones como medio, nos llevan a controlar la conducta de -

los miembros del grupo social, formando así, parte del sistema de control 

social. Por control social, entenderemos el conjunto de normas sociales, 

as{ _como las autoridades y los poderes sociales que en diversos niveles

influycn en la conducta humana en sus aspectos externo. 

Es necesario advertir que todo instrumento de control social es -

un medio para incluir en la conducta externa del hombre, as! por ejemplo: 

un creyente católico se encuentra socialmente controlado por su grupo r~ 

ligioso, a través de la amenaza de sanciones ( purgatorio, excomuni6n 1 -

infierno, etc.), que establece el grupo mencionado, de acuerdo con las -

convicciones religiosas que privan de él. 
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3.5. FUllCIONES DE LA SOCIOUlGIA DEL DERECHO. 

La Sociolos.ia del Derecho desempeña una serie de funciones, entre 

ellas, las de : 

den jurldico, 
- ·,- - ·- .-., -:: ·~": " 

In~-~~t~_g_~~--¡~~-c·~f ~-~tos. que ~roduce e_l orden jur-Idi~-~ so·b;e la-: re~ 
lidad social. 

Estas- ~~~~i~~~,~- ·s-~n - las que_ desempeñan un papel- de mayor- _trasCen-...: 

dcncia en la _p~ácti~~·· 

El· ~bjeto irimediato del estudio de la Saciologia, al tenor de la

inmejorablc definición que de esta ciencia autónoma aporta el sociólogo

Danie~ _Vidai-t, está constituldo por la caracterización del hecho social, 

en lo etapa descriptiva de esta ciencia, y su objeto mediato viene a ser 

Ja sociedad; es decir, en la etapa explicativa de la propia ciencia ésta 

se co~struñe a interpretar la estructura y el funcionamiento de las so -

ciedodes concretas. 

Pero conviene abundar en la identificación de éste objeto inmedi!!_ 

to de la Sociologia mediante su análisis comparativo respecto de los he

chos indhidmllcs, históricos, sociológicos. Desde luego el hecho indi

vidual, como acto humano unipersonal, tiene necesariamente un transfon -

do una integración a lo social, hasta el punto de que se hayo hablado de 

una fnmnncncJn de 1o social en lo individual¡ el ejemplo clásico del su! 

cido nos permite corroborar esta aseveración, toda vez que resulto inad

misible desvincular un hecho tan personal e individual como el suicidio

dc su transfondo social. Puede citarse asimismo el caso de la conver -

s16n del musulmán al cristianismo, hecho individual al que correspondc

un hecho social en lo reacción de emoción o indignación que nccesariamc!!. 

te debió provocar la conduCta del renegado. 
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El hecho hist6rico suele ser rndcado de las siguientes caracte(I!!, 

ticas : unic~dad, originalidad y no respetabilidad, como en el caso de-

que un individuo del pueblo judío, en determinado tiempo, haya fundado -

el cristianismo y que sus discípulos hayan convertido o esa nueva reli -

gión al imperio romano, su dominador. El hecho social que_ se des¡}rende

dcl anterior hecho histórico, viene a ubicarse en el cambio- sufrido por -

18 sociedad romana bajo el influjo de una doctrina engendrada en un me -

dio social distinto. Fundamentalmente se ha dicho, que el hecho social, 

abstraído, despojado de su relación con la existencia de una sociedad -

concreta dada, resulta simple y llanamente un hecho histórico y de ahí que 

el hecho social sea necesariamente un hecho histórico. Esta última rcl!_ 

ción entre cJ hecho social y el hecho histórico llevó seguramente a Gior -

gio del Vccchio a poner en teln de juicio le existencia de la Sociología 

como ciencia; pero examinemos su posición del Vecchto, en su obra Filos.2. 

ffo del Derecho, principia aseverando que 11mientras no_ se ha hecho cues

tión de la existencia de otras disciplinas, en cambio se ha discutido IDJ!. 

cho sobre la de la Sociología" y añade posteriormente que una ciencia -

compleja y comprensiva que estudia y recoge todos los datos de la vida -

social ya existe, es decir, la Historia, y ante la argumentación de quc

la Sociología no solamente quiere ser expositiva como la Historia, sino

explicati vn, replica que para ésto existe ya la Filosof!a de la Historia 

__ y_ t!:_~_m_!~~ _ ~~~g_u_n_~_a~dC?• __ ~dó~dc_ ~-º--hB:~la_ la _divc_rgencia entre la Filosofía 

de la Historia y la Sociologfa? 

Si cxaminanios acuciosamente 18 postUra .de Del Vecchio, encentra -

mas que se fundo en un sofismo; .en efecto, es falsa su Primera premisa' -

en 1 o que sosticn.c que ·es ~·~o Jf~~tor~~ ~ q~icn compete como ciencia com_ 

plcja y comprensiva ci estudio y, re~?.~Uación d.e los datos de la ·vida S..2, 

cinl, lo que es (olso, yo que es.te radio de acción constituye el objeto

mcdinto y corresponde n la ·saciologinj" en cuanto o 10 divergencia cntre

lo Filosofln de la Historia .Y le Sociología, la encontramos en la dife -

rcncin de tema~ forma o purlto de . ."visa del objeto de su estudio; en efec-
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to, la ftlosof1a de la Historia debe reflexionar sobre la esencia y el -

sentldo radical de los hechos que simplemente describe o expone la Hist_g_ 

rio,buscando sus causas ciertas: por su parte la Sociología viene a cst_! 

diar le gestación efectiva de determinados hechos sociales y su relaci6n

con otras formaciones sociales y en su faz explicativa, viene a intcrpr!. 

tar la estructura y el funcionamiento de la sociedades concretas. Reca

scns Siches resume magistralmente los objetivos de la Sociología de la -

siguiente wrncra: ºLa Sociología estudia los hechos sociales en su rea

lidad, es ded r, no cst imat ivamcntc según un deber ser ideal, sino en su 

efectividad real, tal y como sencillamente son, describiéndolos, anali -

zándolos 1 desentrañando su significado e indagando su relación casual.". 
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3,6. LA FUERZA HORllATIVA DE LOS HECHOS. 

Jorge Jellinek es autor de una teoría que permite explicar la for, 

mación del derecho consuetudinario, Queremos referirnos a 18 doctina de· 

la fu-erza normativa de los hechos, que e1ponc en· el tomo primero de su -

Teoria General del Estado. Los hechos tienen -dice el mencionado autor -

cierta fuerza normativa. Cuando un hábito social se prolonga, acaba por 

producir, en la conciencia de los .individuos que lo practican, lp creen

cia de que es obligatorio. De esta suerte, lo normal, lo acostumbrado,

transf6imasc en lo debido, y lo que en un principio fue simple uso, es -

visto más como .manifestación del respeto a un deber. O, como dice Erh -

lich: "La costumbre del pasado se convierte en la norma del futuroº, 

"En la tésis que examinamos existe indudablemente un elemento ver_ 

dadcro, pues la repetición de ciertas maneras de comportamiento suele dar 

origen a la idea de que lo que siempre se ha hecho, debe hacerse siempre, 

por ser uso inveterado. El fenómeno a que alude la tésis del famoso tr.!!_ 

tadista explica el proloqulo: La costumbre es la ley" .8 

Al lado del acierto que señalamos, encierra la doctrina de Jelli

nek un grave error: el que estriba en sostener que la simple repetición

de un acto engendra, a la postre, normas de ccinducta. Tal creencia es

infundoda, porque de los hechos no es correcto desprender conclusiones -

norma U vas. Kant tuvo el mérito de demostrar que entre el mundo del ser 

y _el reino del deber media un verdadero abismo. Hay actos obligatorios

que rora vez se repiten y, ello no obstante, conservan su obligatoriedad. 

Otros, en cambo, no pueden , reputarse nunca como cumplimiento de una -

norma, pese a su frecuencia. Recuérd~sc las ideas desarrolladas acerca

de la validez y la facticidad de las proposiciones normativas. 

8, Gorda Maynez, op. cit. p6g. 62 
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La distinc.ión, anteriormente C'Stablecide, entre valor formal e i!!_ 

trinscco de los preceptos del derecho, no sólo es aplicable a las lcyes

e~critas, sino a les reglas de origen consuetudinario. F.s posible, por 

tanto,: que Un& costumbre jurídica carezca de justificación desde el pun

to_de vista filosófico. 

¿[n qué momento deja una costumbre de ser mero hábito, para con

vertirse en regla de derecho'?. Algunos autores sostienen que la regla -

consuetudinaria no puede transformarse en precepto juridico mientras el

podcr público no le reconocer carácter obligatorio. 

El reconocim~ento de la obligatoriedad de una costumbre por el po 

der público puede exteriorizarse en dos formas distintas: expresa o tá -

cita. El reconocimiento expreso realizase por medio de la ley. El le -

gislodor establece, por ejemplo, que a falta de ley aplicable a una de -

terminada controvcrsJa, dcLcró el juez recurrir a la costumbre. El re

conocimiento tácito consiste en la aplicaci6n de una costumbre a la sol.!!, 

ción de casos concretos". 9. 

Lo cuestión que debemos resolver es s:I a falta de rcconocimiento

legnl de la obligatoriedad de la costumbre, puede ésta surgir, indepen-

dicntcmcnte de la aceptación de la misma por los tribunales. El proble

mn es resuelto negativamente por numerosos juristas, entre los que hay -

que citar a Kelsen, Mircea Djuvara y Marce! Planiol 

Knlsen parte del principio de la estatalidnd del derecho, y est! 

mn que uno regla de conducta sólo tiene carácter obligatorio cuando re -

presento una manifestación de le voluntad del Estado. Conscuente con el!.· 

ta doctrina, concluye que el derecho consuetudinario no puede nacer sino 

a través de la actividad de los 6rganos jurisdiccionales. 

Colocándose en una posición semejante, el jurista rumflno Djuva

ra dicC qu~ " lo costum-bI-c no podria ser fuente del derecho positivo si-

9, Ibidein~ pág. 63 
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e· . .; ·•, 

no fu ese iiplicada ¡}or.·.10~··'. ór88nos ·_ es~á~Bl~s 'i:1- los.'.-~asos. co~1cretri~, espe

cialmente p~r ios Í:.rÚ,'un~1'és·~:"-~n materi~"·d~:~dereCho -i;rÍ~8d~~~ -_ .ÉS··-lad~ -- , 
ruspr:udenéia 18 ~ue l~ · d8-,, VicÍ~ ;.a IE( c~s_t·~~b~~--:~~¡i~_'- f~-~-~-t~-- d-~ · d~r~Chéi~--a( 

apÚcorla_ a los CasoS :indi-~i~~~~eº~-,.~~\-. ___ ,~?~· :·e:+: ~~~-.~~~jj~;~~~·::¡ ~-·~--;;.- -~;!/~-

crear, .~1:~:~:::i:~;:ér~~:t1:f :B~~rr.~:h:~:~:~i~~:~::ij·~:;!:~~=····· 
mente obliSatof.ias". 

En ·opinión de Francois Gény, la tésisenteriores falsa. -Pie-nsa

el ilustre maestro-que la costumbre jurídica no nace de la prlictica ·de -

los tribunales aún cuando reconoce que la aplicación de aquella por los

jueces es una manifestación indudable de la opinio neccssitatis. Si los 

tribunales aplican la costubmbre es precisamente porque en su concepto -

corresponde a una verdadera regla de derecho, es decir, a un precepto nl!. 

cido consuctudinarinmcnte, y anterior, por tanto, a las decisiones que -

le reconocen validez. La aplicación no constituye un acto de creación,

sino de reconocimiento de la costumbre. 

Considerando que la fuerza normativa de los hechos, crea las nor. 

mas sociales y particularmente las juridicas,que son un medio de control 

social, en esta forma se advierte que la relación entre la fuerza normatf 

va de los hechos y el control social, es indirecta o mediata. 

ºLa fuerza normativa de los hechos debe considerarse como una de 

las fuentes de una de las formas de control social que es 18 NOrmofivida·d 

Juridico" 10. 

La fuerza normativa de los hechos, está constituida por dos ele-

mentas: 

10. Azuara Pércz, op. cit. pág. 289 
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2.- ~ c~n!=i~~·~ia. pr_Dducida por esta repetición, de que ese hecho es 

obligatorio., 

; : . - .- :: ~;,- --. '. :. ,~_-,_ "' ,_ 

~ reÚTI,ión-dé--~~tos dos elementos ( costumbre, elemento de hecho) 

---·y Iitco~V-i~~f~~---,dc-:ia---~bligatoricdad de lo que se repite mediante la ca.§_ 

- tumbrc (~lcmcrlto psicológico) forma el Derecho Consuetudinario. 

Es conveniente aclaran que las normas jurídicas no siempre se .:... 

~riginan en los hechos que conducen a la convicción de obligatoriedad 

cr,ue~za normativa de los hechos ), sino que pueden tener su origen en un 

Procedimiento legislativo establecido. 

La costumbre y el Derecho consuetudinario.- Los sociólogos y ju

ristas han enfatizado frecuentemente la fuerza de la costumbre como mod~ 

!adoro del derecho. El celebre jurista alemán Jellinek analizó la impar. 

tanela de ese factor. La validez del Derecho según el autor mencionado -

se basa en última instancia en un elemento psicológico a saber; la con Vi.!:, 

ción de que tiene una fuerza obligatoria para el individuo. Esta convi.s 

ci6n de la obligatoriedad de una práctica se produce por su repetición.

ésto hace que surja la convicción de que debemos comportarnos como nos lo 

han señalado nuestros antepasados. 

La fuC>r7.a norma ti va de los hechos es para Jclline la fuente más

profundo del Derecho. Los hombres tienden a considerar sus modos tanto

hnbitual cs como tradicionales de vida, no como simples hechos que se pu.Q_ 

den modificar cuando asI lo requieran las circunstancias, sino como nor

mas obligatorias, pensando como inadmisible toda conducta que se desvíe

de ellos. 

Jellinck se encuentra o nuestro juicio, influido por preocupad!?_ 

nea genéticos, esto es, de oHgcn 1 estas preocupaciones lo conducen a -

buscar el origen del Derecho, en la sociedad primitiva, Jellinek, compa

ra lo menta primitiva con le de un niño. 
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El niño quiere- que se le vuelva a contar el cuento, de manera 

idéntica a como se le contó la primera vez; utilizando las mismas pala -

braS y frases. ·El niño considera la posición de un juguete como un der~ 

cho cuya perturbación es un verdadero atentado. De manero semejante pr.Q. 

cede el hombre primitivo. Según Jellinek en los primeros tiempos de la-

humanidad, el Derecho no era sino el conjunto de prácticas habituales -

que eran seguidas de manera acostumbrada por un determinado grupo social. 

La repetición continua de las prácticas mencionadas produjo en las mcn -

tes de los hombres primitivos la idea de que sus costumbres constitu!an

las leyes lcgitimamentc establecidas y rigurosamente obligatorias de la

comunidad. Los gobernantes se veían obligados a respetar la convicción

de la fuerza obligatoria de las costumbres. 

Ln fuena normativa de los hechos explica, como hemos visto, el

origcn del derecho, la cual sigue existiendo en la sociedad. Existe, -

afirma Jcllinek en la vida social humana, una tendencia de los hechos a

convcrtirse en normas. Existe una tendencia del ser a convertirse en un 

deber ser. Una condición social que prevalece en la realidad cxistr. per

la fuerza dcJ Derecho y aquel que trate de reformarla, tiene que probar

su derecho como superior al existente. Aquí se advierte que Jell inek tic.!!. 

de un puente entre el mundo del ser y del deber ser; entre ambos no 

existe un abismo infranqueable. 

En conclusión, la fuerza normativa del hábito y del derecho nos

mucstra que todo hecho tiende por sí mismo a convertirse en Derecho sies. 

pre y cuando logre establecerse definitivamente en la realidad social 1 es 

decir, cuando se repite, cuando lleva una existencia relativamente pcrltl.!!, 

nentc. no contingente, transitorio. 
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4.1. EL aJHTROL SOCIAL. 

Esta expresión " control social" ha sido puesta en uso y general! 

za sobre todo por los sociólogos norteamericanos, Con esas palabras se -

se trata de designar en conjunto todas las normas colectivas ast como ta!!!. 

bién las autoridades y los poderes sociales, que a diferentes niveles y -

de diversas maneras, regulan la conducta humana en sus aspectos o result,!!. 

dos exteriores. Por lo tanto, dentro de esa denominación qucdarian in -

cluidas realidades sociales muy diferentes pero todas ellas con el deno

minador común de quet"cr normar la conducta humana externa, y de regular

la cfccti vamentc en una gran medida. Quedarían comprendidas dentro de -

ese concepto, por ejemplo, las siguientes realidades: usos, costumbres,

convcncionalismos, determinados preceptos religiosos atingcntes a aspec

tos sociales del comportamiento, convicciones éticas, normas jurídicas,

eutoridades familiares, eclcsiáslicas, pedagógicas, jurídicas -legisla -

dar, gobierno, funcionario con mando, agentes ejecutivos ( como policías) 

ministerio público, jueces 1 carceleros-, determinados entes colectivos -

( por ejemplo: las colegios profesionales, los sindicatos, las asociaci,2 

ncs deportivas, etc.) ¡ lu mi rada vigilante de los miembros conocidos de 

un mismo grupo, relativamente pequeño¡ cte. En suma llámasc control so

cial al conjunto de medio, precisamente sociales o con repercusiones so

ciales para ordenar y regular el comportamiento humano externo en muy d.!. 

versos aspectos; J.S. Roucck define la expresión control social como un

término colectivo para aquellos procesos, planeados o no, por medio de -

los cuales los individuos son enseñados, per.suadidos o compelidos a ad~J!. 

torsc o los usos y a las valoraciones de los grupos de que forman parte, 

"Las medidas o los procesos de control social operan a tres nive

les difcrcntes,o seo en tres formas diversas: 

o) Control ejercido por un grupo sobre la conducta de los miem, 

broa de otro gru~o, por ejemplo una oligarquía política so -

brc la totalidad del pueblo; 

b) Control ejercido por un grupo sobre los miembros integrantes 
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de é.stc, verbigracia, po_r medio de lo~.us~~·º d~ ;las. constum. 

brea que _imp~ran en. un ~i~~~.1.0 1 a .-tra~és de -'las ·aut~ridadés-

e) ContrOl ejercido por. unos indivÍdüos sObre ·OtroS'·-_indiViduOS, 

~ea. por ÍnÓu_~~-cia i·cari~~ti~a, -sea ~o~ : v·Ír.~~d d~i. p-.i~sti·~-io, 
--sea --usañd-~::-18 :·ru-C_r~~. --e-t~-~:" ~ I. _:·_ -~:. 

Es obvia ·1~ dÚ~re~cia éntrc. control. social y uu-tocontrol. En ·_t.Q. 

do control social_ nos' encontramos c"on una autorida,d colectiva -pe~sonlf! 

cada o difusa·, colegiada o" individual -( pero que en est~ cilso hablá en_· -
nombre de un grupo );-etc. que influye sobre otros, mientras-quc9 por'-el 

contrario, el outocontrol se refiere al intento que hace un individ~o ·p.!!. 

ro regular su propia conducta, de acuerdo con una valoración, con .:une -

norma, o con un propósito que ha concebido previamente, o con un desCo -

suyo. 

Parece que la idea más genética de control de la conductá_ humana

dcnota algún modo de intervención o de presión o de estímuló-'Ctcl~-~omPOr-· 
tamicnto voluntario. En cnmhio, los instintos - cñ l&-·m1ni'k-·---0;4~~l~:ÓiJ
lo medida en que existen en el hombre-, los netos reflejOs y :ío~;·.~o~·<·:- ~ 
mientas biológicos automáticos, aunque todos ellos son factores _q'Ue pue

den influir en la conducta, sin embargo no suelen qucdBr incluidos den -

tro del_ Concepto de control, porque no se dirigen_a la persona i11dividual_ 

como instancia de decisión. 

No obstante, pueden haber algunos fenómenos biológicos que provo

quen consideraciones mentoles y por esta vía influyan en una decisión que 

libremente tome el sujeto. Así las perturbaciones gastrointcstlnales 1 -

que produzcan en ciertos sujetos algunos manjares o algunas bebidas, PU.Q. 

den suscitar en fü:1tos lo libre decisión de autolimitnrse en sus comidas

Y en sus libacion~s. 

l. RC?cosl?ns, op. cit. pág. 226. 
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Puede haber controles basados en una instancia objetiva, pero re

feridos esencialmente n la vide individual. Teles, por ejemplo: la in -

fluencia que ejercen les creencias religiosas y las convicciones estric

tamente morales. Pero puede suceder que esas regulaciones, aunque esen

cialmente se hallen referidas a la pérsona como individuo, cuenten ade -

más por añadidura con una especie de traducción al mundo de las realida

des sociales, como, por ejemplo, a entes colectivos, cual serian las CD,.! 

tumbrcs en materia ética. En los casos citados nos encontrariamos con -

el hecho de que controles no sociales, aunque objetivos referidos al in

dividuo, producen controles correspondientes o paralelos-en e1 c'ampo s~

cial. 

Hoy controles individuales de carácter subjetiv~, ~u.~~-·-ª~·n .. l~S _-;

impuestos por los deseos, las aspiraciones, los afanes o las·. anhelos-que 

alienten en su persona. Entonces, eso persona,_ p~~~- c~~'.~:~~G{;· 1~:-~~a-li~ 
znción de sus propósitos, norma ella misma su condu~ta de·modo adecuado: 

se autocontrola para lograr le realizaci~n de lo q~~ · ape~eCe, selecciona 

los medios para el "cumplimiento de su objet'ivo. 

"En los múltiples y variados Casos de autocontrol, este outocon -

trol trota de poner prácticamente al sujeto de acuerdo consigo mismo, de 

llevarle a la empresa de realizar su propio programa de vida, de facili

tarle la lealtad asimismo, de conseguir su individual autenticidad. Y

eso es así, incluso cuando el propósito o el modelo que un individuo se -

haya puesto asimismo esté insplrado por vías sociales- sea por imitación 

interindividu8l, seo-por haber hollado un -estimulo singular en reolida -

des. colectivas. En estos casos el origen de la meto o del proyecto no

es individual, no que es social-ora individual, ora colectivo-; pero el

octo de adoptar esa meta o ese proyecto, es acto si es individual, por -

que responde a una libérrima dccisi6n propia de la persona". 2. 

2.Ibidcm, pfig, 227. 
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En cambio,los controles sociales consisten en algún modo la pre -

si6n de una autoridad, coerción, estímulo, de carácter colectivo, que -

viene desde fuer8 '/ tiende a modelar la personalidad y la conducta del -

sujeto en concordancia con las convicciones vigentes, con lo ordenado en 

los modos colectivos, o con lo dispuesto por las autoridades de entes S.2, 

ciales. Toda forma de control social trata de producir una especie de -

conformidad, de solidaridad de continuidad de un ilrupo. 
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4.2. PlUHCIPALFS HEDIOS Y r'ORllAS DE COllTROL SOCIAL. 

" Son tantos en número y tan variados los medios de control social, 

tan diferentes las formas que presentan, que sería aventurado intentar 

una clasificación¡ y sería todavía m..is arriesgado cualquier intento de -

sistematización en esta materia. Por eso renuncio a todo propósito de -

enumeración exhaustiva y de cuadro sistemático. Me limitaré a mencionar 

tan sólo algunos de los mecanismo de control social. 

a) El uso de la violencia material directa, de la fuerza bruta: 

matanzas, conquistas, pillaje, encadenamiento, encierro, es

clavización,e te. 

b) El empleo de le intimidación el miedo para asegurar mediante 

la amenaza de la fuerza, la realización del propósito desea

do. Este es el método empleado por el atacador contra su vis. 

tima; el puesto en prñctica por un conquistador para impone!. 

se a las poblaciones que esclaviz6 -así, exempln gratis, por

los nazis en los paises ocupados, por los soviéticos sobre -

Humgria y otros paises satélites dominados por el Imperio ~ 

munisto Ruso; etc. 113. 

e) El Derecho, el cual es la forma de la intimidación justific.!!,. 

da, legitima, pues caracteriza esencialmente a las normas j.!!. 

ridices ln nota de impositividad inexorable, esto es, de po

der ser implicadas mediante la fuerza, Contienen pues las -

normas jurídicas una amenaza de medidas violentas para el CJ!. 

so de su incumplimien~o: por ejemplo, la amenaza de la ejec.!!. 

ción forzosa en la vía civil o el apremio en la vía adminis

trativa, y la amenaza de una sanción penol en el caso de de

litos. 

3, lbidcm, pág, 230, 
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d) El empleo de fraudes o engaños para mediante ellos conseguir 

el sometimiento de otras personas. Estos procedimientos los 

hallamos en múltiples terrenos: en el político, en el merca!!. 

til, y en otros. Así antiguos reyes, nobles, magos, caudi -

llos y privilegiados mantenian en obediencia a sus súbditos

y a sus subordinados haciéndoles creer que poseían dotes so

bre naturales. Censurables procedimientos puestos en práct! 

ca por algunas agencias anunciadorns de hoy en día que tra -

tan de conseguir compradores para productos mediante engaños, 

Asi hay multitudes de agentes, libres en principio, que -

acepten una esp('cie de esclavitud moral como víctimas de los 

fraudes empleados por el comerciante explotador, por el di -

rector de la moda, o por los que van en pos del poder políti 

co,a toda costa. De hecho gran núml'ro de mercachifles y po

licastros adquieren formidable control sobre las masas en -

virtud de artimañas netamente fraudulentas, Los métodos dc

propaganda fraudulenta van de~dr el engaño, que a veces lle

ga a constituir la figura jurídica de la estafa, hasta el uso 

sutil y avieso de técnicas inspiradas en descubrimientos re!!. 

lizados por el psicoanálisis, técnicas que se encaminan a -

controlar la conducta por la acción sobre las zonas incons -

cientes o subconclentes. Y en efecto, se ha denunciado la -

existencia de lo que se llama los 11 pcrsuadidores ocultos". -

Entre esos dos extremos, del engafio burdo y la refinada ma -

niobra de raiz psicoanalítica, se da una nuemrosa escala de

variados grados intermedios: el anuncio capcioso; la delibe

rada irritación nerviosa, Jos métodos avasalladores, etc. 

e) Por procedimientos de propaganda y métodos de persuación no

fraudulentos, los cuales, sin intenci6n de engaño, se Umi -

tan a llamar le atención sobre las virtudes de ciertos hom -

bres públicos, o sobre In verdad de ciertas ideas, etc. Cle-
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ro' es que resulta:' dificil que en las realidades comcrciales

Y P?~íti~as s~· dé ese tipo de prÓpaganda pura, de mera publi 

, cida.d, SÍn e~~rncn~os de cngaiio. Pero en todo caso, hay quc

se.ñalar en·· pdnciPio esta_ posibilidad, o los casos en que la 

for·ma· hOiiest-~ de p-~o¡)agandn es la preponderante aunque no -

tal--v-CZ· e·xclú-Siva. A.pal-te de lose ampos de propaganda y pu

bli!=idad. en materia mercantil y en materia polttica hay un -

Sin~,Ci'!le~~--de· terren~s en el cual se puede dar una acción peL 

sua~i_va, de buena fé que se encamina a que otros reconozcan -

-de~érmine_daS.~~~rdad~s, determinados valores, detei'minadOS -

idealeS, , etc~-.-

: ~·- ' .,_. ·:-
f) ~or_·:~roC:ed_~~i~~to_S~'-·e_d~c~t.ivo_s, en'. los 'cuales se·~combinan, lnú! 

~~Pi.~_; i,-.. ~i;~~~: ~-~~º~~~-~-~i~ };_~~-~A.!1?~ .~_::~nf or~a ~i fos·,. ~-~~~ric¡'~~~ <~·: -
ccdórCs ,· .. ·~~r~.rl.ádo~es, .VI~or~Z8Rt~~ ·oricnt~dore~~>'etC.:. {.de 0la 

. pcrs'?."ªli·~·ad .'.:,.: ~ , 

téc~icos~ eStO' -

es, :·~~r Íl~st·~~·~io~~s y, ·cnsefienzas s~b-re h·~chos cientÍfi~ós
~- lo~ ,QUC.' s~~ i~gan .-~f~c~oa t.écnicos beneficiosos, -como p',e., 

consCjos higiénicos. excitativas a usar las vacunas pertine.!!. 

tes; _etC. 

h) La literatura y el arte. Le influencia de la literatura y -

el arte, como medio de control social, puede efectuarse sin

-quC h8ya existido ningún propósito previo de esa dirección.

Pero puede suceder también que la literatura y las artes -

sean utilizadas adrede con finalidades preconcebidas de con

trol social. Como ejemplos de lo primero es decir, de efec

tos espontáneos no preconcebidos ni planteados-, tenemos la

influencia que determinadas obras literarios ejercen al po -

ncr en ridiculo convcncioalismos y costumbres cuyo sentido -

ha caducado. Se produce entonces el efecto de la debilite-
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ción o desaparición de algunas de esas costumbres, porque rn!!_ 

chos sujetos les niegan adhesión y observancia. La famosa -

novela ºSin novedad en el frenteº de Erich María Remarque -

contribuyó a desacreditar en grandes sectores del mundo y e~ 

pecialmcntc en algunos circulas alemanes el espíritu milita

rista. Así como la novela "Las Aventuras del Cabo Asch", ha 

producido el efecto de desacreditar hondamente la vida del -

cuartel. Ejemplo de lo segundo, esto es, de la influencia -

previamente planteada de obras de arte y liternture lo son -

todos los casos en que gobiernos totalitarios,prostituyendo

letras y artes, las utilizan como instrumento para el manejo 

de sus súbditos¡ y en esala menor, también toda la literatu

ra, el teatro y el cine inspirado en móviles propagandistas. 

i) La distribución del poder económico. La administración o -

distribución de la riqueza y de la prohreza por quien ten&a 

poder para llevarla a cabo, o al menos para propiciarla, con~ 

tituye obviamente un poderosísimo medio de control social. 

j) La acción del conductor, del guía, del caudillo por una csps_ 

cial influencia que emana de una persona, por algo así como

un efluvio carismático, por un poder de suBestión y de sedu.s._ 

ción que determina que, sin coacción, sin intimidación, un -

gran número de gentes lo sigan con entusiasmo. Max Weber -

describe la dominación carismática como aquella 11 que desea.!! 

sa en la entrega ••• a la santidad,hcroismo o ejemplaridad de 

una persona y las ordenaciones por ella creadas o reveladas -

• • • Se obedece al caudillo, carismáticamente calificado, -

por razones de confianza personal en la revelación, heroici

dad o ejemplaridad, dentro del círculo en que la fé en su C,!t 

risma tiene va1idcz11
• Y más adelante añade Max Weber que -

"debe entenderse por carimn la cualidad, que pesa por ex 
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traordinaria (condicionada mágicamente en su origen, lo mis

mo si se trata de profetas que de hechiceros, árbitros 1 je -

fes de cacería o caudillos militares), de una personalidad, -

por cuya virtud se le considera en posesión de fuerzas sobr~ 

naturales o sobrehumanos- o por lo menos específicamente ex

traordinarias y no asequibles a cualquier otro-, o como en -

viada de Dios, .o como ejemplar y, en consecuencia, como jefe, 

caudillo, guía o lidcr. El modo no habría de valorar la CUl!, 

lidad en cuestión, sea desde el punto d~ vista ético, estétl 

co u otro cualesquiera, es cosa del todo indiferente en lo -

que atañe a nuestro concepto,pues lo que importa es cómo se

valorn por los dominados carismáticamente, por los adeptos, 

k) La acción de la autoridad fundada en ordenamientos consider.!!_ 

dos como legítimos desde el punto de vista racional; es de -

cir, la llamada dominaci6n racial por Max Weber 1 la cual -
11descnnsa en la creencia,en la legalidad de ordenaciones es

tatuidas y de los derechos de mando de los llamados por esas 

ordenaciones a ejercer la autoridad ( autoridad legal). 11Tal 

es el tipo de control ejercido por las autoridades jurídicas 

sobre todo en los países civilizados de la cultura occiden -

tal moderna, principalmente por los funcionarios legítimos¡~ 

por los directores mesurados, equilibrados y racionalizados,dc 

orgnni zacioncs colccti vas tanto simples ( de mero provecho -

para sus miembros) como institucionalizadas ( al servicio de 

funciones continuadas y valiosas para la sociedad)". 4. 

1) Por virtud del poder que ejercen las tradiciones, basado en -

la creencia en la santidad de las formas tradicionales 11 que

r1gieron desde lejanos tiempos y en la legitimidad de los ss_ 

ñnlados por esa tradición para ejercer la autoridad ( autor.!, 

dad tradicional)'~ -por ejemplo: mnndos señoriales y feudales, 

4, lbldcm, piig. 232: 
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mando de los ancianos, costumbres de origen inmemorial,etc. 

m) El ofrecimiento o cspectativa de ventajas o beneficio-en pO

sición social, en lucro económico, en ascensos o promociones, 

en rango profesional, en fama, en recompensas o premios de -

diversas clases, etc. Los hombres se mueven no sólo para -

evitarse sinsabores, perjuicios, penalidades, sino que semu~ 

ven también y sobre todo, para satisfacer ambiciones, apc~! 

tos, deseos de \"ivir mejor, de disfrutar más, de conseguir -

mayores contentos y placeres. 

Los ejemplos que anteceden lo son de procedimientos o técnicas de

control social, pero no de las maneras, las formas difusas por modos co

lectivos de conducta ( hábitos sociales, usos, costumbres, convicciones, 

crcéncia, -cte.) sostenidos y apoyados por la totalidad o por la inmensa

mayoria de los miembros de un grupo, los cuales pueden y suelen reaccio

nar con criticas, censuras y exclusiones contra los infractores. Puede

cl control social ser ejerddo, además por entes institucionales como, -

por ejemplo, la familia, las asociaciones privadas (culturales, sindica

les, deportivas, etc. ), la iglesia, etc. También puede el control so -

cial ser ejc~cido jior instituciones públicas como el Estado ( y los en -

tes subordinados que lo integran por ejemplo, municipios); por las escu!_ 

las todos en grados: por la prensa como factor que contribuye a formar -

la opinión pública, cte. 

A mayor abundamiento podemos dcCirque en los grupos primarios cl

individuo es sensih]c a los gestos y actos de aquéllos con los que está

!ntimnmcnte asociado. En los gentíos prevalece un estado de ánimo cole.s, 

tivo en detrimento del· autocontrol de los individuos, quienes también -

pierden pnrte de su serenidad y .. sos~ego. En ambos casos un control in -

formal se ejerce sobre las<pcrsonas en ambos casos se manifieste un tipo 

de mutua responsabilidad sobre 111 que descansa seguramente cualquier c1!!,. 

se de control soc1nl. 
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Control Informal.- Un nuevo elemento social aparece con el desa -

rrollo de las convicciones sobre la forma de conducirse, convenciones in_!t 

vitables cuando la gcntl' vive junta y se relaciona. Esas normas conven

cionales son modos comunes de conducta considerados buenos y naturalcs

por un grupo o sociedad. Mediante esas normas se regula la conducta pr.!t 

eentc de un g¡-upo por el pasado de la tradición. Con todo, al transmi -

tirse de personas vivas a personas vivas, se convierte en materia d~ co.!l 

trol efecttvo mutuo. Cada persono se convierte en agente de conveccio -

nea y tradiciones tanto como se adhiere a ello.s, y aprueba o dcsaprueba

la conducta de los dcm.:ts según se adecúcn o no a lo establecido. 

LRs tradiciones se dividen en usos y costumbres. Los usos son m.!!_ 

ras prácticas, los constumbrcs se consideran necesarias para la prosper.!_ 

dad del grupo y en consecuencia sagradns. En palabras usadas por Radcl,!_ 

ffc-Brown las costumbres son usos sancionados. 

las costumbres son tradiciones sujetas a sanciones difusas. El -

control institucional se distingue por las sanciones organizadas; agrupa

rolcs organizados, proccdimlcnlos formales para su aplicación, y una es

lruclura en la que lns personas desempeñan distintos oficios. Unos pue -

den apartarse de los usos aceptados, otros unirse con sus vecinos para -

r~lc~!_IE__Y -~!J~dc_!l_n_r _oJ _ostr~cismo, al que viola las costu~bres_ estableci-_ -

das, pero la facultad de emprender los procedimientos institucionales de 

sanción_ sólo coresponde a sus funcioarios u oficiantes. 

Los· problemas aparecen cuando se intenta trasladar el equcma an -

tcrior a ln soclednd aeluol. Es difícil aplicarlo a la compleja situa -

ción de' los sociedades modernas, donde las personas se sienten extraiins

y se asocia~ en circunstoncins cambiantes. A partir del estudio de la-

iÍldustrio y de otras situaciones en que la ge~te se reúne en pequeiios gr.!!. 

pos se ha puesto de manifiesto que en la mayoria de ellos se desarrollan 

popcles siempre referidos a l.as circunstancias recurrentes con las que 
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se enfrenta. En el seno de esos grupos existe algún tipo de marco inst! 

tuc:ional,aunque buena parte de los roles no coinciden con los formalmente 

autorizados. Los estudiantes, quienes en ocasiones tienen mlis trabajo del 

que pueden realizar, alcanzan fácilmente un acuerdo para hacerlo. Los -

alumnos en los colegios, los trabajadores en las fábricas, y también los 

hermanos en las familias, protegen de las represalias a sus compañeros -

rigiéndose por sus propias pautas¡ al mismo tiempo poseen sus propias m~ 

didos punitivas que aplican a todos aquéllos que trasgredan los estríe -

tos lfmites de los roles por los que se guían. 

Control Formal.- La última instancia del control institucional lo 

constituye la ley, interpretada -pOr !Os tribunales y ejecutada por Ja P.!?. 

licia. Algunos estudiosos han aplicado el término ley a todo·s los roles 

sociales, independientemente de si poseen una 'organización, o si.no pa -

san de meras sanciones 'difusas •. - Así definida la ley no ·es más que_· una:·

forma de control social entre otr8s. 

La ley procede de diversas fuentes,entre ellas la legisleción,las 

costumbres, los decretos y ordenanzas administrativas. Pero ningu_na d~

ellos configura la ley antes que las cortes legislativas lo dictaminen. 

Huchos usos y costumbres no han tomado forma de ley. Se considera que -

un rol o convención ti.ene parte de la cualidad de la ley cuando se pue -

dc_predccir con certeza razonable que, llegado el caso, los tribunales -

lo. apoyarían. Dese esa perspectivo se pueden interpretar:- que en bucnn -

medida el proceso de gestación de las leyes ocurre y se da fuera de la -

legistoción y antes de que las cortes legislativas se ocupen de ello. 

El sociólogo juridico se ocupa de la evolución de los roles socii!, 

les, de lo naturaleza y desarrollo de los cortes legisl~tivo~,, y·.de.:los:

sistcmas de interpretación usados poi- los fucces y· 1cgisledóíeS pare to

mar decisiones. 
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Los tribunales Cumplen una serie' de funciones, que no Púeden com

prender.Se~ aislad85. de .las p'tras 1nstituciones. La fuerza de la ley se

la conCieÍe hi-. estructuro de las instituciones de la sociedad en la que

se -formula ... '.t.os t~ibunales juzgan, pero no establecen, las relaciones -

-dent.ro-d~'"la-hmilia, en los negocios, etc. Incluso· en las sociedades -

bas_a,das ··en el, Orden. e:Stricto, sólo una parte pequeña de transgresiones -

·pu~~~ sc~.'juzgeda en los tribunales. 

_11ie~t~~.s ci_crtas leyes están amparadas y su cu~plimient_o vigilado 

por·-funcionarios ·estatales, otras dependen de la iniciati~a de.-personas~ 

que representan los intereses de otras instituciones, o de aquell_os que

proponcn alteraciones o reformas de las costumbres. 

Una institución está sujeta en buena parte a la totalidad_ de las·..; 

costumbres. Además, éstas constituyen un vehiculo ·de· cOOir~1·-formai" y :.:. 

consciente ya sea en una categoria social determinada, y8, sea en ~n .gru

po de personas. Sobre la base del consenso moral de la sociedad, un CO!!. 

junto de personas especializadas trabaja en la aplicaci6n 'de procedimieri: 

tos y roles para cada actividad y sus especificas. 

Algunas tnstituci.ones, tales como la iglesia y el Estado, ejercen 

su autoridad sobre un extenso conjunto de actividades y sobre todos los

micmbros de ln sociedad. Sus funcionarios trabajan pare elaborar de fo!. 

ma explicita los asuntos que están sujetos a las costumbres, y la aplici 

ción de los procedimientos formales de la institución. 

Otras insti tucioncs regulan únicamente aquellos aspectos que con

ciernen a la J>réctico de una profesión, por ejemplo~ En este caso_, e~ -

grupo profesional formulo y hace cumplir los roles establecidos. Le in_! 

titución, que ocnsionolmcntc puede ejercer un ciertó control· sobre .algu

na cuesti6n de interés público. a su yez esté someti~a a :_los ~so~ u'. co~ .. -
tumbrcs populares. J.o mcdicin~ profesional no 'Csc~Pa e~-.i~ -1,i~id'eOdo de 

los costumbres y creepcias populorc~ ~obre! la·.·~anid-~d. · ,H~y, .·P~r. ~t~a : 
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parte, actividades humanas que son difícilmente contro_lables· .. El lenguaje 

(que es considerado una institución) cuya complejidad se ha· alcanzado sin 

una formal y explicita doctrina, se resiste a la normalizaci6n _diCta~a-·

por las academias, en los países en que existen,y obedecen más ·a~ hab~a..:.. 

popular, que en dcfinitiVa es quien decide sobre la vigenc~a:} _v.~_~a de -

las palabras y la de sus significedós. 

Cada institución clasifica a las personas ~~-gún_ 18 inl:.ens:i'd8d y -
funciones con las que participan en ella. Las reiacioncs elltre los ind! 

viduos de le misma categoría, y entre los de dis-tíntaS·: Cateiorlas·están

claramente establecidas. Los roles institucionales--definen· Jas--obUgB -

clones· de las personas según su status y oficio. 

La familia, no obstante la intimidad y sentimientos que la nutren, 

está regida por un sistema de relaciones sancionadas que vinculan las -

conductas del marido y de la mujer, de los hijos, etc, Sus obligaciones 

paro con los demás comprenden usos, costumbres y leyes. Un ciudadano &.Q. 

za de ciertos privilegios y en contrapartida está obligado al cumplimie.!!. 

to de ciertos deberes para con el Estado, Director, encargado de curso, 

profesores, alumnos en la escuela¡ juez fiscal, jurado,dcfcnsor, testigo, 

acusado, en los tribunales médicos,enfcrmeras pacientes, etc., en los ho,a 

pitales; son to~os ellos ejemplos de la clasificación institucional de -

las _l?~~~º!lºf!." 

Control Institucional Mediante las Profesiones. El control insti 

tucional se manifiesta cm el ejercicio de las profesiones. Los miem~ros 

de una profesión poseen unas técnicas y un cuerpo de conocimientos detcr. 

minados por el estado de evolución de aquella. Tra .. bajan Para ofrecer al

gún servicio a la sociedad, que a su vez les reconoce su competencia. -

Los miembros de unn mismil profesión participan del riii.smo status )' de los 

mismos intcrf'scs. 
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Los beneficiados de los servicios profesionales se interesan poco 

por ls.s técnicas y c.onocimicntos -la gran masa popular transmite sus -

creencias y prlictice de generación en generación-. en cambio, los profe -

sionistas ( médicos, abogados, etc.), se interesan constante y conscien

temente en ellas. Al contrario del saber popular, no sistemático, las...;;

técnicas y reconocimientos necesarios para el ejercicio de una profesión 

están están sistematizados, poseen medios formales de elaboración Y len

guaje pr~plo, muchas veces esotérico, Los profesionales pueden contrO. -

lar el conocimiento y práctica únicamente en los limites de. su campo de~ 

actl vidad. 

Un continuo problema en el ejercicio profesional se deri\•a de las 

interferencias en las árc-as de competencia correspondientes a sus miem -

bros. En el campo de la santidad coinciden farmacéuticos, comadronas, -

médicos de cabecera, enfermeras, dentistas, etc. Antigúamente ejercian

su prof csión con mayor independencia, pero a partir del siglo pasado sus 

áreas de competencia fueron revisadas y cada una de ellas se le asignó -

un lugar particular dentro de un gran complejo institucional dedicado a

la salud, Al mismo tiempo unas ocupa.e.iones han usurpado el lugar de 

otras dentro del mismo complejo; la obstetricia incumbe al médico, con· -

lo que las comadronas han sido relegadas de sus antiguas funciones en',m.!! 

chas paises¡ las enfermeras juegan hoy en día un gran papel y se exig_~~-;: -'-- ___ ---

de ellas más estudios que antes. __ 

Si por un lado el cjc_rcicio médico se ha especializado, persisten 

por otra parte, creencias y prácticas populares no aprobadas por los 'Or
ganismos profesionales, ·persistencia debida en buena parte e la insatis

facción por los servicios que la institución ofrece y que no. correspon -

den con los deseos populares. Lu ansiedad y otras enfermedades de difi

cil diagnóstico y curación son tratadas por curanderos, sectas religio -

sa:-o, <!tC. 
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Una profesión siempre elabora una filosofía que defina la natura

ral~za de los problemas r¡ue incumbrcn y tiende a intentar que sea acepta

da por el resto de la sociedad. la medicina actual cree que la enferme

dad se debe siempre a causas físicas y da prioridad a las investigacio _ -

nes bioqu{micas. No todo el mundo acepta esta concepción, por ello se -

cuestiona frecuentemente a la autoridad medica para establecer diagnós

ticos y tratamiento de las enfermedades. 

El número y variedad de profesiones ha- crec.iiO -gr~-~d'emente en las 

últimas décadas. Cada una he determinado los liÍtdes· de su campo de ect.!, 

· vidad, exige el monopolio de su ejercicio declarando la incompetencia de 

otras prof~siones, _e incluso advierte de los peligros inherentes a que - -

se permita tal práctica a.otr~s que.no sean.ellos. De la postur11 ven

cedora y hegemónica tras la lucha por las áreas de competencia saldrá la 

definición de-la naturaleza de los problem8s que le atañen y asimismo, -

se hará c_on el control ·de_: los conocim!Cntos y oficios de una determinada

profesión. 

La relación entre colegas vien'e determinada por la competencia -

por los clientes.Lo~ servicios· ofrecidos son de tal naturaleza que. se S.!!. 

pone que el cliente es incapáz de valorarlos con precisión, El cual PU!l 

de juzgar la calidad de una mercancía en el momento de su compra; pero -

por los ~onsejos y asesoramientos de un abogado consultado para resolver 

una operación legal no son tan fácilmente valorables. Los conocimientos 

técnicos crean una barrera entre el cliente y el profesional, gencralmt?!!. 

te. El paciente puede sufrir y morir aún con el mejor de los tratamien:

tos médicos: un caso puede perderse nún con el mejor aboRado. F.l médico 

se justifica diciendo que ha empleado todos los recursos de que la cicn

cin médica dispone. Las deficiencias se atribuyen el estado técnico de

la profcsi6n, considerada como un todo autasuficiente, y no como propias 

del médicoJ quien a su \'CZ concede a sus colegas la isma defensa, pues

si ndmlliero que uno de ellos -educado y adiestrado igual que él J pose,g_ 
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dor del mismo tipo de licencia' proÍC"sional-- es incompetente, pOdrín in -

tcrpretarse que ninguno de ellos es -digno de __ confianr.a. Sin e~barg~, -d~ 
- jando de lado esta actit~d de· defensa a ultranz8-."de. la· profesió·~.- cual -

quier profesional pu·ede ·si quiere' crit~car el -trabajo_ de su~· ·cal~gas y -

ensalzar el propio. 

Otro tipo de-~ Problemas·. sur~en ~uando,_ entra~ en_ conf:Úcto los_ de ._.. 

beres de le profesióri respecte:>- al cliente, reSpecto -á otros individuos y 

respecto a la comunidad en general. lEl sacerdote está obligado a denun

ciar al individuo qu.c ha confesado' el -cr-ime~: en ~1 ejercúio de su cargo? 

lEl aboglldo ha-. de dri.fcndCf a fa persona -que! ·sabe -culp8ble? 

Toles cuestiones no pueden resolverlas ninguna. doctrina, pe~ten,e-

cen en todo caso al ámbito de la conciencia y ética irld1Vidual~s; Po~·· -
mñs que exista una llamada ética profesional, la decisión· últimB -e~. ·p~r- ·:, 
sonal y secreta. 

. _;" 

Las reglas que rigen estos asunlos estén conten~das e~ ".!{:c6di.go-. 

y el honor profesionales. Ambos son caracteristicos y.l:.Ip.-Ú.os-d~- 1~;-.-- -
grupos profesionales, entre los que se dan en mayor medida. "que. É!l r~~to
dc la sociedad, El honor profesional consiste en una serie .de actftudes 

ritual~s pnrn preservar y resguardar la profesión ante los clientes". · El 

- c6digo contiene -una serie de normas paro regular las r~lS~·~aneS:.mut~BS- ..;:~ 
entre profesionales, las relaciones con los clientes y cOn )!l r.est~ ·de -~· 
la sociedad. 

Además del código y del honor profesionales exi~te· también un .. crf. 

do que expresa los ideales genéricos a los que s~ _ dcdicá ef ej.er~ici~ -: 

profesional. Asi la medicina debe procurar. el Slhio'.de-10.s.· s~frimien, -

tos; lo abogncia procura' fomentar la justicia. ~El cre~a,·· :pOr.-i.mportarite 

qur. sea, no conlleva sanciones, ésta·s emanan del<Código e~.·-~1 ~aso de -

que se dé algún tipo de consqnso moral entre los .. mie_mbfos de uná profe -

siún. Ln sanción más importante acarrea ge~cralm~nt~ la expulsión del -
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grupo de colegas, pero en muchos casos las reglas del código terminan por 

convertirse en materia de credo¡ esto es, sujetas a amonestaciones verb!_ 

les antes que o sanciones relevantes. La base del control profesional -

-cre~o •. c,ódigo y honor- descansa sobre los intereses y status de la com.!:!. 

nidad de colegas, sobre un mutuo consenso implícito. 

El consenso profesional se consigue por la comunicación directa -

Cnrc sus miembros. En les escuelas profesionales Sl! transmite a los es

tudiantes algo-más que las técnicas y conocimientos científicos. Las ª.5:. 

titudcs tradicionales son inculcadas por los profesores, quienes dcscm-

peñan la profesión que enseñan. Los alumnos aprenden a guardar secretos, 

o identificarse con los ideales de la profesión¡ sienten que forman par

te de un grupo especial, y se identifican con la tradición históriC:a del 

grupo. 

De cst8 identificación personal con la tradición .d~l g~~po ?Ur~e~ 

la base de le ética profesional que, a medias entre los corectertstices 

de los normas formales y los escrúpulos de conc.icnc~a, responsabiliza al 

individuo. Los escrúpulos de concicncin que sóio afectan, a1 ·,iríd1viduo y 

de los que sólo es responsable ante sí mismo no eSt_éñ -.coiDP.re~~fd~s_':_:e~ -l_o 

que se entiende por ético. 

,· _, 

Esta más bien se refiere a aquellos Csc~úpul~'.S ·definid~~ por nor-
.-., \. ·'·· .. 

mns oplic:ob~~s a le_ to~alidad de sus mie~b!os. 

La l!tico profesional opera de medio de control· únicamente en aqu!l 

llos casos en que lns normas son espcctficas, en que·-cxisto consenso con 

relación a ellas, y en que la persona adopte la moral del· grupo. Por -

lo general, éste es muy cerrado y posee la cohesión suficiente paro go -

bcrnnrse por medio de su propia ética. 



.4.3. <Xll!TROL SOCIAi. Y OPIHIOH PUBLICA. 

Todas las instituciones mantienen relaciones con el público, de -

quien dependen para obtener sus derechos para existir y llevar a térmi -

nos sus funcJoncs. Las instituciones dependen en última instancia de la 

sociedad y de su consentimiento. 

En <:1 caso de la familia la sanción reside en la cos_tumbre. La -
famflia satisface el derecho de las personas a vivir juntas y a tener h! 

jos. Nndic·quc quiera establecerla debe justificar.Cso~ deseos, 1ec-bOS..;. 
tft con OJlclar-al derecho de hacerlo. La gente puede dec~r que es-dema-

sfodo joven o dcmnsiado vieja, que su compañero n·a_ es ~onveniente'. para

su clase social, rcl igión o reza. Las circunstancias pa.rtiC.ulare~ para

quc una persona forme su familia pueden ponerse e~ ~ud~:: p~r~ lii instit,ii_ 

ci6n en, sI mismo no es cucstionai-la-. 

MuchilR veces ln fnmilia extiend<! su control e los miembros que d~ 

sean formar ln suyo 11ropia, impidiendo que.se efectúe si no se cumple -

dcnlro del ámbito de su clase social. La familia pertenece a un determJ.. 

nodo conjunto social del que ·adquiere su status y del que adopta determ.! 

narlos U!'i:O!i y costumbres; que exigirá a la hora de que alguno de sus mic.!!!. 

bros ileci,la hncc:r uso- del derecho de formar familia. 

Al mlsmu ticmf!CJ que le sociedad, la familia también cambia. En -

las ú]tJmrw flécndas varias instituciones han comenzado a controlar algu

nas foses de ln __ \'f~fl _de? ]os niños que hasta entonces eran incumbencia de 

Jor; podrc.<J. Ln opinión pública actual rcsponsnbiliza a los 1mclres de -

qul• sus hijos cst~n dcbiclumcnte atendidos lento en materia de educnción

como de sanidad. Lo.•: padres muchos vccr.s no tienen opcHin sobre el tipo 

de educación que qufsfl'rnn dar a sus hijos, 
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Otras instituciones están obligadas a definir claramente su lugar 

en la sociedad y justificar su propia existencia en mayor medida que la 

familia, generalmente aceptada. Los funcionarios observan una estricta 

vigilancia sobre las demás instituciones, velando por el cumplimiento de 

los. valores áccptadoa por la sociedad; sean las costumbres y t:radicio -

nes, sea una f ilosof!a social. 

~t~ vigilancia se lleva a cabo especialmente en aquellos asuntos 

Cn- ioS ---q~e l~s- funcionarios, basándose en experiencias anteriores, creen 

que Puéde ponerse en peligro a descubrir e intuir lo que puede conver -

tirse en un mal precedente a la vista de lo que en la historia fue dañ.:!.·· 

no. Ast, el control se ejerce en el presente con perspectiva del-pasa

do y teniendo la vist.a puesta en el futuro de la instit.uci6n. 

La Iglesia católica, ante la reforma de las leyes educativas (pC.!!. 

sondo que la escolnrizaci6n religiosa beneficia la práctica católica se 

mnnticnc cerrada a posiciones laicos)~ Igualmente, révisa las rclaci.2. 

ncs entre ln Iglesia y el Estado, y las actitudes respecto a otros he ... 

chos sociales tnleg como el control de nntalidad, matrimonio, o rcSpCc

to a problemas económicos. 

La vigilancia, en otras instituciones de perspectivas más reduci

das, se dispone sobre aquella parte de la estructura social que_les-CO!!. 

cierne de mnncra más directa. La profesión médica se interesa princi -

po.lmcntc en hospitales, clínicas, escuelas de medicina, sesuro de enfe.r. 

mcdad y en todo cuanto suministra servicios médicos al público. Hay -

instituciones que- aún manleni.cndo muchas veces conflictos con otras,, -

les dcbC'n sin embargo su existencia. Los sindicatos, que discute~ 16s

condiciones de trabajo con las empresas, negocian acuerdos con el,los. 

El mantenimiento de esa especie de política institucional se ba -

san en ln coherencia interna de las distintas unidades de le.-insii'tU -

c16n. Si los funcionarios no poseen suficiente control para :ser ncept,!!. 
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dos como portavoces oficiales no pueden ejercer su labor de vigilancia. 

En muchas instituciones la política a seguir viene determinada -

por un proceso mediante el cual se establecen y aceptan una línea de ª.E. 

ción y un punto de vista que pueden ser aceptados por la mayor la. En -

las empresas, el control institucional está en las manos de los empres!!. 

rios y de los gerentes, que no toman demasiado en cuenta la opinión de

los trabajadores¡ sin embargo, la política de la empresa si es sensible 

y receptiva para con las actitudes de sus clientes. En los grupos pro

fesionales las decisiones se encaminan a establecer las metas, y los m~ 

dios para alcanzarlas. Si una considerable parte de los miembros no lo 

acepta, la polltica no podrá llevarse a cabo. 

La puesta en marcha de una política exige un cierto grado de con

trol sobre la opinión pública. En la medida en que una institución es

té sujeta a la opinión pública. En la medida en que una institución e.2. 

té sujeta a la opinión pública debe poseer una acción propagandista pr.Q. 

pia • Los instituciones que disfrutan de una sólida posición en la so

ciedad, y cuyos funcionarios son aceptados como depositarios de su aut.Q. 

ridad, disponen de la facultad de dirigirse al público que cree en ella, 

expresando sus opiniones más o menos dogmáticamente. 

Las instituciones seglares intentan, mediante el uso de la propa

ganda, adecuar sus concepciones a las que corresponden a los valores e!! 

tablecidos. 

Con la referencia de las relaciones entre el medio social y las -

instituciones, y la mención del papel que éstas desempeñan en el control 

del individuo y de otras instituciones. 



4.4. MENCION DE WS MEDIOS DE CONTJWL MAS COHUNES. 

Los mCdios de ControÍ Social más comunes son: 

111.- La represión violenta. 

2.- El empleo de amenazas hacia una o varias personas para lograr u_n..; 

determinado própósito. 

3.- El Derecho, que utilizn la técnica de la amenaza en caso de incum. 

plimicnto de las órdenes que establece. Esta amenaza es legítima. 

~.- La propaganda como medio de persuasión, dirigida a un número ind.!!_ 

terminado de personas sobre la conv.enicnte de comprar un determi

nado producto. 

5.- Las técnicas educativas como medios para dirigi.r .la conducta del

educedo. 

6.- Lo influencia de los líderes carismáticos sobre ~i comportamiento 

de sus seguidores. 

7.- El uso de la violencia material dir~cta: matanzas, encierro, es -

clavitud, encadenamiento. 

8.- La utilización de fraudes y engaños para conseguir que otras per

sonas se sometan a nuestras decisiones. AsI en la antiguedad_ los 

reyes, los nobles, los sacerdotes, los magos, los caudillos, man

ten!on la obediencia de sus súbditos haciéndoles creer que poseian 

dotes sobrenaturales. Por otra parte, algunas agencies de propa

gando recurren a froud(>s y engaños para conseguir compradores. E!!, 
tos fraudes y engaños pueden ser utilizados por el comerciante é.! 

plotedor, por el dictador de la moda y por el político. 

9.- TontQ la administración como la distribución de la riqueza y de -

le pobreza por aquel que tenga la posibilidad de hacerlo Vit?ne e

ser un medio imporlentc de control social. 

10.- l.n dominación lcgitimn y la tradicional 11 .S 

5. Azunra Pércz, op. cit. pág. 288 



4.5, TEORIA DE RODOI.1"0 STA/flll.ER, 

En el seno de la sociedad, dice Stammlcr, o lo que es lo mismo en 

medio de los fenómenos de masa, surgen aspiraciones que tienden a la -

transformación del orden jurídico vigente. Estas aspiraciones chocan -

con las que tienden a conservar el orden juridico establecido. Si las

primeras triunfan, el orden jurídico actual se derrumba para dejar su -

puesto a un nuevo derecho positivo. Pero, dentro de esta nueva ordena

ción no tardan en aparecer nuevos fenómenos que representan el descnvol. 

vimicnto homogéneo del orden jurídico. Y nuevamente provocarán estos -

fcn6menos aspiraciones de transformación, que acabarán por imponerse si

alcanzan para ello fuerza bastante , As! el curso de la vida social se 

va desarrollando de un modo incesante. 

Para Rodal fo Stammlcr, con respecto a la relación entre la f.eono

mía y el Derecho, dice que pnra entender la relación es conveniente en

fatizar que su tésis se opone polémicamente, en esta cuestión" a la té

sis de Marx, rcc~rdemos que éste último pensador consideraba que la su

perestructura social se basaba en la infraestructura económica. Para

Marx lo economía era lo condicionante mientras el derecho era lo condi

cionado. Según Stammlcr lo que acontece en la relaci6n entre economía

y derecho es algo inverso de lo que pensaba Marx, el derecho es lo con

dicionante y la economía lo condicionado. 

Según Stammler no podría existir el orden económico sin el dere -

cho. La vida económica sólo podría ser objeto df!· una consideración cie!!. 

tífica como algo determinado y modelado por normas jurfdicas·. El dere

cho no es un reflejo de la economía, sino a lo inversa, es el supuesto

lógico previo a toda actividad económica. 

El orden económico capitalista no se podría conce~~~/~i~:·'lás ,~ns~ 

tituciones jurídicas de la propiedad y el contrato •. El. ~~Üc~,ptO' ·econó.:. 

mico de mercancía no se podría entender sin el princiPi~::'.f~~i:~.i~o. de_:·Ia 
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libre disposición. La general se puede afirmar que para Stammlcr todo

lo económica .está cond:f.cionado por la forma jurídica. No se podría lle

var o cabo ningún estudio cconómico 1 toles como el crédito, el de la -

renta, el del interés, sin suponer la existencia de instituciones jurí

dicas que definiesen el sentido o significado de esos términos. 

Para Marx lo jurídico es lo condicionado y lo económico lo condi

cionante, para Stammler lo juridico es lo condicionante y lo económico

lo condicionado. 

Según Stanunler ninguna cuestión económica se puede plantear cien

tíficamente sin presuponer un concepto juridico que la determina en su 

significación conceptual. 

Stammler, ha demostrado que toda coopcracii5n social, por inferior

que fucrc 1 la tribu o el pueblo en que se verifica, entraña elementos j!!_ 

rfdlcos outónomos y castizos. No puede haber relaciones económicas fu!!_ 

dnmcmtalcs desprovistas de forma jurídica, corno no existe la materia sin 

forma. Una y otra, m;iteria y forma, constituyen el ser. Ln Economia y 

el Derecho son materia y forma. Ahora bien, resulta perfctamentc obsur. 

do pretender derivar de la materia In forma y de la F.conomfa el Derecho. 

Se trato de dos esencias irreductibles entre s!. No se puede concebir

la cooperación social, por rudimentaria que pueda ser puesta sin la i.!!. 

tegraci ón de lo jur!dico y lo económico, en la unidad incontrastable de 

todo desarrollo soda!. 



4,6, IBHDAllY.!ITOS DE U SOCIEDAD. 

Al abordar el estudio de la sociedad, Como objeto· mediato de la -

Sociologia se impone la necesidad previa .de definir ese concepto de tal 

manera que estemos en condiciones de responder y prcci.sar qué clase de -

ser tiene la especulación teórica que no. deja de tener sus finalidadcs

prácticas, en torno a una fundamentación segura de-la Sociolog!a, como

certcramcntc apunta Recaséns Sichcs: "La concepción que se tenga sobre 

cuál sea la realidad de lo social, habrá de influir decididamente en la 

estimativa, y por tanto, directamente en el enfoque práctico de los pro

blemas políticos y sociales. Apunta, asimismo, dicho autor, que si to!!, 

ccllimos a ln Sociedad como un ser substante, con existencia propia e i.!!. 

dependiente, el individuo quedaría anonadado ante el volumen imponente

Y autónomo de la Sociedad y sobre todo del Estado y en ello tendremos -

el fundamento de las doctrinas politicns que tienden a esclavizar al S.!!. 

jeto humano. Si por el contrario entendemos a la Sociedad como una rea

lidad en sf y por si, independiente de los individuos: sino como una -

forma de vida y organi?.ación de los indiViduos en la que el Estado actúa 

como agente del interés común, ante esta tésis de ninguna manera habró

dc sacrificerse al individuo en homenaje a la Sociedad y al Estado. 

La Sociedad, a pesar de su importancia, no hay un claro acuerdo -

sobre e] significado del término, incluso entre los científicos soc!~-: 

les o,--con-mayor particularidad, los sociólogos, algunos de los cuales

~on _designado a su disciplina como la ºciencia de la sociedadº. En la

la~gn_historia de la literatura que se ocupa de la vida de los seres -

húmanos reunidos en grupo, quizá ninguna palabra tenga menos precisi6n

en el uso que el término sociedad. 

En su uso mlis general, la sociedad se refiere meramente al hecho

búsico da In asociación humana. Ella incluye todo el tejido de las rcl.!!.. 
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c1ones humanas y no tiene Hmit~s o front~ras definidas. D':! una estrYf 

tura amorfa en sí misma surgen en ella sociedades numerosas, especifi -

cas, traslapadas e. interconectada aunque todas ellas no agotan el con -

cepto de la sociedad. ESta concepción de la sociedad, que parece a ve

ces abarcar a toda la humai:iidad,. s~r~~ principalmente para enfocar nue.2_ 

tra atención sobre una· amplia gama de fenómenos centrales para el anál! 

sis de la co~ducta humana, principalmente las variadas y multiformes r,g_ 

ladones en que entran necesariamente los hombres durante el curso de su 

vida comGn • 

El concepto de relación social se basa en el hecho de que la con

ducta humana está orientada en numerosas formas hacia otras personas. -

No si;>lo viven juntos los hombres y comparten opiniones, valores, crC!cn

ciea y hábitos comunes sino también entran constantemente en intcrac -

ción, respondiendo uno frentr al ot10 y ajustando su conducta en rele -

ción a la conducta y a his e>.peclati\·a~1 de los otros. La acción puedc

estar modela1la d1! acucrd11 con ln de otro pC!rsona: el niño imita al pa -

drc, el joven a f.U estrella de bcisbol favorito. La interacción por -

tanlo, no es unilateral, como lo revelan estos ejemplos. 

Puede decirse que una relación social existe cuando-individuos -o

srupos poseen CJ:pcctativas reciprocas conccrnie~t~s a_·.~a .~on~uc_~~-- ~e. - _ -

lo_s otros, de 'modo que tienden a actuar--en torma·~rcf8-~iVá~~~t~·~re&~i'~-:-~----= 
dos. Desde un punto de vista,la sociedad es, pues, el{ 11 tZ.:a~~d'd _de la~
relaciones sociales". 

La sociedad pues, es más un grupo dentro del cual_ pueden vivir los 

hombres unn completa vide común, que una organización limitada a algGn

propósito o propósitos cspcctficos. Desde este punto de viste,-_ una _so

ciedad consiste no solamente de individuos vinculados los unos a los -

otros, sino también de grupos interconectados y superpuestos. 
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La sociedad com~ conjunto de instituciones. Una sociedad, ya sea 

definida .como el "tram~do de relaciones sociales" o como un grupo que -

lo abarca ·tad?, posee una forma de vida o, en nuestra terminología, una 

cultura. Los patrones de interacción y de relación social se definen -

por .las normas que rigen la conducta y son afectados por los valores y

creencios que comparlcm los miembros dt> la sociedad. Este hecho es tan 

importante, que la sociedad misma ha sido en ocasiones definida simple

mcnú1 Como el sistema de instituciones que gobiernan la conducta y pro

porcionan· el marco d(' la vida social. Dentro de esta concepción, la S,2. 

cicdad .deberá ser descrita en términos de sus principales instituciones: 

familiares, religiosas, econ6micas, políticas, educacionales, etc., 

Fmpero, reducir Ja socicd~d a una estructura de inst_ituciones si.a.. 

nifica acentuar más el aspecto cultura, desviando la 8tenc1ón,de ¡¿·es-. 

tructura de las relaciones sociales, 

El ht>cho de que resulte imposible o tÚfícil -~~-r~ .. Eti.~socÍói~-~:0·- vei: 

tiro ensayar una definición sustancial, yo::no-~é:df'8:~-"dé\ia»¡ff~c:tPú.n~ 
de la Sociología, si no del concepto- fundañi"e·~~~~~:¡1é-':=5~1_=~~~~-r_'..'~~~\i~·~:ó··~-:_-:: 
constituir un obstáculo infran.qucablc que i1CsB>at:"'~ñ_iú1~iS Y~·~on~·Ci ~
miento de la sociedad, como objeto propio, -ci-Ct~~aif."n·;J~.- ·Y~.·~-~di~Í:~ ':dé órlue§. 

·>.-, o .. ,. 

tra disciplina. -~:-°"~-,-'. :·::.·;:~, ·:·;:';> 
=--2=-=-;~:~,-_:::;_:: . .:;;~~~'-. :•::;,:- ~~:'.)~-- :~~~"..:,..;,_.-=-'=-

Ahora trataremos de analizar'_.qué ~- ~a-~t:~re~~::~~f:~:~-d~-~-~-i~~~~~i~~'.á'i -

:~:~:::"::~º 1:r:::~:::::, •:s d::~:~~;{!~:;:~~:~~~;'.1~~ti~~~i~:~~~~:r:~i~. 
ncs sobre lo génesis histórica de le sociedad,_y_,aFefecto::encontramos -

diversos tendencias: 
' ';!i. <"if:',:'.f . ,:.~; ... :· - '·, ·,~. ',' .-.-, ·-' 

. -· ~~-' ''. ;~_;{~:.:~---~-, ~-

a) U. de los prehistóriadorc~,;:;tnii~g&y ll~;ropólogos, quie -
nes con el au~:u10 de i'~· &col~c-ía;: .d~~ i~ ~-rane~mct~!a .Y ·de la 

ctnogrnfte, vicncn·>1: u~Í~~r~."i~ ~~~il:ÍS···prÍ~ar-ia d~ la socie

dnd en la familia o mñS··'rCmo~nmentc en.la horda, 
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b) La de los seguidores de la doctrina del estado de naturaleza 

llamada por los lite ratos edad de oro y que hace remontar los 

orígenes de la sociedad a aquella supuesta etapa primitiva -

del hombre en la que le vlda societaria reviste ceracterist.!. 

cas de igualdad y de felicidad que desaparecen con el adveni 

miento de la civilización. 

A 1.cvcjoy uno de los expositores _de ·ésta_0doct~in_a, encuentra 

en el estado de naturaleza siete cnracter!sticas: 

1. estado temporal de la naturaleza, como ubicaci6n primi~!: 

va _de las sociedades humanas._ 

2. estado tecnológico de naturaleza, como d~~-Con-o~-~dora de-;< - . 
- _, --'::" ::- ~-;-"~ ""-.·-~ 

las artes y lo artificial; 

3. estado económico de naturaleza, en Clúinto."q\ié; t"odas~·las-
' .. ·' .,.,_ .. •' 

cosns pertenecen a. todos y no existe'-pOr ·.t8Dt(18: ·p~opi~~. 
dad privado: . , ., ' ':"-¡>·· - -- ·' 

~, estado ~rit~l de naturaleza, en··_cua~70 9~E'.-. in~;~ ~u~~re~_-:
y los hijos pertenecen al g[-upo¡ 

5. estado dietético d~ .naturaleza,: en ~uan_t~:~ q_~~~~°'~f h~~br~_-
es vegetariano y no carnívoro: 

bicrno y predomina la nnarqufa, f. fiii~lme~te, 
7, estÓdo ético de naturaleza, .en.cuant~' que~los impul.sos ~ 

sa- co.nir~lan . sin E!Sr U(ff-"ZC>·: iñO)"a~ ~""dCfÍb-=e~ra~d~~~--=-s-{~°-~tc""nli~ ~ ~--=-
las normas, 

Del Vcchlo, a prop6si.to del csi:Bdo ·de na'tliraleza que consid_g_ 

ro como nntitétÚo o un estado· de socieind, explt'ca· que con!!_ 

tituye ·el fun.dnmcnto :·de l~~ do'ctri~a·s de la escuela c_lés~ca-· 

dcl.Derccho_natur~l-.y que.parte .de.la hipótesiS-de la exis -

tencio._de únn con.éli~Í6n de vida en ·lo que el. :iiidividuo no ~ 



160, 

tendrla. ligamen ni relación alguna con sus ser.¡ejantes; pero

esta suposición, referida a cualquier fase histórica, ha de

abandonarse pura y simplemente 1 concluyendo un experimento -

lógico y dialéctico, con el sólo fin de aclarar mediante ar

gumentación " a contrario" la razón de ser y la necesidad de 

la sociedad. 

e) Esta última tendencia, corresponde a los precursores, cread.Q. 

res y sostenedores de la teoría del contrato social, que de.§. 

cansa sobre la idea de que la sociedad nació o tuvo su ori -

gen en un acuerdo explícito o implícito entre hombres¡ pero

es conveniente señalar que ya en la edad media se hablaba -

del " pacto social 11. Hobbcs, a partir de un ideal estado del 

hombre antes de toda vida social, supone la existencia de un 

contrato que pone Un a éste aishmicuto de manera que las -

condiciones del contrato se deducen de las condiciones de la

vida aislada: todo se basa al contrato. Rost!au, partiendo -

de ln idea de que el hombre nace libre, que ésta libertad es 

inalienable, porque si se deja de ser libre, se deja dt> .scr

hombrc, busca una forma de asociación que no toda su fuerza 

común, proteja la persona y bienes de los asociados, ¡mro de 

manera que el individuo, al unirse, no obedezca, sino a sí

mismo, continuando libre como antes; pretende lograr lo an -

tcrior con el hecho de que cada uno se alinea totalmrntc, 

con todos sus derechos, a la comunidad.-

Fundamentos Por;:lttvo, Moral y Juridico de la Socicdíld.- El soció

logo y catedrático de la Universidad de Lovoina, Jaques Leclcrq, en su

obra 11 El Derecho y la .Sociedad"; desarrolla interesantes teorías en to.r. 

no-a la· fundamentación. de -la :;°:cicdad, que, por_ su importancia, estima-

mas convenien,te inclUir en 'este· trnbujo. · 



161. ' 

Lcclcrcq, antes de entrar al estudio de los factores que a su ju! 

cio dnn origen y fundamentan la sociedad, señala que esta palabra deri

va del latin 11socius", que se opone a 11 hostis'1 
: socios es ei_-hom~re- ·.

aislado, hostis es el enemigo, y partiendo de la idea, bien fUndada, de 

que In sociedad implica una colaboración continua orientada a· un fin .C.Q. 

mún, propone como mejor definición de la sociedad la siguiente: 11 Uitión

duradcra orientada a un fin comúnº. 

La adhesión al medio.- El insigne maestro Leclercq señale que cn

virtud de la necesidad de sociedad que siente el hombre, se despicrtan

cn él scntimicnttos de adhesión al medio social, creándole una concien

cio de adhesión al medio social en cuanto a la formación y protección -

que le brinda; pero este apego al medio social es un sentimiento compl.Q. 

jo que compromete en primer lugar el amor asimismo, amor por demás net.!!, 

rnl y que corresponde a la tendencia necesaria en todo ser de procurar

su bien y consagrar su vida e esta finalidad¡ de ah{ se desprende un -

amor natural por lo que está ligado al dcsarrol lo propio, por todo lo -

que armoni?.a con su p<:>rsonnlidad propia. Todo ello explica el amor del 

hombre al propio paÍ.fJ, a sus tradiciones;a los paisajes, ciudades y pu,!!. 

blos de su pats. en la adhesión al medio, Lcclercq encuentra otro -sen

timiento: el elemento gratitud, sentimiento encauzado hacia lo.s inte -

grantcs del grupo, como instrumentos de nuestro bien, hacia los p~dres, 

hacia los maestros. En suma, señala que el sentimiento de adhesión ol

mcdio social aparece en el hombre siempre que_ se recibe del.~edio_una- ~ 

infancia feliz. 

Como se ve, las anteriorC?s e·xposicioes de Leclercq tiene intere -

snntcs puntos de contacto con las teorías utilitarias, anteriormente e.!_ 

puestas, ya que ln adhesión al medio, como producto de la necesidad dc

socJcdnd que tiene el hombre, bien puede cimentnrsc en lo dcb1dilidad -

del hombre· y en la necesidad de ayuda mutua, como ocurre en el cjcmplo

del salvaje cuya vida y cuyn libertad sólo pueden estar aseguradas por-
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18 protección d~~·1a:·t~ib~·~:~ast. c~~Q-_-en._~n- med1ó·:ci~ilizado-:- el. hombre -

disfrut'a de'loé.)elief~cic:>·~·:dc ·~a;c'i_~il\~ci6·ri~ gracia~-· al medio en que
se desenvue~~e. _''.~ 

-~undii~~nt~:~·po~-f~·ivo·~-dC la· sociedad. considera Lcclcrcq que la "E. 

c~~idnd_ sa'~Í~J ~e~ -un~·,·ruer7.a difusa -que provoca la aparición de socied~ 
des-en extremo diversas y ante tal diversidad se pregunta: ¿es posible-

determinar ·una causa comGn para la aparición de cada sociedad concreta, 

pa~tic~lar -~ general?, y de esa suerte plantea el problema de ubicar el 

furi~~menio positivo de la sociedad que debe ser distinto del fundamento 

jurfdico, todo vez que una sociedad puede existir sin ser legitima, por 

cjCmplo: una sociedad de ladrones. De esa manera considera Leclercq a

propósito del fundamento positivo de la sociedad que, en el origen de -

toda institución social, se encuentran habitualmente dos elementos: 

e) Un elemento de opinión, inherente a la colectividad y, 

b) El elemento de fuerza, inherente a los que dirigen, pero con 

sidera prJncipn1 el elemento de opinión, por ser falso que -

la fuerza desempeña el papel decisivo en la constitución y -

mantenimiento de las sociedades, como falso es que el dcre -

cho se establezca y haga respetar por la fuerza de quienes -

detentan la autoridad, y señala categóricamente: "Una socie

dad se forma y se mantiene cuando los hombres la creen útil

º necesaria. La estabilidad social se basa en última análi

sis en el hecho de que Ja mnsn del puebla estima en el Esta

do debe subsistir. Nos enseña la Historia que la fuerza ma

terial no es suficiente para mantener un gobierno estable. -

Puede sostenerse en el poder del gobierno débil solamente -

con el apoyo de la opinión pública; en cambio el gobiernosea 

fuerte, queda reducido o la importancia si le abandona la -

opinión". 
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Fomento moral de la sociedad.:.... Leclercq afirma que si el deber de 

ayudo mutua se extiende a todos los hombres, el deber de sociedad tiene

la misma extensión y as! plantea como fundamento moral de toda sociedad 

una obl~gación de incorpor-ación a una sociedad universal, o en sus pro

pias palabras: "Los ho~bres tienen un deber de sociedad universal" que

dcfinc y hace consistí r en la organización de la ayuda mutua 1 en cada -

época , y en ~ada grupo humano y añade que a medida que se desarrolla -

la civ_i_lización, -~l deber de ayuda mutua se extiende a grupos más impo.r 

tan~cs a la universalidad; pero aclara, que el deber de sociedad univer 

sal, no·excluye la legitimidad y la necesidad de sociedades particulares, 

puesto _que de haber tantas saciedades coma intereses a deberes colccti -

vos, cada vez que un grupo tengn un interés o un deber colectivo, dcbe

formar una sociedad que satisfaga el interés o asegure la ejecución del 

deber, de numera que la generalización de la saciedad, origina una je -

rarquín de saciedades y es ost coma plantea la existencia de una sacie

dad necesaria y una sociedad voluntaria¡ la sociedad necesaria, serta -

aquella de la que el hambre no puede prescindir y cita como ejemplas: -

la familia, el Estado y aGn la Iglesia; y éstas serían precisamente ti

po:; de sociedades perfectas, pero no en cuanto carezcan de defectos, -

sino parque se bastan asimismas, no reconocen superior ni tiene necesi

dad de ninguna otra sociedad en que apoyarse para alcanzar sus fines. -

Fuera de estas saciedades, las restantes vendrían a ser voluntarias, o

dependicntes de la volutntad de las hombres, quienes serían libres para 

formarlas o nó. 

Fuñdamento Jurfdico de le sociedad.- Enseña Leclercq que una so

cicdnd dC>bc corresponder al interés legítimo de un grupo y concordar -

can el interés general de la humanidad, introduciéndose de plano en el 

problema de la fundamentaci6n jurídica de la sociedad, y preguntándose

cuál puede ser la razón de legitimidad de una sociedad concreta: respo!!. 

de que no Re Ve otra razón que 11 el consentimiento de sus micmbros11 y -

explica que si la igualdad de la naturaleza no permite que unos hombret. 
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impongan a otros una forma de vida social, ldc dónde vendría al hombre

e! Derecho a disponer de otros hombres?, y contesta que no hay otra 

fuente de legitimidad de las sociedades que la voluntad de sus miembros 

para afirman "una sociedad se forma y persiste por acuerdo de sus mie.!!!. 

bros¡ es legitima., cuando éste acuerdo cslnblcce una forma de vida so -

cial que es conforme a las exigencias de la naturaleza. De modo que una 

sociedad es, en principio, ilegitima, si existe contra la voluntad de -

los ciudadanos". 



e o H e L u s I o H E s 

1. La Sociologia es· una ciencia, de ahí que debamos dejar debi

damente afirmado en quó consiste el saber científico. 

No son los hechos mismos los que e o ns ti tu yen la ciencia, sino 

el método con que se trata; le ciencia es un sistema de rel~ 

ciones; la ciencia no es otra cosa que el sentido común or -

gánico, se concluye que la Sociologia tndubitabiémCnte es ~ 

una ciencia aut6noma, con teorías, métodos y obiét1v~~-parti 
colares y complejos. 

Por lo tanto podemos expresar ahora que, la· Sociolos!B' reúne 

los características de un saber científicO"'-~--~ea.:o-=-~'.~nsid~~ada~ 
como ciencia natural o como ciencia cÚlt~r~f~:.c-o.:~~~o Pe~~e~~ 
ciente a una zona intermedia y mixta de_ ~a~ul8r "Í Cut.tUral. 

2. La Sociología es una disciplina clent!Cica Q'u·c é.St:ud~a' los -

formas sociales tal como éstas se .dan e!l· la'.rE!alidad, dejan

do o un lado toda consideración valoratfva de-189: mi.Smas. -
' _,. 

Por formas sociales se entienden t8nto laS r'8ladones. cir -

cunstoncialcs entre los hombres C:oniO_ a~u~i1B~~ -q~~-.- .po·~-. su fi 

jeza, dan lugar a estructuras esta.b~_es .~( gr~p-~s.' ~aciales. 

3. Lo social es lo que se.refier~·.:.~ º!~~-;:~e~~c::iO~~s--;~;Cíprocos --,
ele los seres humanos en intcraéciórí~;i.rD:--Sria': ~-omci JO.dividuos-

·;.o -,;·~-/-

: c:::i::u::~ial, es todo ~as't! ;d:;~~erg~~ · re~lizjdo por un-
•. - ' . . 

grupo en cuanto ~ tál ¡ todo ~~fuerz_o'. Co~ceritrádo ·o :co1 i:ictivo, 

concientc o inconciente. 



La relaci6n social, en ésta se puede observar siempre una -

conducta plural,o sea, la conducta de varios actores quienes 

ponen una intención al actuar, y no sólo ésto sino que orien

tan su conducta Por 'ln idea de la reciprocidad, es d~cif, -

porque consideran que su conducta, en cuanto e su intenslo -

nalldad, se encuentra mutuamente referida, 

La _interacción social 1 son los procesos sociales analizBdos

desde t'.!l punto de visto de los estímulos y reacciones mutuas 

entre personas y grupos. 

E~ sist?mn social son agrupaciones de instituciones con arr~ 

glo a los campos principales o fundamentales de la vida so -

cial eÍ1 que las mismas ejercen sus funciones básicas. 

La pareja, es e~ conjunto de dos personas, que tienen alguna 

correlación o semejanza. Grupo mlnimo de que establece la -

asociación, ocasional operante, de dos personas del mismo s~ 

Xo. Cabe pues, que la pareja sea heterosexual, homosexual, o 

que el sexo no desempeñe papel en dicha asociación. 

Trío, es el grupo de personas unidas entre sí por alguna rc

laci6n, o que intervienen conjuntamente en alguna cosa. 

··Grupc:> ~oéial se entiende por, el conjunto de personas c.uyas

:··relac~ones se basan en uno serie de roles o papeles, que se-

---~cncucntron-ointerrclocionndos ¡ que participan en un conjunto

de valores- y creencias y que además, los miembros del grupo, 

'deben tener la capacidad de dHerenciarse a si mismos frente 

n 1 os miembros de otros gru)los sociales. 

Instituci6n social, son los usos reconocidos y consagrados -

que gobiernan las relaciones entre individuos y grupos: es -

la sumn total de las pauLns, relaciones, procesos e instru -

mentas materiales estructurado~ en torno a un interés social 

de importancin. ' 



4. Derecho es el co~juuto de norm.~s J.~r~difaS que réglan la CO!!, 

ducta del hombre en sociedad•' 

La Sociologia al estudiar la dimensión de la realidad social 

nos muestra su pccul,iar estructura concreta para la cual las 

normas jur!dicas son creadas y en la cual van a operar. 

5. Por lo que toca al objeto de la sociologia jurídica, tomando 

en consideración la teoría de San ti-Romano, que establece -

dos elementos esenciales en el concepto de derecho : 11 soci_!t 

dad y orden social 11 muy ligados con el de "relación 11 se 

piensa en el derecho como una institución de cuerpo social,

pucsto que las relaciones sociales tienen un carácter jurid! 

co no simplemente por ser sociales sino porque la existenC.18 

social implica un cierto grado de justicia y por que éste es 

el que confiere a la relación social su naturaleza jurídica. 

6. Por lo tanto, la diferencio que existe entre Sociologia Jurí

dica y la ciencia del derecho, se establece que: la primera

sc- puede manifestar como un fenómeno social que debe ser 

e¡cplicado en la misma forma en que lo sean los demás produc

tos de la -vida colec~ivn. Para la fil tima el derecho no, es -

simplemente un conjunto de normas. 

7. Por lo que toca a la socied11d y orden jurídico, es un sist.!!_ 

ma de relaciones rcc!procas entre los hombres para definir=

ln socied~d, y el orden jurídico es el conjunto de normas -

que regulan la conducta externa del hombre en forma coacti-

va. 

Si la sociedad y el orden jurtdico son dos sistemas que con.!! 

tantcmentc están· en relación entre los hombres y en donde se 

produce la cultura, el lenguaje, el arte, la ciencia, la mo

ral, la religión y el derecho, y que además en todas las so-



ciedades humanas· se ha presentado el fenó.men~'. jurídico, de -

ah! que se afirme que donde exista la sociedBd haY.- derecho. 

En un Estado de Derec~o existe la sanción co~~ re~ultedo 1!!. 
ridico, debido al incumplimiento de·' un deber::::_~?~ ~~r'te,,~_el
obligado e realizarlo. 

8. En relación el derecho y le econ·omia·, no·-pod~ia eüStir-~e1i..: 
orden económico sin el derecho. La- vida;'eco~Ó!Di~~ _Só~~-p~:=- -. 

dria ser objeto de una consideraci~-n-~-c(:te1ÚJric~·-c-~-ni~ 81-i~'-. .:. -
determinado y modelado por normas jur!di~as;- .e1 de_rech~ -no

es un reflejo de la economia, sino a·· 1a .1ñversa es .. el su - -

puesto lógico previo a toda actividad económica. 

9. Es de suma importancia considerar que el derecho es un pro

ducto social e histórico, resultado de una serie de fuerzas 

sociales que le don vida 1 pero de lo que nunca llega a des

prenderse. 

Jur!dicamenLe se puede aceptar que no hay más Estado c¡ue···

equél que está determinado por el derecho vigente, _eunc¡u~

lo anterior no quiere decir que· la existencia del EstBdO 7

..:

termina en el campo 'del derecho vigente. 

10. El orden norniativo no es un sistema 

sociocultural. 
-- ---.-- .. 
Asimismo, se establece que el- control .social· tiene -le nornil!, 

tividad juridic.a como una de· las ~~rm,~s·,del_.,mismo,. 



BIBLIOGRAFIA 

J. Curso de Sociología del Derecho, Reví.Sta· d·e. DereCho-Privado. 
Angel Sánchez de la Torre. Madrid. 1~65 •. -, · 

2. Diálogos de Platón, In-troducción·.de F~~n~:i~~o Larrof6, EditQ 

J. 

4. 

s. 

6. 

7. 

8. 

9. 

10. 

11. 

rial Porrúo,Héxico, D.!.F;· 19_f?_~. '~::.~:,:: - x,_. __ ,·~-

Diccionario_ de- soi:tol~~·{a ,-fO~d;-:~¡, ~~-l.i~;~::,Ecó-~ó~ié~::·Mé~ico ,~-.- '"" 
D.F. , , , .... , , .. , . " - . ·, ,· . 

_,' )_·_··/:>'-,":·:-:;·:··_.: ·~ ' 

Eco-~Omia~ ·y··soCied~cÍ-~ ~rit'~i~~;:~s~~fióla d~-j-~~é M~~-~ri~ ECháv8-
rta, _Max _Web:ei:, _Fondo de_ Cultura;Econóínica.< 1942.--~-: ~ 

El Del-eého como Fuerza Social. JoSé Zafra -V~lvel-de. Hádffd. 
1964. 

,;_ - _; .. .:. 
Elementos de Sociología Jurldica. Óeo~g~s: G~t·v·i~~h,-.-. Editorial 
Cajica, México. ' 

El Posi ti v'ismo· 'de lo FilOsof fa· d.~~;:-_ ~~~·~-¿~:ri~:~~~·t;~~-¿;~·~Co ~- -
Felipe González V icen. '. InstitutOs-. 'dC;Estudios·.'.Politicos¡ - M,!! 

drid • I 950. '"·'.·,·,~.',·.·.··." .. ~ ;n · ·s; :t.-,:~.< . , ,. ,. 
-· /I}: 

El Vnlor de l~ Cien,c·1~.- 'P~inc8ré-.\¡-/ i~~~¡,:;~ .. ,úre·s-,A. :,.~::. 
~~:-->; , , ,.,~:_~'{',.··~'..~'.§: !. ·-: :r. ,: 

Fundamentál -PrÍnctples -of /~h·é~ sri~i~{¿~~¡_±~j'fí~~~f'~~j~~f. É~~r-Ích -
Cambrid8c Massachusetts. 1936. - 0~'-'' • • • • • 

Gramática de la Ciencia, Pcarson K~ M~d"~-i~-~ '1909; 

Grenzen Zwischcn Juristischer And Sociologischcr Méthode, -
Tubingon. 1911. 



12. 

13. 

14, 

15 •. 

16. 

17. 

18. 

19, 

20 ... 

21 ~ 

22. 

23. 

24. 

Introducción a1 ·Estudio del Derecho. Eduardo García Haynez. 
Editorial Porrúa·, México, O.f. 1978. 

Las Leyes de.la Imitación, Gab~iel Tarde; HadTid; 1907•. 

LB Sodedad; · Et?chiO~r •: Editorial: Fondo' d~ c~1.:~ia &ó~ó-
mica ,':México: 1987. · . f ·••.· 

·:·~::, _;_; )i· ,_' :,:~;~»· '., 

~~~m8\ivi-da_d_-SoCiñi;' _Ens.~Y·~ d'~.i- Sa~t~:10·~1~:~,J~:;:td:fi~'.~·· g~i"verSi, 
.:· dadc,~acion!1 ·· ~.utónom0a d:: México ;~~éxic.<>je·~/;;}9~3:f ' 

~ ... , ,~-s~;-_ --_,;--:"~~~~~'.ft~f"'~~;f=-::,~~~'-::_ ~".::~.::~ _-;:1:-.... 
POSi"tt"V,.is~ó iufidiCo~·: RealismÓ"_sáCt~168iCo'-''.·~~JuSÍú'ittif.á'usiño·: 
Eduardo. Garcla .Maynes. México; D,F; ¡953·; ··.::.':· ·;. 

:_. ,.-,_,::;----~y,~ ·;~~~ü-·~--~ ·,~;> ;\ 
;:;'.~·~: ,;" '.:._:-:'.:}~:-::; -~.;-;--·- . ··~ -\~~::~", ._ 

·.·· ~~ .. ;:r A~~4~:ri~~1f 9~~~;~~.~~0;~~;;~t:~it~;:~t~wd· ·Có.t 

•sociologf~. Lé~ndr.o•Az¿~~ ';~rez;,·~dit~riai'.Por;~., ;~E~i~~: " 

198~, :, ...•.•.... •·.·. ·····.··.:. • ). : ,;,'; ' <' ,, '; 
.· Soci~ldsí~; Re~ass~ns Stóch~~. Ed'i.t~;fa ;6;~ú~·; México,1982, 

\~ ~.,-,,~'..;" .:~,_:'" 
',; .. ,. 

Soéiologla. 'Simmcl Georg. Revist~dé;§ccÍ:d~nte,llitd~id. 1928 .• 
'··:;--º - . . ' 

s;,~iólog1a CÓntemporline~. Jcisé MeÚ~a;E¿IJ~:mfa. ;~ndo de - •. 
Cultura Económica. Héxico;··n.Fo:.'194?:.~~~·-' .:(1\.· 

::·:-;:' ·.'./i:. -::::,:.:,- "'-~~::~;~:; 

Sociol0-8í6-,--Teorta-y_-·TéCni~·~~ 
de' Cul turO E_c.on6!1'ica .. -· ~!éx.~_~c;> 1 

Jd5é :-M~dih~·:;EcháV'a_r.riB. _Fondo:
D~F ;7¡94·1 ;?;c;;'c";f,•··.?·..c .,;~e 
--~·";,; .-:::~~-~·· -- ~.-y:~<;::~:· 

Sociológla del DorechÓ. R~b~~t~'H~ff~~niuiaíde, Editorial 
Porrúa: México, D,F; •.1975;.•.- ·•;,,. 

- . '·--

Socio1Óg1a. Un :~~t~;c~n. ;L~~ras Adaptadas. Lecinard Broom 

y Philip s.e hnkk. ·· ··•· 



3. 

25. Sociologi8 1 Alberto F. Senio'r. Editorial Méndez Oteo. México 
D.F, 1983. 


	Portada
	Índice
	Introducción 
	Capítulo Primero. Marco Teórico 
	Capítulo Segundo. Antecedentes
	Capítulo Tercero. Marco Jurídico 
	Capítulo Cuarto. Ámbito Sociológico 
	Conclusiones
	Bibliografía



